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I. DISPOSICIONES GENERALES
M I N I S T E RIO DE T R A B A J O

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se modifica l a indemnización económica de la prestación de Larga Enfermedad en las Mutualidades Laborales de Comercio, Carbón y Minas Metálicas. 
Bustrísimo señor:
Por Orden de 17 de julio del corriente año se modificó la \ prestación de Larga Enfermedad, por lo qúe se refiere a la indemnización económica, en la mayoría de las Mutualidades Laborales, quedando pendiente de este beneficio aquellas que por tener un régimen distinto al general, procedía hacer un estudio más concreto sobre cada una oe ellas.
Tertíñnado el mismo, y observando que si se suprime el régi­men especial que tienen las Mutualidades de Comercio, Carbón y Minas Metálicas y se le equipara al general establecido en la Orden citada se beneficia a todos los mutualistas. procede, en su consecuencia y atendiendo las sugerencias de los Organos respectivos, dictar la disposición correspondiente. No obstante se estima respetar los mínimos de que venía disfrutando la Mutualidad de Comercio.En virtud de todo lo expuesto y de conformidad con la pro puesta elevada por el Servicio de Mutualidades Laborales,
Este Ministerio tiene a bien disponer:
Articulo 1.° La prestación de Larga Enfermedad establecida en los Estatutos de las Mutualidades Laborales de Carbón y Minas Metálicas se entenderá modificada en el' sentido si­guiente:La prestación económica de la pensión de Larga Enferme­dad será igual al 60 por 100 del salario regulador.Art. 2.° En la Mutualidad Laboral de Comercio la presta­ción económica de Larga Enfermedad se concederá de la forma siguiente:Doscientas cincuenta pesetas más cincuenta pesetas por la esposa y por cada uno de los hijos menores de dieciocho años o incapacitados de manera permanente y absoluta para todo trabajo que conviviesen con el pensionista.Esta prestación no podrá ser, en ningún caso, inferior al se­senta ni superior al noventa por ciento del salario reguladorArt. 3.° Para la concesión de los beneficios establecidos en la presente Orden se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Reglamento General del Mutualismo Laboral y demás disposi­ciones complementarias;Art. 4.° La presente Orden surtirá efectos para los hechos causados a partir del 1 de julio del año en cursó.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

SANZ ORRIO
o iBmo. Sr. Director general de Previsión, Jefe del Servicio deMutualidades Laborales. %

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por la que sé modifica el articulo 55 de la Reglamentación Nacional de Trabajo del Espectáculo Taurino, de 17 de julio de 1943.
La Orden de este Ministerio de 22 de julio del año en curso encomendaba la modificación del articulo 55 de la Reglamenta­ción Nacional de Trabajo del Espectáculo Taurino, de 17 de julio de 1943. en cuanto a la fijación de las aportaciones para el Montepío que dicho articulo regula, señalando que se esta­blecieran tales aportaciones por medio de Resolución de este Centro Directivo para un plazo provisional de un añQ, y que pa r̂a ello se tuvieran en cuenta los factores de todos los llama­dos a contribuir al Montepío en razón de equidad, pero con garantía suficiente no sólo a la permanencia, sino al mejorar miento en la marcha de tal Institución. Consecuente con esta Orden la Dirección General dfe Trabajo ha venido allegando

i

los datos necesarios para un planteamiento de la. realidad eco­nómica del Montepío y ante tal realidad estudiando las aporta­ciones equilibradas y equitativas convenientes a su mejoramien­to. Se han tenido en cuenta las reformas que por distintas Ordenes de este Departamento se habian operado en tal artícu­lo 55. Se han tenido en consideración „ios fines que este especial Montepío tiene que cubrir y satisfacer y para ello al señalar estas aportaciones ha sido necesario recurrir a los principios que informan el mutualismo laboral y la seguridad social, com- patibilizándolos con la peculiaridad de este Montepío.Se corrige el resultado negativo que ofrece la sustitución de aportaciones de porcentajes por aportaciones fijas, y, en conse­cuencia, se vuelve para los interesados en los beneficios del Montepío a cuotas de porcentaje sobre haberes,' honorarios y salarios, manteniendo en cambio la de aportaciones fijas para aquellos que participando en el espectáculo taurina no tienen relación de administración ni de beneficio en la gestión ni* en la función del Montepío. En el expediente de que es término la Resolución presente se contiene en una Memoria, que a él queda unida, la más amplia y pormenorizada exposición de que este antecedente es síntesis. Y en consecuencia de todas estas con­sideraciones y cumplimiento de la Orden antes indicada.Esta Dirección General resuelve que a todos los efectos y para el período del 1 de enero de 1960 al 31 de diciembre del mismo año las aportaciones al Montepío queden señaladas con­forme a la redacción del artículo 55 de la Reglamentación Na­cional de Trabajo del Espectáculo Taurina de 17 de julio de 1943, siguiente:«Art. 55. Fines y recursos.—1. Se establece con carácter obligatorio a favor de los profesionales taurinos en sentido es­tricto (grupo 1.° de la clasificación del personal contenida en el articulo 4.°) el Seguro de Enfermedad, la asistencia médico- farmacéutica y un régimen de pensiones de Invalidez, retiro, orfandad, etc.2. En cuanto a la asistencia médico-farmacéutica y demás prestaciones obligadas con arreglo a la Ley del Seguro de En­fermedad se estará a lo que en su caso disponga la legislación en esta materia.3. Para hacer frente a estas atenciones con la máxima am­plitud posible se constituirá un Montepío sobre la base hoy organizada de la actual Asociación Benéfica dé Auxilios Mutuos de Toreros.4. Los recursos con que contará dicho Montepío, aparte las donaciones y legados que pueda recibir, los ingresos extra­ordinarios que obtenga, el importe de las sanciones previstas en el capitulo anterior, etc., serán los siguientes, todos ellos con carácter obligatorio:a) Por el 1,50 por 100 de los ingresos que perciban por sus actuaciones los matadores de toros, los de novillos, rejoneado­res y sobresalientes, siempre que se trate de festejo serio cele­brado en plaza cerrada, incluso los que se verifiquen fuera de España en que intervengan profesionales de nuestra naciona­lidad. Este porcentaje se determinará sobre la base del contrato suscrito entre el diestro y la Empresa, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la vigente Reglamentación Taurina.h) Con el 5 por 100 de los haberes que perciban los subal-* temos en sus actuaciones profesionales. Este porcentaje se calcu­lará exclusivamente sobre las remuneraciones mínimas reglar mentarlas en las respectivas categorías.c) LaS Empresas taurinas contribuirán con las siguientes aportaciones: 2.500 pesetas por corrida de toros, 1.250 pesetas en novilladas y 750 pesetas en festivales no benéficos o novi­lladas sin picadores.
/ d) Los ganaderos de reses bravas clasificados en el gru­po L° sindical aportarán dos corridas de seis toros cada una o 400.000 pesetas como su valorización, a elección del Monte­pío. Los ganaderos del grupo 2.° sindical aportarán una corrida de seis toros de la casta habitual para novilladas sin picadores o con 50.000 pesetas, a elección igualmente del Montepío.e) Las liquidaciones ai Montepío por la aportación de Em­presas se harán en el mismo día o al siguiente de la celebra­ción de la corrida. La aportación de los ganaderos se hará de acuerdo entre el Montepío y cada uno de los grupos, que esta­blecerán las fechas de las corridas o la entrega del numerario, en su caso, antes del 1 de julio. Las aportaciones a que, se refie­ren los apartados a) y b) se harán en los ocho dias siguientes a cada corrida.
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í )  En caso de discrepancia que pueda existir por la apor­
tación  de porcentajes de los apartados a) y b) entre cada uno 
de /os obligados con las demás, o de cada uno de éstos con el 
Montepío, o del Montepío con cada uno de éstos, será nécesarlo 
un arbitraje del Sindicato del Espectáculo, que resolverá en un 
período no superior a treinta días, tras del cual podrá ejercitar 
»ada uno de los interesados las acciones que le correspondan.

5.' De la cantidad global recaudada conforme a los párra^ 
fos a j al d ) dcd apartado que antecede y como compensación 
a los servicios que atienda el Sindicato Nacional del Espectáculo 
se detraerá un tanto por ciento, que en ningún caso podrá ex­
ceder dél 20 y que habrá ae concretarse en el Reglamentó del 
Montepío, una vez hechos los cálculos pertinentes, con destino 
al Servicio de Oorás Asistenciales montado por dicho 8indlcato 
pava ayudar a los trabajadores integrantes de los diferentes 
grupos que 16 constituyen »

La fijación de aportaciones que señala el vigente Reglamen­
to del M ontepío, de 5 de marzo d e '1945, se acomodará a lo que 
dispone la presente Resolución.

Lo que comunico a VV  SS para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, 12 eje diciembre de 1959.— El Director general, Luis 

Pilguoira.

¡áre?, Delegados provinciales de Trabajo

O R D E N  de 9 de diciembre de 1959 por la que se aplican 
los beneficios de la Seguridad Social a los trabajadores 
eventuales encuadrados en A grupaciones Profesionales 
Sindicales.

liustnsiino señor;

El Decreto novecientos treinta y uno./ cincuenta y nueve, de 
cuatro de junio, establece las normas generales en materia de 
afiliación, cotización y prestaciones de la Seguridad Social para 
los trabajadores por cuenta ajena encuadrados en la Empresas, 
tanto de carácter fijo como eventualmente.

Existe, sin embargo, un sector de productores cualificados 
no solamente por el hecho de la eventualidad, sino por el de 
la frecuencia con que se desplazan de unos centros de trabajo 
:i otros y en torma que no siempre llegan a computar como 
días efectivos de trabajo ios que cada mes contiene.

Tal situación de hecho dificulta de manera notoria las ope­
raciones de afinación a lu Seguridad Social y se traduce en 
perjuicio de los propios interesados, que no pueden, por tal 
razón, disfrutar de los beneficios de los Seguros Sociales Un i­
ficados. ni tampoco de los del ^Iutualismo Laboral

Las especiales circunstancias que anteceden pueden encon­
trar remedio a través de agrupaciones típicamente profesio­
nales que. debidamente encuadradas en las Entidades Sindica­
les de ámbito ioeal. comarcal e incluso provincial, bajo el 
amparo de lu Organización Sindical, suplan en cierto modo a  
la Empresa, creando posibilidades efectivas de encuadramlento 
en la Seguridad Social, de cuyos beneficiosos resultados, de 
esta manera, disfrutarán dichos sectores hasta ahora no pro­
tegido*

A su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° La  aplicación de ios Seguros^y Subsidios Socia­

les Unificados y MutuaÜsmo Laboral a los productores que, en 
actividades industriales, mercantiles o de servicios, ejecuten 
trabajos por cuenta ajena, con carácter de eventualidad y cuyo 
trabajo carezca de permanencia en la vinculación con patro­
nos o empresas, podrá efectuarse con la colaboración de la 
Organización Sindical, a través de agrupaciones profesionales 
de ámbito provincial, comarcal o local, sometidas a su disci­
plina y con sujeción a lo dispuesto en la presente Orden.

La  contratación laboral del personal de tetas agrupaciones 
deberá efectuarse siempre por conducto de la Organización Sin­
dical; con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico 
de loé Servicios de Colocación Obrera y disposiciones concor­
dantes.-

Art. 2.* Las Agrupaciones, profesionales Sindicales a que se 
refiere el artículo anterior, cuyo funcionamiento t se autorice 
í>or el Ministerio de Trabajo a efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la aplicación de los Seguros Sociales 
Unificados y MutuaÜsmo Laboral, actuarán como Entidades 
Especiales Delegadas de los respectivos Organismos gestores de 
aquéllos. para la. realización de las siguientes funciones:

a ) Efectuar la afiliación de todos los* trabajadores integran­
tes de la agrupación profesional por medio de relaciones no­

minales cuya formalización y periodo de vigencia, asi como 
sus alteraciones y tevisiones. se determinará, en cada caso, 
por el Ministerio de Trabajo

b> Recaudar de las Empresas y patronos y de los traba­
jadores agrupados las cuotas patronal y obrera que unos y 
otros vienen obligados a satisfacer por Seguros Sociales Uni­
ficados y MutuaÜsmo Laboral, efectuando en los plazos y form a  
establecidos el ingreso de dichas cuotas en las Delegaciones 
Provinciales o Agencias del Instituto.

c) Tramitar la documentación que los trabajadores agru­
pados deban presentar para que se les reconozca el derecho 
al disfrute de las prestaciones que les correspondan, remitién­
dola con los informes pertinentes a los Organismos' respectivos.

d) Satisfacer, por delegación del Instituto Nacional de 
Previsión y de la3 Mutualidades Laborales, las prestaciones que, 
respectivamente, fueren reconocidas a los trabajadores encua* 
drados en las Agrupaciones.

Árt. 3.° Para que pueda funcionar, a dichos efectos, la  
Agrupación Profesional Sindical, los trabajadores deberán re­
unir 103 siguientes requisitos:

a ) Que realicen habitualmente su trabajo por cuenta a je n a 1 
en tina misma actividad y localidad.

b ) Que el ejercicio de dicha actividad presente modalida- 
des o características que dificulten a los patronos o Empresas 
por cuenta de los cuales los realiza un normal cumplimiento 
de la legisláción general de previsión social.

Art. 4.° Corresponderá a la Dirección General de Previ­
sión la' resolución de los expedientes incoados por la Organi­
zación Sindical, para autorizar el funcionamiento de cada una 
de la3 Agrupaciones Profesionales" a los efectos de lo estable­
cido en la presente Orden.

En dichos expedientes será inexcusable que se acredite la 
concurrencia de los requisitos exigidos en el articulo anterior, 
debiendo ser elevados por la Organización Sindical, con pro­
puesta de módulos de salarios y promedio mensual de días 
de trabajo, a la Dirección General de Previsión por conducto 
de la Delegación Provincia] de Trabajo, la que. Oyendo a la  
Inspección de Trabajo, informará de la existencia de aquellos 
requisitos y especialmente sobre ios módulos y promedios pro­
puestos, así como sobré ia calificación laboral de los trabaja­
dores • comprendidos en la Agrupación Sindical respectiva.

La  Dirección General de Previsión, antes de dictar la opor­
tuna resolución del expediente, pedirá informe al Instituto 
Nacional de Previsión y ál Servicio de Mutualidades Laborales.

A lt 5.° La Resolución que se dicte por la Dirección Gene­
ral' de Previsión en cada uno de los expedientes fijará el • pro­
medio mensual de días de trabajo que ha  de estimarse y el 
ealario o ingresos de cada trabajador que ha de tomarse como 
base de cotización, el cual en ningún caso podrá ser inferior 
al promedio obtenido por asegurado y mes en el ejercicio ante­
rior en la Rama General de los Seguros Sociales Unificados.

Asimismo señalará lá forma de realizar el censo laboral o 
relación nominal de trabajadores de cada Agrupación, que será 
revisable trimestralmente, y el sistema para consignar sus al­
teraciones mensuales

Art. G.° Los módulos de salarios y días de trabajo serán 
revisables anualmente previo informe de la Organización Sin­
dical y Delegación de Trabajo, a la vista de 'los resultados del 
período o ejercicio anterior L á  revisión podrá ser semestral 
en casos de reconocida necesidad o urgencia.

Art. 7.° La Agrupación Profesional efectuará mensualmente 
la recaudación de las cuotas de las Empresas y trabajadores 
ajustadas a las tarifas vigentes en ia Rama General de los 
Seguros Sociales Unificados y Mutuaüsmó Laboral, ingresando 
la recaudación en la Delegación Local o Provincial del Insti­
tuto Nacional de Previsión oficina recaudadora local que 
éste designe.

A dicha liquidación se acompañará relación nominal de las 
trabajadores por los cuáles se cotice, con especificación del 
número de días de trabajo y salarios computados a ,cada uno 
y, en su caso, las relaciones de morosos. que puedan haberse 
producido en el mes de que se trate. <

Art. 8.° Las Agrupaciones Profesionales quedarán domici­
liadas en la Delegación Sindical Local. Comarcal o Provinciai 
del ámbito que corresponda respectivamente, y a efectos mutua- 
listas se encuadrarán en la Mutualidad Laboral donde se inte­
gre el grupo laboral de la profesión de que se trate.

Art. 9.° La  Agrupación Profesional Sindical será responsa­
ble ante los Organismos Gestores de los Seguros Sociales y 
MutuaÜsmo Laboral del exacto cumplimiento de las obligacio­
nes que se establecen en el artículo segundo y de las que se 
le impongan específicamente al autorizar su funcionamiento,

Art. 10. AY  Instituto Nacional de Previsión y al Mutúa- 
lismo X^boral correeponderá 1a exaedóh por vía de apremio
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de las respectivas cotizaciones no satisfechas en los plazos y 
forma establecidos, para lo cual aplicará la vigente legisláción 
•obre la materia, pudiendo, cuando estime conveniente, unifi­
carse la gestión en dicho Instituto, previa conformidad de la 
Mutualidad interesada.

Árt. 11. En el seno, de la Dirección General de Previsión 
se establecerá una Comisión compuesta por representantes de 
la Organización Sindical, Instituto Nacional de Previsión v 
Servicios de Mutualidades, encargada de elaborar las ñormsa 
técnicas de funcionamiento administrativo y contable de las 
Agrupaciones Profesionales y que se promulgarán mediante 
Résolucionés de dicha Dirección General.

Art. 12, Cuando algún trabajador no alcance el promedio 
de días de trabajo señalado a la Agrupación y, por consiguien­
te, su cotización sea inferior a la prevista, será dado de baja 
por. todo el mes .siguiente a efectos de prestaciones del Seguro 
de Enfermedad, y si el número de dias por que se cotice no 
alcanzase a los dos tercios del promedio, será baja asimismo 
para el mes siguiente a efectos de la percepción del Subsidio 
Familiar

A dichos efectos y a los del cómputo de cobertura, de los 
distintos periodos de carencia, sólo se acreditará el número 
de días de trabajo por que se cotice.

Art. 13. La autorización concedida a las Agrupaciones Pro­
fesionales para actuar como Entidades especiales delegadas 
del Instituto Nacional de Previsión y de laá Mutualidades La­
borales podrá quedar sin efecto por decisión de la Dirección 
General de Previsión o a petición del Delegado de Trabajo,

de la Organización Sindical o de los Organos gestores Indica
dos en el artículo 10.

Art. 14. Para el cumplimiento de cuanto en la presente 
disposición se establece, los Organismos gestores de los Segu­
ros Sociales formalizarán con la Organización Sindical el opor­
tuno Convenio, del que se dará cuenta a este Ministerio 

Art 15. Compete á la Dirección Geñeral de Previsión dic­
tar las normas precisas para la aplicación y desarrollo de 
cuanto dispone la presente Orden

Disposición adicional.r—La prohibición establecida en el ar­
tículo noveno del Reglamento General del Mutualismo Laboral 
para los mayores de cincuenta y cinco años de edad se enten­
derá dispensada respecto de los trabajadores que, encuadrados . 
en el censo inicial de la *agrupación. vinieran efectuando even­
tualmente trabajos por cuenta ajena en la misma actividad 
profesional con una antelación mínima de dos años, circuns­
tancia que se acreditará mediante informe emitido por la Or­
ganización Sindical.

Los trabajadores a que se refiere la presente disposición 
deberán cotizar, como mínimo, setecientos días para tener de­
recho al percibo de las prestaciones establecidas en los Esta* 
tutos de las respectivas Mutualidades Laborales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1959.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION del Instituto Geográfico y Catastral par 

la que se disponen ascensos de escala en el Cuerpo 
Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro, en vacante producida por jubilación de don Angel 
López-Yebra Pimentel.

Ascensos:
A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración civil 

de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias acumuladles al mismo, don 
Manuel Gasch' Serrano.

A Topógrafo Ayudante Principa], Jefe de Administración 
civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias acumulabies al mismo, 
don Moisés Calvo García.

Á Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri­
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumulabies al mismo, don Juan 
Antonio Chamero Cano, supernumerario, que deberá continua* 
en dicha situación, y don José María Carrera Martínez, que 
por encontrarse en activo es quien cubre la vacante.

La antigüedad de los anteriores ascensos se entenderá con- 
fenca con fecha 4 de diciembre deí año en curso.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 d e . diciembre de 1959.—El Director general. Vi­

cente Puyal '
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

 RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
. Provincias Africanas por la que se asciende a don

José Monche García a Juez de Distrito de Femando 
Poo (Guinea) .

:L)e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, eú relación 
con ei 7, del Estatuto del Personal al servicio de la Administra* 
ción de las Provincias de Guinea, .

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. I., ha tenido a bien ascender a los efectos de la deter­
minación de sus haberes de cualquier clase, y mientras se halle 
al ŝervicio de aquella Administración, a don José Monche

García a Juez de Distrito de Femando Poo (Guinea) con el 
sueido anual de 27.000 pesetas y antigüedad de 16 de noviem­
bre de 1959, percibiendo la diferencia de haberes con cargo al 
correspondiente crédito del presupuesto de las provincias 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1959.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro­
vincias Africanas.

« 0 0 9

RESOLUCION del Instituto Geográfico y Catastral por la 
que se jubila a don Angel López-Yebra Pimentel.

Habiendo cumplido el día 3 del corriente mes de diciembre 
la edad reglamentaria de Jubilación el Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase, don Angel López-Yebra Pimentel, •

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hecha por esa Sección y en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases 
Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a bien 
declararle Jubilado en dicha fecha, con el haber que por clasi­
ficación le corresponda.

Lo digo a V 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

• • •

CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de diciembre 
de 1959 que nombraba por1concurso a don José Carlos 
Sicre Buenaga Teniente Médico de la Compañía Móvil 
de la Guardia Territorial de las Provincias de Guinea.

Habiéndose padecido error en la inserción del sumario que 
encabezaba la mencionada Orden, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 297, de fecha 12 de diciembre de 
1959, página 15871, se rectifica7 en el sentido de que el segundo 
apellido de dicho señor es Buenaga, y no Buenaya, como equi­
vocadamente aparece consignado.
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M I N I S T E RIO DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de justicia (rec

tificada) por la que se promueve a don Joaquín Cerrión 
Días a Agente judicial primero.

Habiéndose padecido error en la mencionada Resolución, in- . 
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 127, de fecha 28 
de mayo de 1959, página 7837, se transcribe do nuevo debida* 
mente rectificada:

De oonformioad con lo preceptuado on el artículo octavo 
del Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales, de 14 
de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda promover por el turno pri­
mero a la plaza de Agente Júdicial primero, dotada con el haber 
anual de 14.280 peseias más las gratificaciones que iegalmente 
le correspondan, por jubilación por imposibilidad física de don 
José Velasco Acevedo. a oon Joaquín Carnón Diaz. Agente judi­
cial segundo, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de La Unión (Murcia), donde continuará prestando 
sus servicios. Esta promoción surtirá sus efectos desde el día 13 
de los corrientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.—El Director general, Vicente 

González.'

Sr. Jefe ce la Sección Tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a las categorías que se indican 
a los Oficiales de la Administración de Justicia, Rama 
de Tribunales, que se relacionan.

De conformidad oon lo prevenido en la Ley de 22 de diciem­
bre de 1955 y Reglamento orgánico ce 9 de noviembre de 1956

Esta Dirección General acuerda promover en corrida na­
tural de escalas, retrotraída a todos los efectos legales al día 8 
del corriente mes, a los Oficiales de la Administración de Jus 
ticia pertenecientes a la Rama de Tribunales, relacionados a 
continuación:

a torcera categoría, con el haber anual de 23.280 pesetas, 
a den Luis Navas Carrillo, con destino en la Audiencia Terri­
torial de Sevilla.

A cuarta categoría, con el haber anual de 16.440 pesetas, 
a con Enrique Cuadra Mateos, con destino en la. Audiencia 
Territorial de Sevilla.

lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González García.

Sr. Jefe de Ja Sección Tercera de esta Dirección Géneral.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu
nicipal a don Longinos Brieva Barajas.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun­
taria en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu­
nicipal a don Longinos Brieva Barajas, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Medinaceli (Soria).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1959.—El Director general. Vi­

cente González.
\

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don José Crescencio García Díaz, Agente de la Jus
ticia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun-, 
taria a don José Crescencio García Díaz, Agente dé la Justicia

Municipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Co­
marcal de Santoña (Santander)

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal. '

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso de traslado entre Médicos forenses de primera, 
segunda o tercera categoría.

Visto el expediente instruido ¿ara la resolución del concurso 
anunciado en 11 de noviembre del corriente año, y publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 18 del mismo mes, 
sobre provisión de Forensías vacantes, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 de julio de' 1947, 
y 10, 24 y 25 del Reglamento para su aplicación, de 8 de junio 
de 1956. y la Resolución de 11 de noviembre mencionada,

Esta Dirección General acuerda:
Primero. Nombrar para las Forensías <jue se indican a los 

Médicos forenses que a continuáción se relacionan, por ser los 
que, reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho prefe­
rente para servirlas. •

Don Juan Molina Fernández.—Destino actual: Posadas. Fo- 
rensía para la> que se le nombra: Campillos.

Don Manuel Encinas Prieto.—Destino actual: Cáceres. Fo- 
rensía para la que se le nombra: Vitoria.

Don Rafael Albert Oortell.—Destino actual: Puenteareas. Fo- 
rensia para la que se le nombra: Huércal-Overa.
* Segundo. Declarar sin ierecho a participar en el concurso 
a don Rafael GordiUo Rosario, «on destino en el Juzgado de 

'instrucción de Cazalla de la Sierra, por no reunir las condicio­
nes legales para participar en el mismo.

Tercero. Declarar desierto el concurso en lo qiie se refiere 
a las Forensías de Valverde de Hierro. Aoiz, Mondoñedo. La Bar 
ñeza, Albarracín, Padrón y Arrecife, y según lo dispuesto en 
el artículo 10 del Reglamento anteriormente citado reservarlas 
para el turno de oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y éfectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1959.—El Director general, Vicente 

González. '

Sr. jefe de la Sección Segunda de esta Dirección General.
• • •

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en él 
concurso anunciado para la provisión de vacantes entre 
funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales.

Visto el expediente de concurso anunciado por Orden de 
17 de noviémbre último para la provisión de vacantes entre 
funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, y conforme a lo prevenido en el artículo Í2 
de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del Reglamento orgár 
nico de 9 de noviembre de 1956,

Esta Dirección General ha ténido a bien disponer:
Primero. Nombrar para las vacantes de las Audiencias que 

a continuación se relacionan a los funcionarios del Cuerpo  ̂
Administrativo de los Tribunales que se citan:

Don Néstor Villanova Navarra—Destino actual: Audiencia 
de Palma de Mallorca (Fiscalía). Destino para el que se, le 
nombra: Audiencia de Palma de Mallorca (Secretaria del 06- 
biernp).

Doña Eloísa Nieto Montes.—Destino actual: Audiencia de 
Granada (Secretaría del Gobierno). Destino para el que se le 
nombra: Audiencia de Madrid (Fiscalía).

Don José Sendra Esplá.—Destino actual: Audiencia de Ovie­
do (Fiscalía). Destino para el que se le nombra: Audiencia de 
Palma de Mallorca (Fiscalía).

Segundo. Declarar desiertas por falta de solicitantes las va­
cantes anunciadas en las Audiencias de Valladolid y Zaragoza.

Lo* digo a V. S.* para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Director general, Vicen­

te González.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.



1 6 0 8 2  17 diciembre 1959 B. O . del E —N úm . 301

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 3 de diciembre de 1959 por la que pasan a 

la situación de «En expectativa de servicios civiles» los
Jefes de Cuerpos que se indican.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de IT de julio de 1958 
<«D. O.» núm. 163.» y Orden de 9 de noviembre de 1959 («D:a- 
roi Oficial» núm 253), se concede, a petición propia, el pase 
a la situación de «En expectativa de servicios civiles» al per­
sonal de Jefes de ia Escala activa de los Cuerpos que a con­
tinuación Se indican, causando baja en su actual situación 
o destino en fin del presentó raes, fijando su residencia en las 
plazas que se citan:.

Cuerpo Jurídico Militar

Teniente Coronel don Jesús Fernández Barrutia, del Con* 
sejo Supremo de Justicia Militar, en la Primera Región Militar 
(plaza de Madrid).

Intervención
Teniente Coronel don Francisco Jiménez de Llano, en si­

tuación de reemplazo por enfermo, en Carballo (La. Coruña), 
en la Ocíáva Región Militar (plaza de Carballo, La Coruña)

Comahdante don Antonio Fernández*Cid de Temes,, de la 
Intervención General del Ejército, en la. Primera Región Militar 
(plaza de Madrid)

Otro, don Antonio Muñoz 8ánchez, de la Intervención Ge­
neral del Ejército.. en la Primera Región Militar (plaza de 
Madrid).

Madrid, 3 do diciembre de 1959. *
BARROSO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de diciembre de 1959 por la que se dis

pone cese en el cargo de Subdirector general de Aho
rro e Inversiones con Luis Coronel de Palma.

limo. Sr.: Presentada por el limo. Sr. D. Luis Coronel de 
Palma la renuncia al cargo de Subdirector general de Ahorro 
e inversiones en la Dirección General de Banca. Bolsa e In. 
versiones, que actualmente desempeña,

Este Ministerio, en uso de las tacultades que le confiere 
el apartado b> de la norma primera de la Orden circular de 
la Presídenpia del Gobierno ae 5 de octubre de 1957 y esti­
mando justificados los deseos del expresado funcionario ha 
tenido a bien disponer cese en el referido cargo, agradecién­
dole los servicios prestados

Lo que comunico a V* I. para su conocimiento y efecto*. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANUNCIO de la Sección Central de Personal por el que 
se hace público, la relación de peticiones de traslado.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este Departamen­
to fecha 4 de julio de 1957, se inserta a continuación relación 
de las peticiones de traslado y vicisitudes de los funcionarios 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública 
correspondientes al mes de noviembre dé 1959.

 R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Provincias Nombre y apellidos Categoría  Antigüedad Número

Barcelona ............. D.* Pilar Robert Asensio...... ’ ... ... „ ................... ................. Auxiliar .......... 20- 11-69 14
Madrid ............. . D. Fernando Narváez Carrasco ... ... ...................... ................ . Auxiliar ......... • 20-11-59 141
Madrid ................ D.a María Dolores González Serrano ....................................... Auxiliar ......... 23-11-69 142
Madrid .................. D.a María Montecelo Vázquez............. ....................................... Auxiliar ......... 24-11-59 143
Sa’ámancá ...... D. Antonio Onleva Vázquez ............. ........  .............................. Jefe Negociado 

Auxiliar ......
20-11-59 1

Salamanca ........ ... D> Victoria Qrihqela Burgos........ ... .............................. 30-11-59 3
Tenerife ................ D. Gilberto Sortahó Medina........................................................ Jefe Negociado

Auxiliar .........
Jefe* Negociado

23-11-59 t
Tenerife ...........
Valladolid ............

D.a Emilia de Miguel Mira ... ... ..................................................
t>. José Antonio Roig Porras ... ..................................................¡

i
30-11-59
23-11-59

1
5

Peticiones formuladas por los interesados can arreglo a la 
Orden de 26 de abril de 1934

Ninguna.
Peticiones anuladas por loe interesados con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado sexto de la Orden de 4 de julio de 1957

Madrid, dona Luisa Esther Martín Martín, Auxiliar.
Madrid, doña María Carmen Fernández Robledo, Auxiliar.

Peticiones anuladas con arregló al apartado séptimo de td
misma Orden

Alicante, doña Asunción Benavent García, Auxiliar. 
Guadalajara, don Jaime González Fernández, Jefe de Ne­

gociado.
Guipúzcoa, doña María Encamación Báee Hernando, Au­

xiliar. i
Jaén, don Rafael Ortega y Sagristá, Jefe de Negociado. 
Logroño, don Antonio Urtubla Ramírez. Jefe de Negociado. 
Madrid, don Josó Luis Villares Angulo. Jefe de Negociado. 
Madrid, dpn Alvaro García Rúiz, Jefe de Negociado. 
Pontevedra, don José Carlos MeU * Villar, Jefe de Ntgoolado. 

'  Vigo, el mismo, ídem.

Madrid, 11 de cUciembr de 195*-—El Jefe, Pablo López,Mar­
tínez, . ,

 MINISTERIO
DE E D U C ACION NA CIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
 por la que se rectifica la de 20 de noviembre próximo

pasado sobre corrida de escalas de Maestros de Taller 
de Escuelas de Artes y Oficios.

Habiéndose padecido error en la redacción de la Resolución 
de 20 de noviembre próximo pasado, sobre corrida de escala* 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes y Oficios, por jubi­
lación de don José A Ortiz Puertas,

Esta Dirección. General ha dispuesto que la citada Resolu­
ción quede redactada en la forma siguiente:

«Vacante una dotación en el Escalafón de Maestros de Ta­
ller de Escuelas de Artes y Oficios, por jubilación de don José A. 
Ortiz Puertas.

. Esta Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen­
tario movimiento dé escalas y. en su consecuencia, ascender con 
efectos de 12 de noviembre próximo pasado:

¡ A don José Castro Llamas, de la Escuela de Madrid, al sueldo 
¡ o la gratificación ánúaVde 191440 pesetas.
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El mteresaüo percibirá además las pagas anuales extraordi­
narias que preceptúan las disposiciones Rigentes,»

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid, 4 de diciembre de 195&.—El Director general, A. Ga­

llego Burín.

8r. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas,

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se efectúa corrida de escalas en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Conservatorios de Mú
sica y Escuelas de Arte Dramático (vacante por ha
berse anulado la Orden ministerial que resolvió el conc
urso-oposición a la cátedra de «Canto» del Conserva

torio de Córdoba).

Vacante una dotación de 21.000 pesetas en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Conservatorios y Escuelas de Arte 
Dramático por haberse anulado por Orden ministerial de 17 
de octubre último (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 28 del mismo mes) la Orden ministerial de 18 de agosto 
de 1958. resolviendo el concurso-oposición a la cátedra de * 
«Canto» del Conservatorio de Córdoba,

Esta Dirección General ha resuelto que se efectúe la opor­
tuna corrida de escalas y, en su consecuencia, ascienda a la 
expresada categoría de 21.000 pesetas anuales don Horacio Bo­
das Quesada. Catedrático del Conservatorio de Málaga, con 
derecho al percibo de las pagas extraordinarias reconocidas 
por las disposiciones vigentes y con efectos económicos y admi­
nistrativos de 29 de octubre último, fecha siguiente a la de la 
Tacante de referencia.

> . Lo digo a V 8. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V 8. muchos años.
Maorid, 7 de diciembre de 1959.—El Director general, A. Ga­

llego Burín.

Br. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se verifica una corrida de escalas en 
el Escalafón General de Catedráticos Numerarios de 
Escuelas de Comercio.

Vacante una dotación en la sexta categoría del Escalafón 
General de Catedráticos Numerarios de Escuelas de Comercio 
con fecha 30 de septiembre del año en curso.

Esta Dirección General ha dispuesto que se dé la corres­
pondiente corrida de escalas, y en su consecuencia, pase a per­
cibir el sueldo anual de 28.200 pesetas, correspondiente a la 
sexta categoría, doña Teresa Buira Sabaté. Catedrático nume­
rarlo de la Escuela de Comercio de Sabadell. quien en la actua­
lidad se encuentra disfrutando de la dotación de entrada por 
haber reingresado recientemente.

Este ascenso tendrá efectos económicos de 1 de octubre 
de 1959.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de 15 de marzo 
de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de 1953 percibirá además 
mensualidades extraordinarias en los meses de diciembre y julio 
de cada año.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1959. — El Director general, 

G. MiUán.

8r. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense- 
. fianzas Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila a don Manuel León Astruc.

Cumplida en el día 8 de los corrientes la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa por el Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid don Manuel León Astruc.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado a

don Manuel León Astruc en la indicada fecha y con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1959.—El Director general, A. Ga­
llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

ORDEN de 2 de diciembre de 1959 por la que se nombra 
Secretaria de la Biblioteca de la Universidad de Bar
celona a la funcionaria del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos doña María de la 
Concepción Villasana Mateo.

.

fimo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Director inte­
rino de la Biblioteca de la Universidad de Barcelona, y de con­
formidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretaria de la 
citada Biblioteca de la Universidad de Barcelona a la funcio­
narla del Cuerpo Facultativo de Archiveros,‘Bibliotecarios y Ar­
queólogos doña María de la Concepción Villasana Mateo, con 
la gratificación de 4.000 pesetas anuales, que percibirá con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, grupo octavo, concepto 
tercero, del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 2 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA ̂  

fimo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 por la que se nom
bra, en virtud de oposición libre, Profesor de entrada 
de «Nociones generales de Arte» de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Barcelona, a don Juan Cortés, Vidal.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión, 
por el tumo de oposición libre, de la plaza de. Profesor de 
entrada de «Nociones generales de arte» de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de abril de 
1958 fué anunciada a provisión la plaza de referencia por el 
indicado tumo, dictándose las normas a que habla de ajus­
tarse dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha; * .

Considerando que la tramitación de la oposición libre de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio 
y que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de le actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Ense­
ñanzas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Juan Cortés Vi­
dal Profesor de entrada de «Nociones generales de arte» de 
la Escuela de Artes y Oficios de. Barcelona, con el sueldo o 
la gratificación anual de trece mil trescientas veinte pesetas, 
que percibirá con cargo a la dotación de la vacante y con todos 
los demás derechos y obligaciones que le corresponden, según 
la legislación vigente.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA JUINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Arte*

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombran Profesores titulares 
del Cielo de Formación Manual en Centros de Ense
ñanza Media y Profesional.

Convoeado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo de 
Formación Manual de los Centros de Enseñanza Media y Pro­
fesional de Felanitx (Sección Electricidad), Alsasua (ídem)» 
Bermeo (ídem) y Hellín (ídem);

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión perma­
nente del Patronato Nacional de ¡Enseñanza Media y Profe»
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Esta Dirección General, de conformidad con el mismo. Ha
resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo de For­

mación Manual de los Centros mencionados, respectivamente, .
a don Bartolomé Riutord Catalá. don Roberto Barace Zalguí- 
zuri. don José .María Iturraspe López y don Joaquín Izquierdo 
Simarro.

3.° Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de 
. 36.000 pesetas. 5.000 pesetas en concepto de gratificación por 
xtrabajos de prácticas y das pagas extraordinarias a partir de
la fecha eje posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su 
dest no s

4* Estarán obligados a residir en la localidad donde radica 
el Centro de su destino, obligación de la fcual será además, 
responsable el Director del mismo, y estará vigilada por' el 
Patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización 
escr.ta de las autoridades a quienes reglamentariamente corres­
ponde expedirla

á.-° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un año. prorrogable discrecionalmente 
por periodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición 
a que se rqfiére el Decreto de 5 de mayo de 1954 Durante este 
año. el interesado podrá renunciar a la continuación en el 
ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia 
— comunicándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de 
junio— o bien en cualquier momento por causa Justificada

El Ministerio.- 'de acuerdo con lo dispuesto en la i ase X II  
de la Ley de 16 de julio de 1949. podrá declarar su cese a noti­
ción Justificada y conjunta del Director del Centro y del Pa­
tronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario esta­
blecido en el.Reglamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro en el 
término ce treinta d.as a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto de] citado 
Reglamento, y • por el hecho de la misma quedan esos Profe­
sores sometidos a las normas vigentes sobre la Enseñanza Me­
dia y Profesional y a realizar ios cursillos de orientacióh y per­
feccionamiento que el Ministerio *convoaue.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—El pirector general, G  de

Reyna.

Sr. Jefe de la 8ección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombran Maestros de Taller en 
Centros de Enseñanza Media y Profesional

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para la selección de ’ los Maestros de Taller adscritos al Ciclo 
de Formación- Manual en los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de Castañeda (Sección Carpintería), ViUablino (Sec­
ción Carpintería). Priego (Sección Metal), Azpeitia (Sección 
Electricidad) y Sabiñángo (Sección Electricidad).

Visto el informe propuesta elevado por la Comisión Perma­
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe­
sional,

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha
resuelto lo sigu iente:,

i.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2 ° Nombrar Maestros de Taller interinos de los Centros de 

Enseñanza Media y Profesional mencionados, respectivamente, 
a don Luis 8ánche2 San Nicolás, don Tomás Torio Moro don 
Alfonso Pérez Pérez, don Félix Azcúe Alberdi y don Federico 
Sopeña Atienza

3.° Estos Maestros de Taller disfrutarán la retribución anual 
de 30.000 pesetas, y 5.000 más en concepto de gratificación por 

• trabajos de prácticas, a partir de la fecha de posesión, sin per­
juicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen espe­
cialmente para el Centro de su destino.

4.9 El Maestro de Taller está obligado al deber de residen­
cia en la localidad donde radica el Centro de su destino, obli­
gación de la cual será además responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Provincial a los efectos opor­
tunos. no pudlendo ausentaise sin autorización escrita expedida 
por las autoridades a quienes reglamentariamente corresponda.

&.y El nombramiento q que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero oo.r un año. con carácter eventual, prorroga- 
ble discreciqnalmente por períodos, anuales hasta la celebración 
del concursó-oposición a que se refiere el Decreto de 6 de mayo 
de 1954.

 Durante este año el interesado podrá renunciar a la 
continuación en. el ejercicio de su cargo bien a final de curso poi su 
conveniencia, comunicándolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio, o bien en cualquier momento por causa justi­
ficada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base X II  de 
la Ley de 16 de julio de 1949. podrá declarar su cese a petlrión 
Justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato 
respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario «establecido 
en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953

La posesión se verificará ante el Director del Centro d«- 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.° del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Madia y Profesional en 
el término de treinta días, a part.ii de la fecha de i\ presento 
Orden, y por el hecho de la mismo queda este Profesor some­
tido a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y Profe- 
cional y a realizar los cursillos de orientación y perfecciona­
miento que el Ministerio convoque oportunamente

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 30 de noviembre de 1959.—El Director general. G. de 

Reyna

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

•  • •

MINISTERIO DE IN DUSTRIA
O RD EN  de 1 de diciembre de 1959 por la que se nom

bran ingenieros segundos del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a los señores que se relacionan.

limo. S r .: Existiendo en el Cuerpo de Ingenlergs Industria­
les al servicio de este Departamento cuatro vacantes en * 
categoría de Ingenieros Segundos.

Fste Ministerio ha tenido a bien nombrar Ingenieros segun­
dos del citado Cuerpo g ios señores siguientes:

Don Rafael Espinosa de les Monteros y Vila.
Don Luis Sáez de Casas.
Don Federico Rovlralta Navarro.
Don Lázaro Arranz García.
Que son los primeros de los admitidos que se encuentran 

en expectación de ingreso y que queoarán incorporados en 
el Escalafón en el orden que se relaciona.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1959.— P D„ Alejandro Suarez. 

lim o Sr. Director general de Industria.

M IN ISTERIO DE COMERCIO
O RD EN  de 9 de diciembre de 1959 por la que se recti

fica el primer apellido del Profesor Auxiliar de «Física 
Máquinas y Taller», de la Escuela O ficia l de Náutica 

y   Máquinas de Barcelona.

limo. S r .: Solicitado por el Profesor* Auxiliar de «Física, 
Máquinas y Ta ller» de la Escuela Oficial de Náutica y Má­
quinas de Barcelona se rectifique la Orden ministerial ae 20 de 
octubre último («Boletín. Oficial del Estado» número 201' en 
el sentido de que su verdadero nombre y apellidos son los do 
Ramón Moral Aldea, en virtud de lo acordacir.*en providencia 
del 9 de abril de 1956 dictada por c j  Juzgado de Primera Ins­
tancia número 14 de .la ciudad de Earcelona («Boletín Oficial 
del Estado» número 127. ael 13-5-1957) y de que así consta 
en la documentación del interesado expedida con fecha pos­
terior al plazo señalado en la citada providencia.

Este Ministerio, de conformidao con lo propuesto por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha resuelto acceder a 
ello.

Lo que participo a V . I .  y a W .  SS. para su conocimiento 
y fines procedentes.

Dios guarde a V I. y a W .  SS. muchos años.,
Madrid. 9 de diciembre de 1959.— P  D.. Juán J. de JáureguL

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres. ...
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E RIO DE JUSTIC IA
O RD EN  de 7 de diciembre de 1959 por la que se manda 

expedir Carta de Sucesión en el títu lo de Conde de Cas
telo a favor de don Francisco de Paula Bermúdez de la 
Puente y González.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912.

Éste Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
e°- )eaal corres,juncLenU y demás derechos es ab.ee,des. se ex­
pida Carla de 3uc<?.sión en el titulo de Conde de Castelo a favor 
d ' clon Francisco de Paula Bermúdez de la Puente y González, 
po, fullee:miento de su padre, don José Bermúdez de la Puente 
y González.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.

Dio* guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1059.

ITU R M E N D I

Excmo. 8r. Ministro de Hacienda.

O RD EN  de 7 de diciembre de 1959 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el títu lo  de Conde de Gua
ro a favor de don José Luis Pat iño y de Arróspide.

Excmo 8r.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex- 
p.da Carta de Sucesión en el título de Conde de Guaro á favor 
de don José Lula- Patlfto y de Arróspide. por fallecimiento de 
su padre, don Francisco de Borja Patlfto y Fernández Durán. 

Lo que comunico a V E para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1959.

ITU RM E N D I

Excmo. 0r. Ministro de Hacienda

O RD EN  de 7 de diciembre de 1959 por la que se modi
fica la denominación del títu lo de Marqués de Santa
Rosa por  el de Santa Rosa de Lim a .

limo. Sr.: Accediendo a lo solic itado 'por doña María de 
Aránzazu Ruiz de Gámlz y Zulueta. y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 15 del. Real Decreto de 27 dé mayo 
de 1912. por existir otros títulos de idéntica denominación.

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien modificar la denominación del titulo
de Marqués de Santa Rosa, del que es poseedora, por el de 
Santa Rosa de Lima, mandando expedir la oportuna Carta. 

Lo. que comunico a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. E. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.

ITU RM EN D I
o

limo. Sr. Subsecretario del Departamento. *

* *  *

O RD EN  de 7 de diciembre de 1959 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el títu lo de Marqués de 
Prado Ameno a favor de don A lberto García Tuñón y 
Mazorra.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto

i especial correspondiente ̂  qlemás derechos establecidos, se expi-
| da Caria ae ¿uces.ón eii^el titulo oe Marques ae Prado Ameno 
¡ a' favor de don Alberto García Tuñón y Mazorra por fallecí- 
| miento de su madié, doña Ofelia Mazorra y Fernández Romero. 
! Lo que comunico a V E para su conocimiento V demás 
! efectos.
j  Dios guarde a V. E. muchos años,
i Madrid, 7 do diciembre de 1959. '

ITU RM EN D I x

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 1

MINISTERIO DE HACIENDA
A N U N C IO S  de los Tribunales Provinciales de Contra

bando y Defraudación de Cádiz y Oviedo por los que 
se hacen públicas determinadas sanciones.

Desconociéndose el actual paradero de Mohamed Ben Me*
saud Ben Mern.si Guillermo Fernandez Oba.iza y Mohán ed 
Ben Amar Maimón Farjani, que tienen sus domicilios en Te* 
tuán y Villa Sanjurjo respectivamente, se les hace1 saber por 
medio de la presente que el Tribunal de Contrabando y De­
fraudación, en Comisión Permanente, y en sesión del día 3 
de diciembre de 1959. al conoce: de¡ expediente de contrabando 
número 18 de 1959 acordó el siguiente fallo:

1.® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el apartado 2) del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. en relación con el número 2 del artículo 
cuarto y penada por la regla segunda del artículo. 28 der lâ  
misma.

2 ° Declarar responsables, en concepto de autores, a Mcha- 
med Ben Mesaud Ben Mernisi y a Francisco Muro Arqueros.

3.° Declarar que no procede hacer declaración de respon­
sabilidad eri cuanto á infracción de contrabando, a los tam­
bién encartados en este expediente, llamados Guillermo Fer­
nández Obanza Abdel-Lah el Mehdl Mohamed 9uri. Antonio 
Gamero Gutiérrez y Mohamed ‘Ben Amar Maimón Farjani, y se 
declaran absueltos

4.® Imponer la9 multas siguientes: A Mohamed Ben Me­
saud Ben Mernisi, 18.750 pesetas; a Francisco Muro Arquejroa, 
13.750 pesetas.

Total importe de las multas, treipta y siete mi] quinientas
pesetas.

5.° Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad
para caso de insolvencia. ' ,

6.° Declarar el comiso del automóvil marca tFord», ma­
trícula Marruecos 6911/30. modelo  ̂1941. que fue interven.do.

7.° Remitir testimonio del presente acuerdo al Juzgado; 
Especial de Delitos Monetarios, por si en los hechos marena es 
de este expediente pudiera existir úna posible falta sancionable 
por el mismo, con arreglo a lo que determina la Ley de 24 
de noviembre de 1938

8.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehen- 
sores, en cuanto a la infracción, de contrabando apreciada se 
refiere. ' . ^

El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, p re
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden inter­
poner recurso de «alzada ante el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación en el plazo de quince dias. a partir de 
la mencionada publicación, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo

Requerimiento.—Se requiere a los inculpados para que,, bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. manifiesten si tienen o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta Si los poseen, debe- 

1 rán remitir a la Secretaría de este Tribunal, en el término de 
t tres días, una relación descriptiva de los mismos con el sufi-
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«lente detalle para llevai a cabo su embargo, ejecutándose di­
chos bienes si en el plázo de quince dia3 hábiles no ingresan 
en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no los po­
seen o, poseyéndolos, no cumplimentan lo dispuesto en el pre­
sente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento 
de^la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un 
día por cada HK pesetas de multa y dentro de los limites de 
duración. máxima a que se contrae el número cuarto del ar- 

, tículo 22 de' la Ley de Contrabando y Defraudación.
Lo que se publica en este Diario Oficial a los fines de lo 

preceptuado en el articulo 37 del Reglamento de Procedimiento, 
de 29 de julio de 1924.

Cádiz. 9 de diciembre de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente,'

0.362.
• • •

Desconociéndole el actual domicilio de Antonio Coviella Llera, 
que últimamente lo tuvo en Lastres, de esta provincia, por la 
presente se le hace saber:

Que el Tribunal de Contrabando y Defraudación de esta 
provincia, constituido en Comisión Permanente y en sesión ce­
lebrada el día 24 de noviembre próximo pasado, acordó absol­
verle libremente de toda responsabilidad en el expediente nú­
mero 83-59, instruido por supuesto contrabando de medicamen­
tos, en el que figuraba encartado.

' Lo que se publica a los efectos del articulo 37 del Regla­
mento de Procedimiento, de 29 de julio de 1924.

Oviedo. 9 de diciembre de 1959,—El Secretario, José Ramón 
Fernández—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente. 
Carlos Duplá Zabalza.

6.330. -
i —  ^

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se modifica la clasificación de las 
plazas de los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de 
Alcañiz (Teruel).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con- 
* cordantes del. vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y 
vistos los informes reglamentarios. ,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar con eféctos 
desde 1 de enero de 1960 la Secretaría, Intervención y Deposi­
taría del Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel) en la siguiente  ̂
forma:

Secretaría: Clase, cuarta; sueldo, 39.000 pesetas.
Intervención: Categoría, tercera: sueldo. 28.800 pesetas.
Depositaría: Categoría, tercera; suelda 25.600 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1959.—El Director general. José 

- Luis Morís.
4 • •

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se modifica la clasificación de la Se
cretaría de la Excma. Diputación Provincial de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con­
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y 
vistos los informes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar con efectos 
desde 1 de enero de 1960 la Secretaría de la excelentísima Dipu­
tación de Toledo en la siguiente forma: * '

Secretaría Clase, tercera; sueldo. 35.000 pesetas.
Intervención: Categoría, primera: sueldo. 31.500 pesetas.
Depositarla: Categoría, primera; sueldo. 28.000 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 3 de diciembre de 1999.—El Director general, José 

Luis Morís.

MI NI S T ERI O 
DE O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza a don Valeriano Hernández 
Martín el aprovechamiento de aguas que se indican.

Visto el expediente promovido por don Valeriano Hernán­
dez Martín, en solicitud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Tajo, en término municipal de El 
Gordo (Cáceres). con destino a riegos en finca de su propie­
dad, cuyos derechos han sido transferidos a favor de doña 
Lucía Morales Galindo e hijos, esta Dirección General ha re­
suelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.® Se concede a doña Lucia Morales Galindo y doña Mar­
garita. don Antonio, don José, don Manuel, doña Lucia don
Angel, don Valeriano y doña Carmen Hernández Morales auto­
rización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario 
de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 8 litros por segundo, del río Tajo, en término municipal 
de El Gordo (Cáceres). con destino al riego de 10 hectáreas 
en finca de su propiedad,. denominada «Aceña». sin que pueda 
derivarse un volumen anual superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada.

2.® Las obras se ajustarán al proyecto’ que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el 'ingeniero de Caminos don Nico­
lás Suárez, en mayo de 1950. por un importe de ejecución ma­
terial de las obras de toma de 160.460 pesetas La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.® Las obras empezarán en e1. plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» y deberán quedar terminadas al año. a partir 
de la misma fecha La puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la terminación

4.® La Administración no responde del caudal que se con­
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido. >para lo cual
presentarán a la aprobación de la Confederación Hidrográfica
del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres me* 
ses a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter­
minadas en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe­
cialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

6.® La inspección y vigilancia de las’ obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción gomo en el periodo de explota­
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera­
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta de los concesio­
narios las remuneraciones y gastos que por dichps conceptos se
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi­
pio de los trabajos Una vez terminados’ y previo aviso de loe 
concesionarios se procederá a su reconocimiento por el Inge­
nien:; Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le-

Cantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General

6 ® Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que­
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión ips volúmenes de agua que sean necesario^ para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve­
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla

9® Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cu&al en ese pe­
ríodo. lo cupl se comunicará en momento oportuno por la Con­
federación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de El Gordo, para
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l a publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
loa regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual­
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por c-1 Estado

Cuando lo¿ terrenos que se pretende regár queden domina- ' 
dos.en. su día por algún canal construido por el Estado, que- | 
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse -aquéllos en 
íu nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas I 
económico-administrativas que se dicten con carácter .general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
t) que se dicten, relativas u la industria nacional, contrato y’ 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. . ,

1?. Los- concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de
Uk Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies. j

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
ue ser ^probada el acta de reconocimiento final de las* obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas !
condiciones y en los easoó previstos en las disposiciones vigen­
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Lfy y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi­
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis­
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta Resolución, de orden del ilus- 
tríslmo señor Director general se lo comunico a V. 8. para su 
conocimiento y. demás efectos.

- D'os guarde a V S. muchos años.
. Madrid. 30 de noviembre de 1959.—El Jefe de la Sección,
A. DonceL n

Sr. ingeñiero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Taja

MINISTERIO 
DE E D U C ACION NACIONAL

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudica 
provisionalmente el concurso de adquisición de mobilia
rio con destino a la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de Madrid.

Visto el expediente incoado para la resolución del concurso 
de mobiliario con destino a la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos de Madrid, aprobado por* Decreto de 
13 de agosto de 1959, por un total de $.708:548,40 pesetas, con-' 
vocado por anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 13 de agosto de 1959;

Resultando que según consta en el acta drl concurso, auto- 
tizada por el Notario don Diego Hidalgo Durán, se procedió 
n la apertura de los pliegos presentados el día 33 de septiem­
bre* y después del examen de la documentación aportada y 
propuestas de los'diversos licitadore3, la Mesa resolvió adju­
dicar provisionalmente los diversos lotes en la forma que más 

e adelante se detalla;
• Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente legislación, y en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos ele condiciones y 
provecto que han servido de base al concurso,
' Este Ministerio ha resuelto: ' ,

1.° Ratificar los acuerdos de la Mesa constituida expresa­
mente para la resolución del concurso de mobiliario con des­
tino a h\ Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puerros de Madrid, por un total de 1.936.197,40 pese»- 
ías. y¿ en su consecuencia, adjudicar provisionalmente el ser­
vició, ón la siguiente forma: ¡

• Late único.—Mobiliario diverso, por un citado total importe 
de 1.936.197,40 pesetas, a «Almacenes Rodríguez, -8. A.»

2A Esta adjudicación provisional adquirirá carácter defi- 
iñtivtí Ĵ transeurridofe quince días, a contar de la fecha de lá 
publicación de está Orden no se hubiere presentado ninguna 

-reclamación o no se hubieren .estimado las presentadas. 
v 3.« Durante los cinco días hábilea siguientes ul en que 

éátá adjudicación adquiera carácter definitivo; los adjudicata­
rios deberán constituir ép la Caja General de Depósitos "una 
ítán¿a' equivalente el 5 por 100 del valor total de la adjudica­
ción. bieri en metálico o bien en títulos de la Deuda Pública
S é !  BMfcdO:- •• V- y;-

4 . º  El plazo de ejecución de. las unidades comprendidas en 
los diversos lotes será-el propuesto por cada uñó. de los adju­
dicatarios, siempre que no exceda del que reglamentariamente 
se fija en el pliego de condiciones que ha’ srvido de base al 
concurso. El pago Se verificará previo cumplimiento de los rê  
quisitos legales, con imputación del gasto al capítulo sexto,- 

' articulo primero, grupo primero, concepto quinto nuevo, dei 
| presupuesto de este Departamento, del que oportunamente fué.

verificada la tomá de razón, del gasto,- fiscalizado favorable^
I mente por. la Intervención General de la Administración, del 

Estado y aprobado en Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de julio.

Lo que ele orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
,í digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 1 de diciembre do 1959.—El Subsecretario. J. Mal- 

i donado.

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de: 
| Caminos. Canales y Puertos, de Madrid.

RESOLUCION da la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza con carácter provisional 
el funcionamiento legal del Colegio de Enseñanza, Pri
maria privada denominado «Francisca Sánchez Sán
chez», establecido, en Vigo (Pontevedra).

Visto el expediente instruido a instancia dé. doña Francisca 
Sánchez Sánchez en súplica de que se autorice el funcionanüehv; 
to del Colegio de Enseñanza Primaria privada denominado de 
«Francisca Sánchez Sánchez», establecido en la avenida de 
Galicia. 84. en Vigo (Pontevedra), y del que es propietaria; y

Resultando que este expediente ha sido tramitado pqr la 
i Delegación Administrativa de Educación de Pontevedra;* que 
] se han unido al , mismo todos los documentos exigidos por las.

Í disposiciones en.vigor, y que la petición ha sido favorablemente, 
informada por la Inspección de Enseñanza Primarla competente 
y por la citada Delegación Administrativa;

Visto, asimismo, lo preceptuado en ios artículos 25 y 27 de 
la. vigente Ley de Educación Primaria de 17 dé Julio de 1945 N 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18) y lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre);

Visto, por último, el Decreto número 1.637. de 23 de sep­
tiembre de 1959 («Boletín Ofléial del Estado» del 28). coñva .̂ 
lidandcr las tasas por reconocimiento y autorizaciones a Centros 
no oficiales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente («Boletín Oficial» del Departamento del 26), 
dando normas, para el percibo de las mismas.

Esta Dirección General ha. resuelto:
1.a Autorizar con carácter provisional, durante el piázcK 

de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposi­
ciones vigentes, en la materia y a las que en lo sucesivo pudie­
ran dictarse por este. Ministerio del Colegio denominado «Fran­
cisca Sánchez .Sánchez», establecido en la avenida de Galicia, 
número 84, Vigo (Pontevedra), por doña Francisca Sánchez 
Sánchez para la enseñanza primaria no estatal, bajo lp direc­
ción pedagógica, de dicha señora, con una clase unitaria, de 
niñas, que estará regéntada por la misma interesada* en pose­
sión del titulo profesional correspondiente, a tenor del apar- \ 
tado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley.

2.° Que la Dirección de este Centro docente queda obligada 
! a comunicar a qste Departamento:

a) El cambio de Director y'Profesores en el momento que 
se produzcan,, asi como cualquier iñeidenfé que pueda alterar 
la organización dél Colegio, cómo trasladó de locales, amplia­
ción o disminución de clases, etc.

b) A comunicar, asimismo, cuando el Cwt.ro sea' clausu­
rado por Iniciativa de su Director, Eifrpresa.etc.; ej/uo hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder á la persona o'entidad; dé 
que se trate autorización para la apertura de nueva Escuela.

3.? Que por la Inspección de Enseñanza Primaria corres­
pondiente, transcurrido el plazo de un año, a contar de la 
fecha de la ‘presente, se emita el * preceptiva'informe acerca del 
funcionamiento de este establecimiento docente, haciendo pro- 
pusta expresa de la ratificación definitiva o anulación, en su 
caso, de la* autorización provisional que para su apertura oficial 
se le concede* ahora. v

4.o Que en el término de treinta días, a contar de la publi­
cación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, la repre- 
sentación.legal de este Centro de enseñanza, deberá ingresar en 
lá Caja Unica del Ministerio la cantidad de 250 -pesetas en
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papei de pagos al Esiaao, en concepto de tasa por la autoriza­
ción que s e 'le  concede, remitiendo el corrcspcndieñtw recibo 
acreaicativo líe este aoono a la Sección de Enseñanza Primaria 
Privada del Depaitamento a fin de que extienda la oportuna 

, diligencia y dé curso a ios trasiados de esta Resol u<xon, üien 
entendido que de no hacerlo asi en el plazo fijado esta autori­
zación quedará sin valor y nula a todos sus efectos, procedién- 
dose a la clausura inmediata del Colegio de referencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

D.ü6 guarde a V. S. muchos años.
Macliid, 23 de noviembre de 1959. — El Director general, 

J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria Privada.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal con 
carácter provisional del Colegio de Enseñanza Primaria 
privada denominado «Roma», establecido en el bloque 
número 3 de la casa del Padre Vallet, en Pozuelo de 
Álarcón (Madrid), por don José L. Rosales Manuel

Visto el expediente instruido a instancia d e Ndon José Luis 
Rosales Manuel en súplica de que se autorice el funcionamiento 
dei Colegio de Enseñanza Primaria privada denominado «Roma», 
establecido en el bloque tercero de la casa del Padre Vallet, sin 
número, en Pozuelo de Alarcón (Madrid), y del que es propie­
tario; y ^

Resultando que este expediente ha sido tramitado por 1$ 
Delegación Administrativa de Educación ' de Madrid; que se 
han unido al mismo todos los documentos exigidos por las dis­
posiciones en vigor, y que la petición ha sido favorablemente 
informada por la Inspección fie Enseñanza Primaria compe­
tente y por la citada Delegación Administrativa;

Vistos, asimismo, lo preceptuado- en los artículos 25 y 27 de 
la v.gente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18) y lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre);

Vistos, por último, el Decreto número 1.637, de 23 de sep­
tiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26), conva­
lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen­
tros no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 

-octubre siguiente («Boletín Oficial» del -pepaitamento del 26), 
dando normas para el percibo de las mismas,

Esta Dirección General ha resuelto;
1.° Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 

un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic­
tarse por este Ministerio, del Colegio denominado «Roma», esta­
blecido en el bloque tercero de la casa del Padre Vallet, sin 
número, en Pozuelo de Alarcón (Madrid>, por,don  José Luis 
Rosales Manuel parp la enseñanza primaria privada, bajo la 
dirección pedagógica del indicado señor, con una clase unitaria 
de niños a cargo del mismo interesado, én posesión del título 
profesional correspondiente, a tenor del apartado, cuarto del 
artículo 27 de la mencionada Ley.

2.° Que-la dirección de este Centro docente queda obligada 
. en comunicar a este Departamento:

a) El cambio de Director y Profesores en el momento mis­
m o que se produzcan, así como cualquier incidente que pueda 
alterar la organización del Colegio, como traslado de locales, 
ampliación o disminución de clases, etc.

b) Comunicar, asimismo, cuando el Centro sea clausurado 
por iniciativa de su Director, Empresa, etd; el no hacerlo así

> impedirá*en el futuro conceder a la .persona o entidad de que 
se trate autorización para la apertura de nueva Escuela.

3.° Que por’ la Inspección de Enseñanza Primaria competen­
te, transcurrido el plazo de un año. a> contar de la fecha de la 
presente, emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este establecimiento docente, haciendo propuesta expresa 
de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la auto­
rización provisional que para su apertura oficial se le concede 
ahora.

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la publi- 
' cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», la

representación legal de este centro de enseñanza deberá ingre­
sa r  en la Caja Unica del Ministerio la cantidad de 250 pesetas 
en papel de pagos al Estado en concepto de tasa por la autori­
zación que se le concede, remitiendo el correspondiente recibo 
♦acreditativo de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria 
Privada del Departamento a fin de que ésta extienda la oportuna

diligencia y dé curso a los traslados de esta Resolución, bien 
entendido que de no hacerlo así en el plazo fijado esta auto­
rización quedará sin valor y nula a todos sus efectos, procedién- 
dose a la clausura inmediata del Colegio de referencia

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 33 de noviembre de 1959.— El Director general, 

J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria Privada.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal 
con carácter provisional del Colegio de Enseñanza Pri
maria privada denominado «Nuestra Señora de la 
Asunción», establecido en la calle Marquesa, número 77, 
en Ayora (Valencia), a cargo de las Hermanitas de San 
José de Montgay.

Visto el expediente instruido a instancia de Sor Cristina de 
la Flor Rubio en 6úplica de que se autorice el funcionamiento 
del Colegio de Enseñanza P r i m a r i a  privada denominado 
«Nuestra Señora de la Asunción», establecido en la calle de la 
Marquesa, 77, en Ayora (Valencia), a cargo de la Congregación 
de Hermahitas de San José de Montgay; y

Resultando que., con anterioridad en este mismo edificio 
estuvo instalado otro Colegio, regentado por las Religiosas En­
clavas de María, el cual fué clausurado por iniciativa de las 
propias interesadas en 2 de octubre de 1957; centro que fué 
autorizado para su funcionamiento por Orden de 13 de sep­
tiembre de 1951;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación de Valencia: que se 
han unido al mismo todos los documentos exigidos por las dis­
posiciones en vigor, y que la petición ha sido favorablemente 
informada por la Junta Municipal de Enseñanza de Ayora 
y por la citada Delegación Administrativa:

Visto, asimismo, lo preceptuado en los artículos 25 y 27 de 
la vigente Le.v de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre);

Vistos,’ por último, el Decreto número 1.637, del 23 de sep­
tiembre de 1959 («Boletín Oficial de! Estado» del 26), conva­
lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente («Boletín Oficial» de] Departamento del 26) 
dando normás para el percibo de las mismas,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Autorizar, con carácter provisional, durante «1 plazo de 

un año. el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic­
tarse por este Ministerio, del Colegio denominado «Nuestra 
Señora de la Asunción», establecido en la calle de la Marquesa, 
número 77,.en Ayora (Valencia), regido por Igs Hermanitas de 
San José de Montgay. para la enseñanza primaria no estatal, 
bajo la dirección pedagógica de la señora doña Marta Peña 
Antón Celso, con una clase unitaria de niñas, a cargo de la 
misma Directora, en posesión del título profesional correspoa- 
dientó. a tenor del apartado cuarto del articulo 27 de la men­
cionada Ley.

2.° Qúe la Dirección de este Centro docente quechi obligada 
a comunicar a este Departamento:

a) El cambió de Director y Profesores en el momento mis­
mo que se produzcan,, así como cualquier Incidente que pueda 
alterar la organización del Colegio, como traslado de locales, 
ampliación o disminución de clases, etc.

b) Comunicar, asimismo, cuando el Centro sea clausurado 
por iniciativa de su Director, Empresa.*etc.; el no hacerlo así 
lmpédirá 0n el futuro conceder a la persona o entidad de que 
se trate, autorización para la apertura de nueva Escuela.

3.° Que por la' Inspección de Enseñanza Primaria compe­
tente, transcurrido el plazo de un año a contar de la fecha de 
la presente, se emita el preceptivo informe acerca del funcio­
namiento de este establecimiento docente, haciendo propursta , 
expresa de ía ratificación definitiva o anulación, en su caso, 
de la autorización provisional que, para su apertura oficial, se 
le cóncede ahora.

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la publi­
cación dé esta Orden én el «Boletín Oficial del Estado», la repre­
sentación legal de este Centro de enseñanza, deberá ingresar
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en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Vio­
lencia la cantidad de 250 pesetas en papel de pagos al Estado en 
concepto de tasa por la autorización que se concede, remitiendo 
el correspondiente recibo acreditativo de este abono a la Sec­
ción de Enseñanza Primaria Privada del Departamento a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los 
traslados de esta Resolución, bien entendido que de no hacerlo 
así en el plazo fijado esta autorización quedará sin Valor y nula 
a todos sus efectos, procediéndose a la clausura inmediata del 
Colegio de referencia. ' ,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El Director general,

j .  Tena.

Sr. Jefe de la Seccióu de Enseñanza Primaria Privada.

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Abanilla (Murcia).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti­
ción formulada por el Ayuntamiento de Abanilla (Murcia) para 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha loca­
lidad, y visto asimismo el favorable informe emitido por el 
Servicio Nacional de Lectura, de fecha 7 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Biblioteca Pública 
Municipal de Abanilla y aprobar el concierto suscrito entre el 
Centro Coordinador de Bibliotecas de Murcia y el excelentísimo 
Ayuntamiento de' aquel Municipio, así como el Reglamento del 
Servicio de Préstamo de la misma, conforme a lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 11 de agosto 
siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrjd, 17 de noviembre de 1959.

, RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.
• • •

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 por la que se dispo
ne cesen y se nombran Vocal y Secretario del Pleno del 
Patronato del Centro Coordinador de Bibliotecas de Va
lladolid y se constituye la Comisión Ejecutiva del mis
mo Patronato.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Patronato del 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Valladolid, 
y de conformidad con lo ciispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
Primero Que cesen en su cargo de Vocal del Pleno del 

Patronato de dicho Centro Provincial Coordinador de Biblio­
tecas de Valladolid don José María Izquierda Linaje, y en el 
de Secretario del mismo, doña María del Socorro González de 
Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo. Que sustituyan al señor Izquierdo Linaje y a la 
señora González de Madrid, respectivamente, en los expresados 
cargos de Vocal y Secretario del Pleno del Patronato del refe­
rido Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Vallado- 
lid don Daniel Alvarez Pérez, Interventor accidental de Pondos 
de la excelentísima Diputación provincial de la citada capital, 
y don José Luis Martín Gal indo. Director del Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas antes mencionado.

Tercero Que la Comisión Ejecutiva del repetido Patronato 
quede constituida en la forma que seguidamente se especifica:

Presidente:
Don Carlos A. Castro Alonso, Diputado provincial y Vice­

presidente del Pleno dei Patronato antedicho.

Vicepresidente:
Don Luis Fernández y Fernández Madrid, Diputado pro­

vincial.
Vocales:
• Don Antolín Santiago Juárez, Delegado provincial del Minis­
terio de Información y Turismo.

Don Dionisio J. Negueruela Caballero, Secretario general de 
la excelentísima Diputación provincial de Valladolid.

Don Daniel Álvarez Pérez, Interventor accidental de Fondos 
de la misma diputación Provincial. ♦

Don Marcelino Ibaáes Ibañes, Archivero de la referida Cor* 
poración provincial. ,

Secretario:
Don José Luis Martín Galindo, Director del Centro Provin­

cial Coordinador de Bibliotecas de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se decla
ran de interés social- las obras para la ampliación del 
Instituto Químico de Sarriá, Colegio Mayor «Loyola», 
de Barcelona.

limos" Sres.: Visto el expediente incoado por el reverendo 
Padre Pedro Ferrer Pi, S. J., Director del Instituto Químico 
de Sarriá, en Barcelona, en solicitud de que sean declaradas 
de interés social las obras para la ampliación del citado Cen­
tro, y de acuerdo coh lo dispuesto en el Decreto de 5 de no­
viembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 19).

Este Ministerio ha dispuesto.:
1.° Se declare de interés social a todos los efectos, y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
Julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
para la ampliación del Colegio Mayor «Loyola», de estudios 
químicos y generales, de Sarriá, Barcelona.

2.° En su consecuencia, el referido Centro se compromete:
A) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento téc­

nico pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación 
para los Centros en régimen de Patronato o para los de carác­
ter experimental.

B) A que su organización pedagógica interior, a juicio de 
la Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

C) A que una parte de los beneficios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico 
del Centro y para las actividades formatiVas de carácter cir- 
curn o posescolar.
• 5 ° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicar el
régimen de Protección Escolar establecido por la legislación 
vigente. \ ,

4.° La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea­
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspon­
dientes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus res­
pectivas Direcciones Generales o de las correspondientes Co­
misarías de'Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social.

0.° A los efectos del apartaao anterior sej¡á de aplicación 
para los Centros no oficiales de Enseñanza Media lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 29) sobre reforma del articulo octavo del Regla­
mento de dichas instituciones docentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a W  II. muchos años.

Madrid, 20 de noviembre de 1959.
RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario y C orsario general de Protección
Escolar y Asistencia Social. '  . •

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se resuel
ve el expediente de disciplina académica seguido a los 
alumnos de la Escuela Profesional de Comercio de La 
Coruña don Luis García Rodríguez y don Alberto Luis 
Bernal Iglesias.

limo. Sr.: Visto el expediente de disciplina académica se­
guido a los alumnos de la Escuela Profesional de Comercio, de 
La Coruña, don Luis García Rodríguez y don Alberto Luis Ber- 
nal Iglesias con motivo de suplantación de personalidad ocu­
rrida en los exámenes de la convocatoria de septiembre último;
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Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites lega­
les .dei Reglamento de disciplina académica aprobado por De­
creto de 8 de’ septiembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12 de, octubre siguiente) y que de las averiguaciones practi­
cadas ha quedado demostrada plenamente la comisión dp la 
falta señalada comprendida entre las señaladas como graves 
en el artículo 5.° del citado cexto legai. '

Este Ministerio, de. .conformidad con ia propuesta del. Juez 
Instructor y dé la Dirección del Centro/ha resuelto sancionar 
a los' alumnos de la Escuela Profesional de Comercio, de La 
Coruñá, don Luis García Rodríguez y don Alberto Luis Bernal 
Iglesias con la expulsión temporal- del Centro por (tos cursos 
académicos, contados a partir del de 1959-60,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director.general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaría por la que se aprueban obras en el Cole
gio Mayor «.Hernando de Colón», de la Universidad de 
Sevilla.

Exemo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de .habilitaciónvpara 
alojamiento de servicios en el pisó tercero del Colegio Mayor 
«Hernando de Colón», de la Universidad de Sevilla, formulado 
por el Arquitecto don José Gómez Millán;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci­
viles informa favorablemente el proyecto al cumplirse lo preve­
nido en el artículo 25 del Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el presupuesto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 740.604.47 pesetas; 15 por 100 de be­
nefició industrial, 111.090,67 pesetas; pluses, 166.635.09 pesetas; 
Importe de contrata, 1.018.331.13 pesetas; honorarios de Arqui- . 
tecto por proyecto y dirección, tarifa primera, grupo quinto,
5 por 100, descontado el 12 por 100 que determina el Decreto 
de 1933 y el 50 .por 100 que señala el dé 16 de octubre de 1942, 
16.293.82. pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los 
de dirección. 4.887.99 pesetas; total, 1.039.512.44 pesetas;

Considerando que la aplicación presupuestaria pertinente en 
este caso debía ser la del apartado b), capítulo sexto, artículo 
primero, grupo primero, concepto primero, que aparece ago­
tado en la actualidad como se justifica con la certificación 
acreditativa oportuna, expedida por la Sección dé Contabilidad 
.de este Departamento, por lo que piocede hacer uso de la 
autorización concedida en el numero 2 de la Orden ministerial 
de Hacienda de 15 de septiembre del a fo  actual («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 23). y en consecuencia, es correcta la 
aplicación de crédito con imputación al apartado a), estable­
cido como consecuencia de la Orden ministerial del citado De­
partamento de Hacienda de 24 de enero último, én cuyo apar­
tado existe remanente para atender no sólo a esta obligación,' 
sino a todas las que durante este ejercicio económico han de 
ser tramitadas y contraídas con referencia a dicho apartado a). 
por1 lo que deben estimarse cumplidos los requisitos exigidos 
en. él húmero tercero de la Orden ministerial tie 15 de sep­
tiembre del mismo año;

Considerando que la Asesoría Jürfdica ha prestado su con­
formidad, y qué la Sección de jpóntabilidad ha tomado razón 
del. gasto en 3l de octubre último y la Intervención General 
dey la . Administración dél Estado ha fiscalizado el gastó en 
13 del actual, .

Este Ministerio, én cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 19 de noviembre corriente, ha resuelto la apro­
bación de’ dicho proyecto pdr su importe total de 1.039.512,44 
pesetas; que las obras se ejecuten por el sistema de subasta, 
reduciéndose a diez días el plazo de presentación de pliegos 
de la misma, y que se satisfaga su importe con ce^rgo'al capítulo 
sexto, artículo : primero, grupo primero, conceptt primero aO, 
del presupuesto vigente de esté Departamento.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi­
nistro digo a V. É. para su conocimiento y demás. efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959. — Eí Direótory general, I 

T. Feméndez-Mirapda.

Excmo. y Magfco. ,Sr. Rector de la Universidad de Sevilla. t

ORDEN de 3 de diciembre de 1959 por la que se dispone 
 el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada

por cl Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso^atíministrativo promo­
vido por don Bartolomé Sintes Tuduri contra la resolución del 
Jurado provincial de Expropiación Forzosa de Baleares, en 28 
de diciembre del pasado año. fijando, el justiprecio correspon­
diente a la finca propiedad cié aquél, expropiada para instalar 
en ella el Campo de prácticas agrícolas (c!el Centro de Ense­
ñanza Media y Profesional de Ciudadela, la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, con fecha 5 de octubre último, ha dictado 
la sentencia siguiente:

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación in- 
■'terpuestos por la representación de la Administración pública 
• y por don‘ Bartolomé Sintes Tuduri contra la sentencia dictada 

por el Tribunal Provincial 4e  lo Contencioso-AdministraLvo 
de Palma ele Mallorca en seis de abril último cuya parte dis­
positiva queda transcrita en el primer resultando de la pre­
sente resolución, debemos confirmar y confirmamos dicha sen­
tencia ú  bien con la salvedad de que se estima en parte el 
recurso contencioso-avdministrativo promovido, sin hacer espe­
cial condena de costas.

Y líbrese testimonio de esta resolución para remitir con los 
autos del recurso al Tribuna! de su procedencia, a lós fines de 
su ejecución y demás afectos.»

Este Ministerio, conforme con la misma, ha resuelto se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. .Director general de Enseñanza Laboral. Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En­
señanza Media y Profesional.

M I N I S T E RIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se con

cede la Medalla del Trabajo en su categoría de Plata 
de segunda clase a doña Maria Fernández Lara.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me­
dalla del Trabajo a doña María Fernández Lara, y

Resultando que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
San Baudilio de Llobregat ha solicitado de este Ministerio la* 
concesión de dicha condecoración a favor de la señora Fernán­
dez Lara en consideración a que ha venido desempeñando sin 
interrupción durante cerca de cincuenta años el cargo de Maes­
tra nacional en la citada villa, habiendo demostrado no sólo 
relevantes condiciones de capacidad profesional, sino destacado 
celo en la misión pedagógica que desempeña, que le ha gran­
jeado un ambiente de respeto y afecto no sólo entre los elemen­
tos oficiales de la población, sino en los conciudadanos en ge­
neral y especialmente en aquellos que han pasado por las aulas 
de su Escuela;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega­
ción Provincial de Trabajo de Barcelona dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Ord$n de 12 de mayo de 1943 e informó favo­
rablemente la petición deducida;

Considerando que las circunstancias expuestas acreditan el 
ejercicio de una profesión con relevante laboriosidad, mérito 
comprendido en el apartado j) del artículo 9.° del Reglamento 
de 26 de abril de 1942, dictado para ejecución del Decreto de 
14 de marzo del propio año;

Vistas las citadas disposiciones, ' . • ■
Este Ministerio, de conformidad con él dictamen de la men­

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a doña Ma­
ría Fernández Lara la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de plata de ftegunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. machos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959. 1

‘ SANZ OTARIO

Ilrño Sr; Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por  la que se concede a don Ramiro Dulanto Arce la Medalla del Trabajo, en su. categoría, de Plata, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre concesión de la Medalla del Trabajo a don Ramiro Dulanto Arce, tramitado por la Dele­gación Provincial de Trabajo de Burgos; yResultando que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Miranda de Ebro ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada condecoración a favor del señor Dulanto Arce, Médico de Asistencia Pública Domiciliaria de dicha población, quien por espacio de cuarenta y siete años ha venido prestando sus servicios profesionales con una relevante laboriosidad y con evidente espíritu de sacrificio y amor a la profesión;Resultando que reunidh la Junta Consultiva de la Delegación Provincial de Trabajo de Burgos dió cumplimiento a lo preve- nido en la Orden de 12 de mayo de 1943, e informó favorable­mente la petición deducida;.Considerando* que las circunstancias expuestas acreditan el ejercicio de una profesión con. relevante laboriosidad, mérito comprendido en el apartado j) del articulo noveno, del Regla; mentó de 25 de abril de 1942, dictado para ejecución del Decre­to de 14 de marzo del propio año;Vistas las citadas disposiciones,Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de ia men­cionada Junta Concultiva, y a propuesta de la Sección Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ra­miro Dulanto Arce la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata, de segunda clase.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.

* Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1.959.

SANZ ORRIO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se aprueban a «General Española de Seguros, S. A.», domiciliada en Madrid, sus nuevos modelos de pólizas de seguro de accidentes del trabajo,
limo. S r.: Visto el expediente incoado a virtud de docu­mentación presentada por «General Española de Seguros. S A.», domiciliada en Madrid, en súplica de aprobación de sus nuevos t modelos de pólizas de seguro de accidentes del trabajo; y Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis­puesto sobre el particular en los artículos 87 y concordantes del Reglamento para la aplicación del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1956.Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Segu­ro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa­mento preceptos legales citados y demás de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos mo­delos de pólicas de seguro de accidentes del trabajo, 
lo  que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1959.—P. D., Cristóbal Graciá. 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se aprueba a «Mutual de Previsión de Comercio, Industria y Agricultura de Valladolid», domiciliada en, Valladolid, t su nuevo modelo de  póliza de seguro de accidentes deltrabajo.
. i

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu­mentación presentada por «Mutual de Previsión de Comercio, Industria-y Agricultura de Valladolid#. domiciliada en Valla- tíolid. en súplica de aprobación de su nuevo modelo de póliza de seguro de accidentes del trabajo; yTeniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis- N puesto sobre el particular en los artículos 87 y concordantes del Reglamento para la aplicación del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1956.

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro • de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa- mente, preceptos legales citados y demás de aplicación.Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, aprueba a la'solicitante su nuevo mode­lo de póliza de seguro de accidentes del trabajo.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1959.—P. D„ x Cristóbal. Graciá. 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se aprueba a «La Previsión Española, C. I. A. (Comercio, Industria y Agricultura), entidades reunidas, Compañía Anónima de Seguros Generales», domiciliada en Sevilla, su nuevo modelo de póliza de seguro de accidentes del trabajo,
limo. Sr:: Visto el expediente incoado a virtud de docu­mentación presentada por «La Previsión Española, C. I. A. (Co­mercio. Industria y Agricultura), entidades' reunidas Compañía Anónima de Seguros Generales», domiciliada en Sevilla en s u ­plica de aprobación de su nuevo modelo de póliza de seguro de accidentes del trabajo; yTeniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis­puesto sobre el particular en ios artículos 87 y concordantes del Reglamento para la aplicación del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1956.Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Segu­ro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa­mento, preceptos legales citados y demás de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo de póliza de seguro de accidentes del trabajo.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid, 4 de diciembre de 1959.—P. D., Cristóbal Gradá,

ílmo. Sr. Director general de Previsión,

ORDENES de 5 de diciembre de 1959 por las que se dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan dictadas por el Tribunal Supremo.
limo. Sr.: Habiendo recaído resolución finhe en 29 de oc­tubre del corriente año en el recyrso contencioso-administra- tivo interpuesto contra este Departamento por la Compañía Española de Seguros, S. A., «Occidente»,Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo siguiente:«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Oc­cidente», Compañía Española de Seguros, S. A., contra la Or­den del Ministerio de Trabajo de treinta de junio de mil no­vecientos cincuenta y ocho, que al dar lugar al recurso de alzada deducido por don Manuel Holgado Domínguez. Enlace Sindical de la nombrada Empresa, revocó la resolución dictada por la ' Dirección General de Trabajo de dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, en cuanto autoriza a dicha Compañía a modificar el artículo quinto de su Reglamento de régimen interior, Orden que quedará firme y subsistente, sin hacer expresa declaración de costas procesales.—Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertaré en la «Colección Legislativa», lo pronuncia­mos, mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo.—José Arias.— Ramiro P. de la Mora.—Ignacio S. de Tejada.—Manuel Docavó. Rubricados.»
Lo que oigo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1959.

SANZ ÓRBIO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

o
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limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en veintiséis 
de septiembre del corriente año, en el recurso contencioso-ad- 
minisurativo interpuesto contra este Departamento por la en­
tidad «Itaicabie»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citaaa senténcia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo seguiente:

«Fagamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Ital- 
cable, Servici Cabiegiafici, Radioteiegrafí e Radioelettnci, So--, 
ciedad Anónima», contra la Orden del Ministerio de Trabajo 
de nueve <le enero de mil novecientos cincuenta y ocho, debe­
mos declarar y declaramos la nulidad en. derecho de tal Orden 
y que las cantidades satisfechas por la entidad actora a su 
personal en concepto de plus voluntario, transitorio y revisa- 
ble. no son computables a efectos de determinación del Fondo 
de plus de Ayuda Familiar, sin especial imposición de cóstas. 
As: por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial ^del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
¡o pronunciamos, gandamos y firmamos.—Alejandro Gallo. — 
Francisco Sáen2 de Tejada Olózaga.—Pedro María Marroquí.— 
José María Cordero.—Ignacio María de Sáenz de Tejada Gil. 
Rubricados.» . .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 5 de diciembre de «1959.

SANZ ORRIO

limo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE IN DUSTRIA
ORDEN de 1 de diciembre de 1959 por la qu e  se reserva 

provisionalmente a favor del Estado una zona de la 
provincia de Badajoz denominada « Badajoz séptima».

limo. Sr.: Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Juuta de Energía Nuclear en el que solxita se reserve con 
carácter definitivo a favor del Estado., para toda clase de 
sustancias, una zona de la provincia de Badajoz denominada 
«Badajoz séptima», que luego se puntualiza, y que se enco­
miende a dicha Junta la investigación en la indicada zona;

Vistos el articulo 48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 
1944, y los artículos 1 al 3 de la Ley de 17 de julio de 1958; 
el 150 y 151 dél Reglamento General para el régimen de la 
Minería y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951 por el* que 
fué creada la Junta de Energía Nuclear;

Cpnsiderando que dad’o el carácter de urgencia de la reserva 
y s;endo preceptivos los informes de la. Jefatura del Distrito 
Minero. Instituto Geológico y Consejo de Minería según indi­
can les artículos 48 de la Ley oe Minas, de 19 de julio de 1944, 
y 151 de su Reglamento, podría previamente concederse la 
reserva con carácter provisional;

Considerando que la Junta de'Energía Nuclear tiene per­
sonalidad para solicitar la reserva, asi como para que se le 
encomiende i a  investigación a tenor del artículo 48 de la Ley 
de Minas, y en su día la explotación, por ser aplicable al 
efecto "lo ordenado en el artículo 52, en relación con el 51 
de la repetida Ley;

Consideranoo que el peticionario ha acompañado a su ins­
tancia de modo reglamentario plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de ia zona señalada.

Este Ministerio ha resuelto:
i « Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci­

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse, en 
la zona que se designa a continuación;

Paraje «La Caldérilla». ael término municipal de Alburquer- 
que. de la provincia de Badajoz, donde se reservarán 16 per­
tenencias con el nombre de «Badajoz séptima» tomando como 
punto de- partida un mojón de manipostería situado a unos 
cuatro metros del camino de 8an Vicente de Alcántara a Vlllai 
del Rey. sito en la finca «La Calderilla» y a unos dos kilóm©/ 
tros ,de la carretera de Herreruela a Alburquerque. Dicho pun­
to ae' partida queda fijado por las v.suáles siguientes:

Al eje de la veleta central de la torre de la iglesia de San 
Mateo, S. 7 g. 41* *ñ. O. -

a  la cruz de San Blas, S. 17 g. 97 m. O, .

a i caballete central de la casa Valdeesplnar, O. 12 g. 4U.& 
minutos N.

Desde el punto de partida, en dirección S 36 g. 50 m E. 
y a  115 m. se colocará la primera estaca. De la primera estaca, 
en dirección O. 36 g. 50 m. S y a 200 m se colocará la segunda 
estaca De la segunda estaca, en dirección N 36 g 50 m. Ó. y 
a ‘>00 m. se colocará la tercera estaca Le ia tercera estaca, 
en dirección E. 36 g 50 m. N y a 400 m. se colocará la cuarta 
estRca. De La cuarta estaca, en dirección S. 36 g. 50 m E y 
a 400 m. se colocará la quinta estaca. De la quinta estaca en 
dirección O. 36 g. 50 m S. y a 200 m se vuelve a la primera 
estaca, quedando asi cerrado un rectángulo de 400 x 400 m. 
Tocos los rumbos so refieren al Norte verdadero y son cen-' 
tesimales.

2y Se encomienda la ejecución de las labores de investiga­
ción y, en su caso, las de explotación a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura ael Distrito Mi­
nero de la zona reservada. * #

2° La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investi­
gación solicitados ni a las concesiones de explotación derivadas 
de iOs citados permisos que se hallasen otorgados o en trami­
tación. y entrará en vigor a partir del día de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se declara 

« Explotación Agraria Familiar Protegida»  una finca de 
la provincia de Valladolid.

limo. Sr.: De acuerdo con lo precéptuado en el artículo 4 . *  
del Decreto de 27 de enero de 1956. por él que se dictaban nor­
mas para la concesión del título de «Explotación Agraria Fa­
miliar Protegida», y del apartado 7.° de la Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1956. que convocó concurso para la concesión 
de los referidos títulos en las provincias de Valladolid. Burgos 
y Palencia, y vista la propuesta parcial de la Dirección Gene­
ral de Agricultura, correspondiente a la finca de la provincia 
de Valladolid propiedad de don Ulpiano Pérez Charro, formu­
lada de este modo en razón al indiscutible cumplimiento por 
parte de la misma de los requisitos y circunstancias exigidos en 
el Decreto y Orden ya citados, y con objeto también de no de­
morar la realización de las oportunas obras y mejoras en la 
misma, sin perjuicio dé la concesión de los restantes títulos que 
más tarde puedan otorgarse, según lo que previene la Orden de 
este Ministerio de 9 de marzo de 1956 en su artículo 4 . ° .  á otras 
explotaciones de la provincia de Valladolid déntro de las que 
han concursado, y vistos igualmente los definitivos planes de 
transformación y mejora que deberán realizarse en dicha finca 
de acuerdo con el interesado.

Este Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» a la finca propiedad de don Ulpiano Pérez Charro, 
situada en el término municipal de Tordesillas, de la provincia 
de Valladolid sin perjuicio de ia concesión de ios restantes 
títulos que se previenen en la mencionada Orden de 9 de marzo 
de 1956 en su articulo 4.° a otras' explotaciones de dicha provin­
cia dentro de las que han concursado.

Lo que comunicóla V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959,

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de erratas de La 
Resolución de la Dirección G e
neral de Justicia que hacía pú
blica la relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos a las oposi
ciones de Agentes de la Justicia 
Municipal.

Habiendo sido omitido por error en 
la menc.onada relación inserta en el «Bo­
letín Oñcial del Estado» número 288, de 
fecha 2 de diciembre de 1959. el nombre 
del opositor Guerrero López. Gabr.él. se 
rectifica la misma en el sentido de in­
cluir al nombrado, el cual pasa a ocupar 
el número 257 bis. entre Grueso Vera, 
Rafael y Guijarro Castillo, Jesús.

* « •

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCIONES de la Subsecreta

ría por las que se convocan con
cursos entre Técnicos-mecánicos 
de Señales Marítimas para la pro
visión de las plazas que se indican.

Vacante una plaza de Técnico mecáni­
co de Señales Marítimas en la Junta de 
Obras y Sei vicios del Puerto de Cartage­
na. que tendrá a su cargo el cuidado y 
conservación del Faro de la isla de Es­
combreras y de las otras cinco luces del 
Balizamiento del Puerto, todas ellas con 
luz «Aga», asi como los trabajos que por 
la Dirección Facultativa se le encomien­
den, y en cumplimiento de lo prevenido en 
el Reglamento para la organización y ser­
vicio del Cuerpo Técnico - Mecánico de 
Sépales Marítimas, aprobado por Decieto 
de 23 de noviembre de 1956, se anuncia 
para su prov.sión dicha plaza, a fin de 
que en el plazo de- treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación de esté anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, los que pertene-* 
ciendo al citado Cuerpo les convenga pres­
tar servicios en la misma y reúnan las 
condiciones necesaria! mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el ‘«Bo­
letín Oficial del Estado» de techa 14 de 
agosto de 1942. In cual elevarán a la Sub­
secretaría por conducto del Jefe de Puer­
tos correspondiente.

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El 
Subsecretario, A. Plana.

*  • ' *

Desiertas en el concurso anunciado en 
el «Eolétín Oficial del Estado»jde 23 de 
octubre último las plazas de los faros 
que luego se citan, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo Téc­
nico-mecánico de Señales Marítimas, de 
23 de noviembre de 1956. y de conformi­
dad con lo dispuesto en la* Orden minis­

terial dé 23 de julio de 1957. se anuncian 
nuevamente para su provisión, a fin de 
que en el plazo de treinta dias naturales 
a contar desde el siguiente al óe la pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, los que per- I 
teneciendo al citado Cuerpo les convenga* j 
prestar servicio en las mismas, mediante i 
papeleta ajustada al formulario inserto 
en el «Boletin Oficial del Estado» de. 14 
de agosto de 1942. la cual elevarán a la 
Subsecretaría por conducto del Jefe de 
Puertos corresponoiente.

Los faros a que se contrae este anuncio 
son los siguientes:

Aislado.—Altea, dependiente de la Je­
fatura de Puertos de Alicante.

Aislado.—Columbretes, dependiente de 
la Jefatura de Puertos de Castellón.

Madrid, 10 de diciembre de 1959—E) 
Subsecretario, A. Plana.

♦ *  *

En cumplimiento de lo prevenido en 
el Reglamento para la organización y 
servicio del Cuerpo TéGnico-rr.ecánico de 
Señales Marítimas, aprobado por Decreto 
de 23 de noviembre de 1956, y de confor­

midad con lo dispuesto en la Orden mi­
nisterial de 23 de julio de 1957. se anun­
cian para su provisión las plazas de los 
faros que luego se citan con la clasifi- . 
cación que también se detalla, a fin de 
que en el píazo de treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, los que per­
teneciendo al citaoo Cuerpo les convenga 
prpstar servicio en los mismos y reúnan 
las condiciones necesarias, mediante pa­
peleta ajustada al formulario inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
agosto de 1942. la qual elevarán a la Sub­
secretaría por conducto del Jefe de Puer­
tos correspondiente. x ,

Los faros a que se contrae este anuncio 
son ios siguientes:

Aislado. — Cabrera, dependiente de la 
Jefatura de Puertos de Ealeares.

Aislado.—Martiño. dependiente de la 
Jefatura de Puertos de Las Palmas.

Aislado. — Punta Orchilla, dependiente 
de la Jefatura de Puertos de Santa Cruz 
de Tenerife.

Madrid. 10 de diciembre ae 1959.—El 
Subsecretario, A. Plana.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la 
cátedra de «Estética e Historia 
de la Música» del Conservatorio 
de Música de Málaga, por el que 
se señala lugar, día y hora para 
la presentación de opositores y se 
hace público el cuestionario que 
ha de servir para dicha oposición.

Se convoca a los señores opositores pa­
ra que comparezcan ante el Tribunal el 
día 20 de enero del año próximo, a las 
doce de la mañana, en el Real Conserva­
torio de Música de esta capital, calle de 
San Bernardo, número 44, a hacer su pre­
sentación.

En dicho acto harán entrega de ía Me­
moria sobre el plan docente de la asignar 
tura.

Los ejercicios de la oposición serán los
siguientes:

1.° Contestar por escrito a dos temas 
de «Estética» sacados a la suertfe, uno de 
la primera sección y otro de la segunda 
del cuestionario, durante el plazo de cua- 
trq horas.

2.° Contestar por escrito a dos temas 
de «Historia de la Música» sacados a la 
suerte, uno entre los veintidós primeros 
y otro entre los siguientes, durante el 
plazo de cuatro horas.

3.0 Desarrollar oralmente un tema de 
«Estética» sacado a la siíerte.

4.0 Desarrollar oralmente un tema de

«Historia de la Música» sacado a la suer­
te entre los treinta y cinco primeros y 
otro elegido por el opositor entre, los cin­
co últimos.

5.° Análisis por escrito de una obra 
Instrumental clásica y una partitura mo­
derna en su aspecto formal y técnico, en 
un plazo de tres horas.

6.0 Transcripción para piano de una 
breve composición para vihuela del si­
glo XVI y de un trozo polifónico de la 
misma época, en un plazo de dos horas.

7.0 Exposición de un plan de enseñan­
za de la asignatura ante el Tribunal, res­
pondiendo a las observaciones que se le 
hagan. . ‘

Los opositores deberán presentar un tra­
bajo consistente en un examen crítico de 
la bibliografía sobre Estética musical e 
Historia de la Música.

Cuestionario para las oposiciones,

E stética  

Primera sección

1. Concepto de la Estética. Ciencia y 
Filosofía del Arte. Función estética, gené­
rica y función artística especifica. La be­
lleza natural y la belleza en el arte.

2. Caracteres, categorías y propiedades 
de la belleza. Otras manifestaciones del 
sentido estético: lo feo, lo sublime, lo có­
mico y lo humorístico.
• 3. Sentimientos prácticos vitales y sen­

timientos artísticos o técnicos. Factores 
psicofísicos de la emoción en la vida y 
en el arte

4. Proceso de la creación artística. Ci­
clo social del arte. La conciencia estética 
colectiva.
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3. Artes de] espacio y artes del tiempo, mementos fundamentales de las .a r te s  plásticas y de la literatura. Los géneros.
6. Las teorías estéticas en la antigüe­dad clásica y en la Edad Media.
7 La Estética a partir del Renacimien­to hasta fines del siglo XVm .
8. Principales doctrinas sobre el arte en el siglo XEX. La Estética psicológica y científica y los métodos experimentar lés. Fenomenología del arte.
9. Ideas contemporáneas acerca del fe­nómeno artístico. Estudios psicoanalíticos.10. Concepto dé la técnica como regla instrumental y como modalidad específi- oa del pensamiento artístico. La inteligen­cia afectiva y la expresión en el arte.
11. Concepto estético de la música en Grecia. Teorías del «ethos» y el «pathos». .12. Ideas estéticas sobre la música en la Edad Media y el Renacimiento.
13. El barroco, el clasicismo y el ro­manticismo en la música.
14. Diferentes orientaciones teóricas en el siglo XIX sobre el arte músical.
15. Teóricos españoles de la música ' desde el siglo XVI a nuestros días.
16. Las ideas estéticas actuales sobre la música.
17. La significación musical. Fenómeno natural y proceso vital en los que se fun­da. Las tensiones armónicas* y la. tempora­lidad esencial de ley música.

Segunda sección
1. Acústica. Movimientos ondulatorios. Vibraciones sinusoidales. El sonido musi­cal y sus cualidades.
2. La serie armónica natural y los in­tervalos. Representación numérica de es­tos últimos y cálculo de los mismos. Soni­dos resultantes.3 Sistemas musicales. Polaridad armó­nica. Tonalidad y relaciones modales. Sis­temas mixtos.

' 4. Escalas, su función, su cálculo y su diversidad en la Historia.5. ' El temperamento y sus propiedades prácticas. Estudio del n^smo comparado con las escalas físicas. Ortografía musical.6: El diatonismo básico en la música occidental*. Diferentes tipos heptófonos. Escalas cromáticas, Gamas exóticas. Sis­temas orientales.
7. Los modos actuales. Incorporación de los antiguos en la música contempo­ránea, en función de la tonalidad mo­derna.
8: "Estabilidad e inestabilidad armóni­cas. Concepto de la consonancia y la di­sonancia y evolución histórica de estas nociones.
9. Horizontalidad polifónica y vertica-. lidad armónica. Fundamento y evolución de ambas formas de expresión musical.10. Polivalencias armónicas contempo­ráneas $ su repercusión en el contrapun­to actual.
11. Agregados armónicos en las conso­nancias de base.. Su estado transitorio y su incorporación definitiva en la estabi­lidad armónica.' 12. Análisis crítico de la tonalidad y de los sistemas llamados «atonales»13. Caracteres armónicos de los dife­rentes estilos musicales, desde el Renaci­miento hasta nuestros días.14. El ritmo en general y en la música • Su representación gráfica. El ritmo en

la notación griega, neumática, proporcio­nal y moderna. Acentuación métrica y rítmica.15. El discurso musical. Frases, temas, motivos, etc. Dinámica y agógica en la expresión musical. %16. Concepto de la forma musical. En la antigüedad clásica, en . la Edad Media y en la Edad ^Moderna, Formas binarlas y ternarias. Formas cíclicas. Formas dra­máticas. El leitmotiv.17. Las formas actuales y su diferente orientación intencional.
H is t o r ia  de la M ú s ic a

1. Concepto de la Historia de la Músi­ca. Sus fuentes y ciencias auxiliares Pe­ríodos de la historia musical y su relación con las edades de la historia política.2. Prehistoria, Egipto. China. Estudio de las escalas pentáfonas; su formación y supervivencia.3. Asirio-caldea y fenicios. India. El pueblo hebreo. Influencias de la música judia sobre la cristiana.4 lia primitiva música griega según la mitología y la tradición. Explicación detallada de modos y armonías. El siste­ma perfecto y su desarrollo. Tonos y tro­pos y su diferencia de los modos.5. Los géneros. Teoría griega de los intervalos. Notación! Rítmica griega. Ins­trumentos. Monumentos y referencias .so­bre la música griega.6. La melopeya. Concepto y forma de la música en Grecia. Desenvolvimiento histórico y difusión de la música griega. Los Juegos. Orígenes del teatro. La tra­gedia, la comedia y el coro.7. Etruria y magna Grecia. La música en la antigua Roma y durante la Repú­blica y el Imperio. Teatro y concursos en Roma8. La música cristiana. Las Iglesias orientales. Las escuelas religiosas de Occi­dente.
9; Los modos eclesiásticos. Formas li­túrgicas y sus desarrollos. Escuelas de San Gall. El problema rítmico del canto gregoriano. La monodia profana10. La música española en el período visigótico. El canto mozárabe y el canto romano en España. Músicá arábigo-espa-. ñola. La música en los reinos cristianos’ Renacimiento medieval español en los siglos XII y XIII. Alfonso el Sabio. Ins­trumentos.11. Teoría musical en la# Edad Media y sus principales cultivadores. H u c b a l d o  y sus continuadores. Guido de Arezzo y otros teóricos de su época. La solmisación Explicación del sistema de los exacordos y de las mutaciones.
12. Orígenes de la polifonía. La diafo­nía u «órganum» y sus clasesT Discanto y su evolución. Gimmel y el falso bordón. La «Ars Antiqua» y sus principales cul­tivadores. Formas polifónicas primitivas. La imitación.13. El movimiento trovadoresco en Francia. Los trovadores en las diversas riegiones de España El «Minnesang» ale­mán. E¿ «Meistergesang».14. El teatro lírico medieval. Sus orí­genes y desarrollo en Francia. Italia*, Ale­mania e Inglaterra. Principios del teatro español.15. Sistemas de notación en la Edad Media y su evolución. Tipos de notacio­nes alfabéticas. Los neumas y su desarro­llo. Notación cuadrada. Notación propor­cional. La cantidad en la notación me­dida, Iniciación de la impresión musical.

j 16. La «Ars Nova» en Francia. La «Ars j Nova» en Italia. La música altmana e inglesa hasta fines del siglo XV. La es- k cuela flamenca y su influencia en los di­versos países. Formas de la polifonía fla­menca. .17. Evolución del arte musical duran­te el siglo XVI. Tratadistas de la época. Escuelas religiosas italianas del Renaci­miento Escuelas españolas. Victoria. La música religiosa española del siglo XVII.18. Reflejos de la «Ars Nova» en Es­paña. El reinado de los Reyes Católicos. Teóricos y tratadistas nacionales y extran­jeros del siglo XV19. La Reforma en Alemania. La mú­sica religiosa alemana en el siglo XVII. Él Renacimiento en Inglaterra Música religiosa inglesa durante los siglos XVI y XVn. El arte religioso francés en los siglos XVI y XVII.20. El madrigal italiano. El madrigal en Alemania. El madrigal en Inglaterra, Madrigal y canción en Francia. El madri­gal y la canción en España» Orígenes del oratorio v de la cantata.21. La música instrumental en el Re­nacimiento. El laúd. Los vihuelistas espa­ñoles. La guitarra española en el si­glo XVII. Instrumentos /de teclado. E; órgano en los diversos países. Virginalis- tas y clavecinistas. "Los instrumentos de arco. Formas instrumentales de los si­glos XVI y XVII. El bajo continuo. Teó-! rico del siglo XVTI.22. Precedentes del melodrama. I*a Ca- . merata florentina. Moteverdl y sus con­temporáneos. La ópera roirana. La óp'ra veneciana. La comedia florentina. Scar- latti y la escuela napolitana.23. El melodrama nacional en Fran­cia, en Alemania y en Inglaterra El teatro lírico español. La zarzuela. El Si­glo de Oro.24. El siglo XVin. Couperin y Rameau. Bach Haendel. El oratorio, la cantata y el duelo en los siglos XVII y XVIII.25. El melodrama en el siglo XVIII y su estructura. La reforma de Gluck La ópera cómica y c a n c i ó n  francesa El «Singspíel» y la canción en Alemania du­rante el siglo XVTII.26. La música instrumental en el si­glo XVTII. Concierto. Sonata. Clavicem- balistas. El piano. Iniciación del arte sin­fónico.
27. Haydn. Mozart. Beethoven.28. EH siglo X V m  español. El teatro lírico. La música religiosa. La música ins­trumental. Teóricos El Romanticismo. La música de la Revolución. La ópera de Mo­zart a Rossini. La ĝran ópera. Rossini y sus continuadores. Weber y la ópera ale­mana.29. Schubert. Meñdelssohn. Schumann. Chopin. Berlioz. Paganini. La Edad de Oro del canto y de la danza.30. Liszt. Wagner. La música sinfó­nica alemana y austríaca.31 La música en Francia durante la segunda mitad del siglo XIX. Francfc y su escuela. Música religiosa. Música ins­trumental. Opera. Naturalistas, impresio­nistas y simbolistas.32. La ópera en Italia desde Verdi. Renacimiento sinfónico y música religiosa en Italia. La música inglesa en el si­glo XIX. La opereta francesa y vienesa.33. Escuelas nacionales. Paísps nórdi­cos. Rusos. Polacos, checos y húngaros. Portugueses. América del Sur América del Norte.34. El siglo XIX español. Música reli­giosa. Música instrumental. Teatro Urica
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Teóricos. Lu enseñanza. El nacionalismo j 
y el folklore. j

36. El siglo XX y sus tendencias. Ale­
mania. Rusia. Francia Italia. Otros paí­
ses europeos. Modernos compositores ame­
ricanos. El actual momento español.

3G. Los instrumentos musicales. Sus 
especies y  su influencia en las estruc­
turas formales de la música en cada época. |

37. Origen, enumeración y resumen !

histórico cié Jos instrumentos de percu-, 
sión, o

38. Origen, enumeración y resumen his­
tórico de los instruientes de viento.

39. Origen, enumeración y-resumen de 
los instrumentos de arco.

40. Origen, enumeración y resumen 
histórico de los instrumentos de teclado.

Madrid, 11 de diciembre de 1939.—El 
Presidente, Oscar Espié.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se transcribe relación de 
opositores admitidos y excluidos 
definitivamente a la plaza de Ca
tedrático numerarlo de «Matemá
ticas» de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Minas

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 10 de septiembre último («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 29) para la admisión « 
oe solicitudes a la oposición libre para la 
provisión en propiedad da la plaza de Ca­
tedrático numerario de «Matemática^» 
vacante en la Escuela Técnica Superior 
de ingenieros de Minas,

Esta Dirección General ha, dispuesto se 
publique la lista de los admitidos defini­
tivamente a la misma:

D. José Joaquín Parreño Navarro.
D. Enrique Juan y Hernández
D. Gustavo Agudo Soml.
D. %Juan B. Sancho Quimera.
D; José Javier Etayo Miqueo
D. Julio Fernández Biarge.
D. Carlos Ibáflez García.
D. Joaquín Arregui Fernández.
D. Procopio Zoroa Terol.
D. Juan Manuel Estefanía Díaz Obre- 

eón.
L>. Julián Rodero Carrasco. I
D. Antonio Abengochea Larras.
D. Lula Esteban Carrasco.

Excluido:
D. Manuel Benito Saín/.
(Faltan recibos.)

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1959.-̂ E1 

Director general. G. Millón.

Sf. Jefe de la Sección de Escuelas Téc­
nicas.

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor ad
junto adscrita a ló. enseñanza de 
«Química orgánica, 2 ° » ,  vacante 
en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona por 
el que se indica lugar. día y  hora 
para la presentación de los aspi
rantes admitidos.

Se convoca a los señores opositores ad­
mitidos para tomar parte en el concurso- 
oposición para la provisión de la plazo 
de ’fcrofesor adjunto adscrita a la ense­
ñanza de «Química orgánica. 2.°», en 1a 
Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona, a fin de verificar las prue­

bas do los exámenes el día 20 de enero, ■ 
a las diez do la mañana, en el Labora- j 
torio de Química orgánica.

Barcelona, 9 de diciembre de 1959.—El ; 
Presidente. Juan M. Garcín-Marquina Ro- j 
drigo.

4.492. ;
1

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer nueve pla
zas de Profesores adjuntos vacan
tes en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sala
manca.

i limo. Sr.: A propuesta dc?l Rectorado 
de la Universidad de Salamanca.

I Este Ministerio ha resuelto: - ■ ■ ¡
I Primero.—Convocar el concurso - oposí- j
I ción determinado en la Ley de 29 de julio i 
! de 1943 para proveer nueve plazas de j 
: Profesores adjuntos en la Facultad tío ; 
i Filosofía y Letras de la Universidad ex- ! 
I presada, con la gratificación anual caca ¡ 
| una de ellas de 18.600 pesetas y adscri- i 
j tas a las siguientes enseñanzas : |

1. Filología griega (primera cátedra).
2. Filología griega (segunda cátedra).
3. Filología latina (primera cátedra);
4. Filología latina (segunda cátedra).
ó. Literatura española.
6. Historia de la Lengua española.
7. Gramática general y Crítica lite­

rariâ
3. Lengua española y Literatura es­

pañola y sus relaciones con la universal.
9. Historia general del arte.

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser pro­
rrogados por otro período de igual du- . 
ración, si se cumplen las condiciones re­
glamentarias conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será  condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden mi­
nisterial de 4 de julio de 1951 («Boletín 
Oficial del Estado» óel 10)

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contadoé a partir de 

! la publicación de la presente Orden en 
¡ el «Boletín Oficial del Estado», debiendo
i ajustarse el concurso-oposición a lo dis-
! puesto en la Orden ministerial de 5 de 
¡ diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
i Estado» del 19), Decreto de la Presiden-
i cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957

(«Boletín Oficial del Estado» del 18) y 
Orden de la Dirección General de Ense- 

: fiunza Universitaria de 31 de mayo de

1957 v«Boletín Oficial tíei Estado» de 21 
de junio)

Lo digo a V. I. «para su conocimiento 
y demás efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1959.-—Por 

delegación. T. Fernández-Mirandrt

limo. Sr. Director- general de Enseñanza 
Universitaria.

 ORDEN de 27 de noviembre de 1959
por la que se convoca concurso 
oposición para proveer una plaza
de Profesor adjunto de «Química 

 orgánica aplicada, 1.º y 2.º cur
s o s » ,  de la Facultad de Farmacia
de la Universidad de Madrid.

| limo. Sr.; A propuesta del Rectorado de 
I la Universidad de Madrid,
: Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso - oposi­
ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad expresada, con la gra­
tificación anual de 18.600 pesetas, y ads­
crita a la enseñanza de' «Química orgá-. 
nica aplicada» (primero y segundó cur­
sos).

Segundo. El nombramiento que se rea- 
¡ lice como consecuencia de resolver este 
i concurso-oposición tendrá la duración de 
j cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
| otro período de igual duración si se cum- 
¡ píen las condiciones reglamentarias, con- 
I forme a la citada Ley.
; Tercero. Para poder tomar parte en 
j este concurso-oposición será condición ne- 
I cesaría el que ios aspirantes posean el 
! grado de Doctor en la Facultad corres- 
¡ pondiente, de acuerdo con lo prevenido 

en el artículo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el dé treinta días, contados a partir de 

) la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposicion a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de o de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 
(«Boletín Oficia) del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Ló digo a V. L para su conocimiento 
y demás electos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

IIrao. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. ,

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
aposición para proveer tres pla
zas de Profesores adjuntos en la 

 Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado., 
de la Universidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio
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de 1943 para proveer tres plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Dere­
cho de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual cada una de ellas de 
18.600 pesetas, y adscritas a las siguien­
tes enseñanzas:

1. «Historia del Derecho».
2. «Derecho mercantil».
3. «Derecho civil» (segunda cátedra).

Segunde. Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años, y podrán ser prorro­
gados por otro periodo de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamen­
tarias. conforme a la citada Ley

Tercero Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto d : la Orden minis­
terial de 4 de julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10)

Cuarto El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19). Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del testado» de 21 de 
junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

* * *

ORDEN de 28 de noviembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer siete 
plazas de Profesores adjuntos vacan
tes en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: A - propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

• Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer siete plazas de Pro­
fesores adjuntos en la Facultad de Far­
macia de la Universidad expresada, con 
la gratificación anua) cada una de ellas 
de 18.600 pesetas y adscritas a las siguien­
tes enseñanzas:

1. Química orgánica aplicada (segun­
da adjuntía).

2. Bptánica. primero y segundo c\irsos,
3: Parasitología
4. Bromatología.
5. Química Inorgánica analítica y Quí­

mica inorgánica aplicada
6. Farmacognosia, primero y segundo 

-cursos.
1. Microbiología. aplicada, primero y 

segundo cursos.

Segundo.—Los nombramientos qué se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­

ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamen­
tarias conforme a la citada Ley 

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este-concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres- 

. pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10)

Cuarto—El plazo de cohvocatcria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debien­
do ajustarse el concurso-oposición a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1946 í«Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial de¡ Estado» del 13) 
y Orden de la Dirección General de En­
señanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» do 21 
de junio)

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1959.—Por 

delegación. T. Fernández-Miranda,

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

* * *

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto de «Fisiología 
animal aplicada» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en v la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer una. plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Far­
macia de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas 
y adscrita a la enseñanza de «Fisiología 

| anima) aplicada». /
! Segundo. El nombramiento que.se rea- 
: lice como consecuencia de Resolver este 
í concurso-oposición tendrá la duración de 

cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración. Si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme.a la citada Ley.

Tercero Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los ¿spirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10)

Cuarto • El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 

'la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19). Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» iel 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo dé

1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Lo digo a V. I. para su ,conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

r* fe a

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto de «Química 
Industrial» (Doctorado de Quí
mica Industrial) en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Madrid,

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad expresada, con la gra­
tificación anual de 18.600 pesetas, y ads­
crita a la enseñanza de «Química Indus­
trial (Doctorado de Química Industrial)».

Segundo El nombramiento que se rea­
lice como consecuencia de -resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que les aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente. de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-opcsición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19). Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficiai del Estado» de 21 
de junio).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—Por 

delegación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 

 oposición para proveer seis 
p l a z a s  de Profesores adjuntos va

cantes en la Facultad de Veteri
naria de Córdoba correspondiente 

 a la Universidad de Sevilla.
i .

limo. Sr.: a propuesta del RectoraSb 
de la Universidad de Sevilla. \

Este Ministerio ha resuelto:
Primero—Convocar el coycurso - oposi- 

) ción determinado en la Ley de 29 de julio
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de 1943 para proveer seis plazas de Pro­
fesóles adjuntos en la Facultad de Vete­
rinaria de Córdoba, de la Universidad ex­
presada, con la gratificación anual de 
18.600 pesetas cada una ce ellas y adscri­
tas a las siguientes enseñanzas:

1. «Bioquímica y Fisiología general y 
Fisiología especial».

2. «Parasitología y Enfermedades pa­
rasitarias y Enfermedades infecciosas».

3. «Zootecnia (Etnología y Produccio­
nes pecuarias)».

4. «Zootecnia (Genética y Fomento 
pecuario y Alimentación e Higiene)».

5. «Histología y A n a t o m í a  patoló­
gica».

6. «Patología general y Propedéutica y 
Enfermedades esporádicas».

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser prorro­
gados pc> otro período oe igual duración 
sí se cumplen las condiciones reglamen­
tarias conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar- parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de julio dé 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estaño» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la' presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial dei 
Estado» del 19). Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección Genera' de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1959 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer dieciséis 
plazas de Profesores adjuntos en 
la Facultad de Ciencias de la Univ
ersidad de Santiago.

I}mo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago,.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer dieciséis plazas de 
Profesores adjuntos e$ la Facultad de
Ciencias de la Universidad expresada, con 
la. gratificación anual cada una de ellas 
de 18.600 pesetas y adscritas a las si­
guientes enseñanzas:

1. Química analítica-, primero.
2. Química analítica, segundo.
3. Química orgánica, primero.
4. Química orgánica, segundo, y Bio­

química.
5. Química física, primero.
6. Química física, segundo, y Electro­

química.

7. Matemáticas.
8. Ampliación de Matemáticas
9. Fisica general.

10. Física, primero y segundo
11. Química técnica, primero
12. Análisis matemático.
13. Química general.
14. Química general.
15- Biología.
16. Geología.
Segundo.—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser pro­
rrogados por otro período de igual dura­
ción si se cumplen las condiciones regla­
mentarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición s e r á  condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiertto y 
demás efectos.

Dios guarde a,V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1959-—Por 

delegación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

A

ORDEN de 2 de diciembre de 1959 
por la que se rectifica la de 4 de 
noviembre de 1959 que convocaba 
concurso-oposición para c u b r i r  
nueve plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta del Decanato 
de la Facultad de Derecho de la Univer­
sidad de Zaragoza, y de conformidad con 
lo acordado por Orden ministerial de fe­
cha 30 de noviembre último,

ESte Ministerio ha resuelto rectificar la 
Orden de 4 de noviembre de 1959 («Bole­
tín Oficial del Estado» del 27) por la que 
se convocó concurso-oposición para pro­
veer nueve plazas de Profesores adjun­
tos vacantes en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, en el sen­
tido de 'que la señalada con el número 2 
de tal convocatoria lo es para la ense­
ñanza de «Derecho civil» (segunda cá­
tedra). en lugar de la de «Derecho civil 
(Introducción y Derecho de las perso­
nas)». como en dicha disposición' se con­
signaba.* ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Alicante por el que se hace pú
blico el tribunal que ha de cali
ficar las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Guardería Fores
tal del Estado, se convoca a los 
opositores y  se señala lugar, día 
y hora del comienzo de los ejer
cicios.

Para general conocimiento se hace pú­
blico que los exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de Guardería Forestal del Es­
tado, que este Distrito Forestal anunció 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 
28 de octubre del corriente año, se veri­
ficarán el día 11 de enero de 1960, a las 
nueve de la mañana, en el salón de actos 
de la excelentísima Diputación Provincial 
de ésta, por el Tribunal compuesto: Pre­
sidente. por delegación del Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal de Alicante, el Inge­
niero don Salvador Ruiz Llanos; Vocal, 
don Alejandro Bernaldo de Quirós y Se­
govia; Secretario, don Eduardo Albarracín 
Pascual, ambos Ayudantes de Montes, y 
el Teniente do la Guardia Civil don Fran­
cisco Grau Pérez? como Vocal.

Asimismo se hace saber que los. aspi­
rantes admitidos a examen son los si­
guientes :

D. Juan Martínez Tudela.
D. Angel Morante Véléz.
D. Manuel Martínez Maitines.
D. Salvador Mas Alós.
D. Antonio Noales Ferrándiz.
D. Vicente Lario Martínez.
D. Pedro Oliver López.
D. Isidoro Pino León.
D. Francisco Meseguer Blasco.
D. Salvador Navarro López.
Ú. Domingo Martínez Carmona.
D. Francisco Alcaraz Aledo.
D. Isidro Alonso Morales.

Los, señores Opositores deberán ingre­
sar en la Habilitación de este Distrito 
Forestal la cantidad de veinticinco pese­
tas por derechos de examen, debiendo pre­
sentar el resguardo correspondiente en el 
acto del mismo. ♦

Alicante. 11 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. José M.a Arbolí Hidalgo.

4.490.
i

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Castellón de la Plana por el que 
se transcribe relación de aspiran
tes admitidos para tomar parte en 
los exámenes para cubrir dos pla
zas de Guardas forestales se hace 
público el Tribunal que habrá de 
juzgarlos y se señala lugar, día 
y hora del comienzo de los citados 
exámenes.

, Convocados exámenes para cubrir las 
vacantes a que se hace mención en el 
«Boletín Oficial del Estado»'de 27 de oc­
tubre de 1959, se presentaron diez instan­
cias para concurrir a dichos exámenes, 
correspondientes a los siguientes señores:

D. Juan Ferrer Ripollés.
D. Julio Herrero Alcooori.
D. Francisco Meseguer Blasco.
D. Julián Palomar Palomar.
D. Francisca Meseguer Llopis.
D. Adolfo Corbatón Adell.
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D. Baudilio fido Griera 
D. Delfín Juan Martínez.
D. Amador Meseguer Redón.
D. 'Isidro Alonso Morales. ^

Lo» cuales son admitióos para celebrar 
las pruebas reglamentarias, debiendo abo­
nar en la Habilitación de este Distrito 
Forestal de Castellón de la Flana la can-. 
Udad de veinticinco pesetas por derechos 
de examen, y constituyendo el Tribunal 
que ha de Juzgar los ejercicios los si­
guientes señores:

Presidente, don Rafael González Pala­
cios, Ingenieros de Montes.

Secretario, don Ennque Navarro Marti. 
Ayudante de Montea.

y  ocal, el Oficial de la Guardia Civil 
que. designo la Jefatura de dicho Cuerpo.

Los exámenes tendrán lugar el dia 12 de 
enero de 1960. en las oficinas del Distrito 
Foresta) de Castellón de la Plana, callo 
de Trinidad, número 7. segundo, a las 
diez horas de su mañana 

Castellón, 12 de diciembre de 1969.—El 
ingeniero Jefe, José María Babé 

4.401.
« • m ■

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de Cór

doba por el que se convoca con
curso, previo examen de aptitud, 
para la provisión de una plaza de 
Aparejador.

Dicha plaza se halla dotada con el ha­
ber base anual de 17.000 pesetas y hono­
rarios profesionales en la forma determi­
nada en el apartado tercero del artícu­
lo  8.° del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de maye de 
1952, quedando excluido el ejercicio libre 
de la profesión dentro del término mu­
nicipal. .

Requisitos: Edad, veintiuno a cuarenta 
y cinco años; buena conducta, carecer de 
antecedentes penales, sor adicto al Movi­
miento Nacional y no padecer defecto fí­
sico que le impida el ejercicio de la fun­
ción.

El plazo de admisión de instancias es 
de treinta días hábiles, desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oñcial del Estado». A la instan­
cia se adjuntará un trabajo profesional 
de la especialidad realizado por el aspi­
rante.

La prueba de aptitud consistirá en la 
exposición: ante el Tribunal. del estudio

o trabajo a que se ha hecho referencia. 
contestando el aspirante n las preguntas 
que sobre el mismo le sean dirigidas.

El concurso, previo examen de aptitud, 
se resolverá por el sistema de puntoa al­
canzados por el concursante en la pruebu 
de aptitud, más los que le otorgue ei 
Tribunal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba», correspondiente al dia 26 de 
nqvierr.bre, se publica íntegra la convo­
catoria.

Córdoba, 10 de diciembre de 1960.—El
Alcalde.

4.480.

ANUNCIO de la Diputación Forat 
de Alava por el que se convoca 
oposición para cubrir una plaza 
de Ayudante de Obras de la D i
rección de carreteras.

Por acuerdo plenario de esta Corpora­
ción de 17 de noviembre próximo pasado 
se convoca oposición para cubrir una pía- 
za de Ayudante de Obras de la Dirección 
de. Carreteras de la Diputación Fora) de 
AJava. dotada con un haber anual de pe­
setas 34.890, asi como una gratificación 
fija oe 1.500 pesetas al año y demás dere­
chos reglamentarios, debiendo los oposito­
res presentar sus instancias, debidamente 
reintegradas, antes de las veinticuatro ho­
ras del día^en que termine ol plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial de! Es­
tado».

Las bases de la convocatoria y el pro­
grama a que han de ajustarse los ejercicios 
de la oposición se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación y apa­
recen publicadas en el «Boletín Oficial» 

j de la provincia húmero 144, correspon­

diente al día 1 de diciembre del corrien­
te año,

Vitoria, 2 de diciembre de 1069 — El Pre­
sidente eií funciones. José Marta Pobos.— 
El Secretario, José Luis de la Peña.

4.489

ANUNCIO del Ayuntamiento de Va
lladolid por el que se hace pú
blica la resolución del concurso 
convocado para proveer la plaza
de Oficial Mayor.

El Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 26 de no­
viembre del año actual, acordó por una­
nimidad. y a propuesta del Tribunal que 
ha Juzgado el concurso, nombrar Oficial 
Mayor de este Ayuntamiento, en propie­
dad. a don. Oustavo Mlllán Quiñones.

Lo que se publica para conocimiento 
general de los interesados.

Valladolid, 7 áe diciembre de 1060.—El 
Alcalde.

4.486.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

NOVENA REGION MILITAR

Esrm aKTjb» número 4-A/60

a  las diez treinta horas del clía 16 de 
enero próximo se reunirá esta Junta -en 
el talón de actos de la misma (Gobierno 
Militar) para proceder a la contratación 
por subasta pública de la moituración de ' 
tugo» que S£ asignen por la Comisaria 
General de Abastecimientos durante el 
año 1960 para las necesidades de esta Re­
glón;'a  la que podrán concurrir ios la- , 
bric&ntes de harinas cuyas industrias ra­
diquen en la» provincia* de Granada y 
Málaga.

-Las proposiciones, debidamente reinte­
gradas con timbre de seis pesetas, en las 
que ae harúa constar los dalos exigidos 
en los pliegos de condiciones y ¿a con­
formidad de cuanto en ellos 8c estipula, 
se entregarán al Tribunal en sobre cerra­
do. El precio límite máximo es de 38 ne- I 
sotas ol quintaL j

Los pliego» dé condiciones y modelo de 
•proposición pueden ser examinado» el 
Almacén Regional de Intendencia de Gra-

i .

hada, Depósito de Málaga y en la Secre­
taria de esta Junta.

El importe de los anuncios será de cuen­
ta de los adjudicatario* y a prorrateo.

Granada, 9 de diciembre de 1069.
4.495, J

* * «

LOGROÑO 

Concurso ük adquisición de víveres, i
ARTÍCULOS Y COMESTIBLES

Para lo» mete» de enero, febrero y mar­
zo del próximo año 1960,

Oferta» para adquirir víveres y artícu* 
los, asi como combustibles, con destino 
al Hospital Militar (le esta plaza, duian­
te los citados mese», hasta la» doce horas 
del .día 24 del mefe de la fecha, en prime­
ra convocatoria, y hasta la misma hora 
del dia 31, en. segunda.

Las ofertas, en sobre cerrado, ál Presi­
dente de dicha Junta, Coronel del Regi­
miento C. C. C. Bailón, número 60, don 
Eduardo Gortázar Moronatl. y los^artlmi- 
ios a adquirir, «s i como modelo de cier­
ta, »e hallan expuesto» en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y portería del 
Hospital Militar de esta plaza. ,

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, en la Administración del citado 
Hospital Militar.

Logroño. 10 de diciembre de 1069.
4.505.

9 t> *

M IN ISTE R IO  DE M A R IN A  

Comandancias' Militares

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Lúgaro Garda, Capitán do In ­
fantería de Marina, Juez Instructor de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Castellón de la Plana.
Hago.saber: Que por el vecino de esta 

localidad don José Castelló Manzano Sé 
ha solicitado la extracción de un motor 
hundido frente a este puerto durante la 
pasada guerra de liberación de proce­
dencia desconocida.

Lo que se hace público para gtrneml 
conocimiento de todas aquellas personas 
que se consideren con derecho a éi pilchu? 
ti legar durante el término de treinta día* 
por medio de escrito* dirigidos a ini auto­
ridad o ' por comparecencia.' cuanto ios 
Convenga, todo ello de conformidad COti
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lo dispuesto en el artículo 27 del titulo 
adicional a la Ley de Enjuiciamiento Mi­
litar de Marina.

Dado en Castellón a 'los nueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.—José Lúgaro García. 

6.383.

V I G O

Don Alberto Paz Curbera, Teniente de 
Navio del Cuerpo General de la Arma­
da, Juez Técnico número 1 de la Co­
mandancia Militar de Marina de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente de salva­
mento a consecuencia del auxilio presta* 
do el día 6 del actual por el pesquero 
«Santa Catalina», folio 780-3.a, San Se­
bastián, al de igual clase «Mary», folio 
949-3.\ Gijón. remolcándole desde la al­
tura de Esposende (Portugal) a este puer­
to de Vigo. al haber quedado .sin gobierno 
por liársele una malleta en la hélice.

Lo que se hace público en cumplimien­
to a lo dispuesto en el artículo 27 del tí­
tulo adicional a la Ley de Enjuiciamiento 
Militar, a fin de que las personas o en­
tidades que se consideren interesadas en 
el expresado salvamento puedan hacer las 
alegaciones que a su derecho convengan 
dentro del olazo de treinta días, bien por 
escritos dirigidos a este Juzgado o por 
comparecencia en el mismo.

Vigo, 10 de diciembre de 1959.—El Te­
niente de Navio, Alberto Paz Curbera. 

6.836.

• *. •

Ayudantías Militares 
CORME

Don José Polo .Serantes, Teniente de Na­
vio de la Armada, Ayudante Militar de 
Marina, Juez Instructor del Distrito de 
Coime.
Hace saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente de salvamento de los 
restos del motovelero «José Franch», ío- 

. lio 126 de la segunda lista de San Sebas­
tián, que en viaje de La Coruña a Denla, 
con completo cargamento de Madera, en­
tró de arribada en este puerto a causa 
del mal tiempo, donde embarrancó^y des­
trozó sobre el acantilado de la isia «La 
Estrella».

Lo que se hace público con arreglo al* 
artículo 27 del título adicional a la Ley 
de Enjuiciamiento Militar de Marina ca­
ra que cuantos se consideren interesaos 
en el mismo aleguen cuanto les convenga 
por comparecencia o por escritos dirigi­
dos al Instructor en ei plazo de treinta 
días. •

Corme. 9 de diciembre de 1959.—El Juez 
Instructor. José Polo.

6.387.

* » *

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja gene­
ral en 20 de diciembre de 1956 y 31 de 
Julio de 1957, con los números 414.484 y 
419.632 de entrada y 217.939 y 222.262 de 
registró, correspondientes a dos depósi­
tos constituidos por el Banco Mercantil 
e Industrial de su propiedad y para que 
sirvan de garantía a don Emiliano de las 
Heras Calleja para responder de las obras 
de terminación de la cátedra K del Ins­
tituto Nacional del Cáncer, del Hospital 
Clínico de la Ciudad Universitaria. Im­

portan los depósitos 39.000 y 20.000 pe
setas, respectivamente, en Cédulas Re­
construcción Nacional, á disposición del 
Director general de Sanidad.

Se previene a la persona en cuyo po­
der se halle lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas todas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de­
pósito sino a su legítimo dueño, quedan­
do dicho résguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Bole­
tín. Oficial» de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo *36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 31 de octubre de 1959.—El Ad­
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

14.580.
• • •

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Gobiernos Civiles 
TOLEDO

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo», y en su número 281, de fe­
cha 11 de diciembre del corriente año, 
aparece anuncio de subasta de obras co­
rrespondiente» al plan de 1959, y que son 
las que siguen:

Ayuntamiento de Aldeanueva de Barba-

rroja: Servicio, abastecimiento de agua; 
presupuesto t o t a l ,  1.146.080,55 pesetas; 
fianza, ,2.139,46 pesetas.

Ayuntamiento de Torrijos: S e r v i c i o ,  
abastecimiento de agua; presupuesto to­
tal, 2.212.963,85 pesetas; fianza, 38.19445 
pesetas.
‘ Ayuntamiento de Madridejos: Servicio, 
abastecimiento de agua; presupuesto to¿ 
tal. 2.300.511,01 pesetas; fianza, 39.507,66 
pesetas.

Ayuntamiento de M o c e j ó n :  Servicio, 
abastecimiento de agua; presupuesto to­
tal. 1.730.145,98 pesetas; fianza, 30.952,18 
pesetas.

Ayuntamiento de Villacañas: Servicio, 
saneamiento; presupuesto total, 543.381,47 
pesetas; fianza, 10.867.62 pesetas.

Ayuntamiento de Toledo: Servicio, acce­
so Castillo S. Servando; presupuesto total, 
517.500 pesetas; fianza, 10.350 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y 
facultativas, así como el de las particula­
res y los respectivos proyectos, memorias, 
planos y demás antecedentes, estarán de 
manifiesto para su examen, durante vein­
te día§ hábiles a partir clel siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Negociado primero del Gobierno' Civil de 
Toledo.

Las demás condiciones por las que se 
ha de regir la subasta de estas obras se 
hallan comprendidas en el anuncio déi ' 
citado «Boletín Oficial» de la provincia, 
así como el modelo de proposición para 
tas mismas. '

Toledo, 11 de diciembre de 1959.—El 
Gobernador civil-Presidente, Francisco El- 
viro Meseguer.

4.504.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras 
de Abastecimiento de agua del 
Concejo de Langreo (Oviedo)»

Hasta las trece horas del día 18 de enero 
de 1960 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene­
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc­
ción de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España (Oviedo), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presúpuesto de contrata asciende a 
48.346.906.68 pesetas.

La fianza' provisional, a 321.734,55 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de enero de 1960, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta, es­
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu^ 
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).

Madrid, 11 de diciembre de 1959.—El Di­
rector general. F. Briones.'

4.499.
• • •

Jefaturas de Obras Públicas
ALMERIA 

Expropiaciones ]
Providencia.—Visto el expediente de ex­

propiación forzosa de fincas en el término 
municipal de Sorbas, instruido con mo- . 
tivo de las obras de construcción del 
«Trozo cuarto de la sección segunda de t

la C. L. de Almería a la Cuesta de los 
Castaños y ramal a Níjar»;

Resultando que la relación de bienes 
cuya ocupación se considera necesaria se 
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» 
dé fecha 10 de noviembre de 1959, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fe­
cha 5 de noviembre de 1959 y en el pe­
riódico «Yugo» de esta localidad corres­
pondiente al día 1 de noviembre de 1959, 
abriendo un plazo de información públi­
ca de quince (15) días para que pudiera 
aportarse por los interesados y cuales­
quiera persona los datos y reclamaciones 
oportunas para rectificar posibles errores 
en la .relación publicada u oponerse a 
la necesidad de la ocupacióp, v con los 
mismos, fines se trasladó la citada rela­
ción al Ayuntamiento de Sorbes para 
que fuera fijada en el tablón de anun­
cios;

Resultando que transcurrido el citado 
plazo de información pública, sólo se pre­
sentaron las reclamaciones formuladas 
pos don Juan Galera Llórente, don Ma­
tías Galera Llórente y don Juan Ibáñez 
Gil, solicitando se le abonasen lbs per­
juicios que se le ocasionan con las obras 
de referencia;'

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos los 
requisitos exigidos en la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954; • • • ■ .

Considerando que las reclamaciones 
presentadas no afectan ni al fondo ni a 
la forma del expediente* ya que el objeto 
del mismo es precisamente indemnizar 
a los propietarios por las lesiones sufri­
das en su patrimonio, >

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa­
cultades que le confiére el artículo 20, 
en relación con el 98. de la citada Ley, 
ha resuelto:

1.° Declarar la necesidad de la ocu­
pación de las fincas objeto de este ex­
pediente relacionadas en el anunqio an­
terior.

2.° Publicar esta resolución en cum­
plimiento de lo que determina el articu­
lo 21 de la mencionada Ley, en el «Bole­
tín Oficial del Estado». «Boletín Oficial»
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de la provincia y en el diario «Yugo» de esta localidad y ordenar que por la Al* caldia de Sorbas se fije en el tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento y se notifique individualmente a cuantas per­sonas aparezcan interesadas en el proce­dimiento expropiatorio, advirtiéndoles qúe contra el acuerdo de la necesidad de la ocupación pueden dichos interesados in­terponer recurso de alzada ante el exce­lentísimo señor Ministro de Obras Pú­blicas dentro del plazo de diez (10) dias. contados a partir de la publicación i de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» ó desde la notificación personal, según los casos.Almería, diciembre de 1959.—El Inge­niero Jefé,&38L •  •  *

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

GIJON-MUSEL
00H0UR80 de las obras de «Modificación de las ardas del Parque de Carbones en el puerto del MuseU».

En virtud de lo  dispuesto p o r  O r d e n  de 21 de abril de 1959, esta Junta de ObrasL8ervic;06 anuncia concurso público para ejecución de las obras de «Modifica­ción de lae grúas del Parque de Carbones en el puerto del Musel». con arreglo al proyecto ádrobado técnicamente por Or­den ministerial de 2 de Junio de 1955 y al pliego de bases establecido a  estos efectos.El concurso se celebrará en los términos prevenidos en las disposiciones vigentes, hallándose de manifiesto el proyecto y pliego de bases, para conocimiento del público, en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de la Dirección Ge­neral de Puertos y Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas y en la Di­rección Facultativa de la Junta de Obras y Servicios del puerto de Gijón-Musel.De acuerdo con lo establecido en las mencionadas bases, se advierte que el pla­go de admisión de proposiciones expirará a los tres (3) meses (o en el primer día hábil posterior, si fuere festivo), a con­tar deí día siguiente a aquel en que apa­rezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Basta las once horas de) día en que ex­pira el plaao se admitirán proposiciones, tan to  en la Secretarla de la Junta de Obras y Servidos del Puerto de Gijón- Musel como en el Negociado correspon­diente de la citada Sección cuarta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, en horas hábiles de oficina.La apertura de proposiciones tendrá lu-Rfr en la Jun ta  de Obras y Servicios 1 puerto de GUón-Muael, a las once ho­ras del primer día hábil siguiente al quin­to en que expire el plazo de admisióu de ofertas v  ante una Comisión compuesta por el Presidente de dicha Junta, el In­geniero Director del puerto, el Delegado de la Intervención General de la Admi­nistración del Estado en la referida Jun­ta  un Abogado del Estado de la Delega­ción de Hacienda de la provincia y del Secretario Contador de la Junta de Obras y Servicios, que actuará como Secretario de dicha Comisión, y con asistencia del » Notarlo de tumo.Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano <v se extenderán en 'pliego reintegrado, de acuerdo eon la vigente Ley del Timbre, debiendo preséntarse en sobre cerrado, en cuya portada se consignará que la lí- Citácion corresponde a este concurso 1Á la vea. pero por separado y a la vis­ta, deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo de haber constituido del modo que previene el pliego de bases la  garantía que requiere para tomar par­te  en la licitación y por un importe de

treinta y ocho mil trescientas' veintisiete pesetas (38.327), cantidad que ha de con­signarse en metálico, en efectos de la Deu­da Pública o en cualquier otra clase $e valores qüe tengan concedido este privi­legio, a los tipos asignados por las dis­posiciones vigentes y acompañando al res­guardo, en su caso, la pó’íza de adquisi­ción de los valores, suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.Igualmente deberá acompañar a cada p r o p o s i ción, debidamente legalizados, cuando proceda, y también por separado y a la vista:1.0 Documento de identidad del lici- tador.2.0 Documentos que acrediten la per­sonalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.3.° Tratándose de Empresas. Compa­ñías o Sociedades, además de la certifi­cación relativa a incompatibilidades que determina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que justifiquen su existencia legal -e inscripción en el Regis­tro Mercantil, su capacidad para celebrar'e l contrato y los que autoricen al firman­te de la proposición para actuar en nom­bre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones corres­pondientes.4.° Declaración, para las personas na­turales. y certificación en el caso ae em ­presas, de no estar comprendidos en nin­guna de las incompatibilidades que para contratar con el Estado establece el ar­tículo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.5.° Carnet de Empresa con responsabi­lidad. establecido por Decreto del Minis­terio de Trabajo de fecha 28 de noviembre de 1954.8.° Justificación de hallarse al corrien­

te en el pago de los seguros sociales y contribución industrial o de utilidades.7.° Cuantos otros documentos se requie­ran en el pliego de condiciones faculta­tivas del proyecto y en el de bases como necesarios para tomar parte en la celebra­ción ae esle concurso.
Modelo de proposición

Don ........ con residencia en ....... ,..pro­vincia d e  calle de ........  número...... ..según documento de identidad número ....expedido por .......  enterado del anunciopublicado en el, «Boletín Oficial del Esta­do» del día ......  de ......  de .......  y de lascondiciones y requisitos exigidos para la adjudicación* en concurso público de las obras de «Modificación de las grúas del Parque de Carbones en el puerto del Mu- sel». se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas con arreg'o a las condiciones y requisitos establecidos por la Administración y al proyecto apro­bado. salvo las modificaciones que propo­ne y acompaña, por la cantidad de ......(expresar la cantidad en letra y cifrRS)pesetas y con un plazo de ......  años (queno podrá exceder ae dos), contado a par­tir de la fecha del otorgamiento de la escritura de adjudicación.Asimismo se comDvomete a que las re­muneraciones mínimas que han de perci­bir los obrero* de cada oficio y categoría empleados en las obras por Jomada legal de trabajo y ' por hora3 extraordinarias no serán inferiores a los tipos legalmente establecidos.(Fecha y firma del proponente.)
Gijón. 10 de diciembre de 1959—El Pre­sidente. José López de Haro.—El Secre­tario-Contador, Felipe Leguina.4.50 L

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR

Habiéndose formulado en esta Confe­deración la petición que se reseña en la sigu ente nota:Nombre del peticionarlo: Don Antonio Palma Franco.Nombre del representante en Sevilla: Gestoría Delmás. Carlos Cañal. 7.Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: 150 litros poi segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Guadalquivir.Término municipal donde ra sca rán  las obras y la toma: Puebla del * Río (Se­villa).De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley nú­mero 33. de 7 de enero de 1927. modifi­cado por el de 27 de marzo de 1931. y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo que terminará a las doce horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
Durante este plazo y en horas hábiles de oficina deberá el peticionario presen­tar en las oficinas de esta Confederación, sitas en Sevilla, plaza de España. Sector segundo, el proyecto correspondiente a las obras que trata  de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas y en los referidos plazo y horas, otros proyectes que tengan el mismo objeto que ia peti­ción que se anuncia o sean íncomóati- bles con él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ningúho más en compe­tencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se re­fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a las doce horas del primer día g'borable siguiente al de terminación! dei plazo de treinta días antes fijádo. pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.Sevilla. 28 de agosto de 1959 —El Inge­niero Director adjunto. C. de Machín.14.598. DUERO
E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de utilidad pública, a los fi­nes de expropiación forzosa de terreno# necesarios, las obras del «Salto de Cei na­dilla»,» correspondiente al «Aprovecha­miento hidroeléctrico del río Tera, entre Puebla de Sanabria y puente de Tera (Zamora)», en virtud ae lo dispuesto en la c'áusula 11 de la Orden ministerial de '17-de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo del mismo año), v habiéndose presentado por la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, Socie­dad Anónima», concesionaria de dicho aprovechamiento, la relación que determi­na el artículo 47 de la vigente Ley de Ex­propiación Forzosa de bienes afectados por la zona de obras del referido salto, en los términos municipales de.M anzanal de Arriba y su anejo de Sandin. y Cer- nadilla y sus anejos de San Salvador de Palazuelo y Anta de Téra (Zamora), se hace pública la misma, insertándola a  continuación, en cumplimiento de lo dis­puesto en los artículos 18 y 19 de la men­cionada Ley y 17 y 18 de su Reglamento, a fin de que en el p'azo de quince (15) días hábiles, a contar desde el siguiente en que se publique este anunc o en el «Boletín Oficial del Estado», puedo cual­quier persona aportar por escrito los da­tos oportunos para rectificar posibles erro­res en la relación publicada u oponerse -por razones de fondo o de forma a la ne­cesidad de ocupación. Dichos escritos po­drán cursarse oor conducto de las Alcai­días de Manzanal de Arriba y Cernadilla, o presentarse en las oficinas de esta Con­federación. dom‘ciliada en Valladolid ca­lle del Muro, número 5.Valladolid, 9 de neviémbre de 1959,-~ El Ingeniero Director, Juan B. Várelo.14.297.
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R e l a c i o n e s  q u e  s e  c i t a n

Númerodeparcela Nombre del propietario Vecindad P a g o  o p a r a j e Cultivo Superficie
M/2

Relación de propietarios afectador, en la expropiación de fincas del término municipal de Manzanal de Arriba y su anejo de Sandin
Término de . Manzanal de Arriba

l C om unal....... . , ............ . ............... . ................................ ... M a n z a n a l  deA rriba.............  Canalicas ..........  E r ia l....................  3-1450
A n e j o  d e  S a n d i n  

12345678910 11 1213141516 .17
181920 21 222324252627282930313233343536373839404142434445 '•464748495051525354655657585960 61v 62‘ 63 64 0566
676869707172737475

Valerio Matellanes M ate lla n es......... ...................................... •.Tomás Matellanes M artín ez........................................................Julián Matellanes G a lle g o ............................................................Isaac Matellanes M adrigal............................................................Valentín Gelado D evesa .................................................................Victoriano Madr.gal P errero.......................... .............................Antonio Matellanes G e la d o ...........................................................José Matellanes Iglesias ...............................................................Amable Matellanes P errero .........................................................Jerónimo Matellanes D e v esa .......................................................Hermenegildo Matellanes M ate llan es......................................Francisco Matellanes M atellanes...................... ....................... .Francisco Matellanes M ad riga l.............................................Amable Mr.telltjpes Matellanes ...................................................Antonio Devesa Devesa (menor) ............................................... .Jerónimo Matellanes D e v esa ...................................................... .Antonio Matellanes G e la d o .........................................................Victo: inno Madrigal P errero .............  ................................  ...Ignavia Martínez Castro ............................................................ .Isaac Matellanes Madrigal .........................................................Sebastian Gelado M atellan es................................................Valer.ano Matellanes M ate lla n es ..............................................José Ma;ellanes Ig'esias ................................ .............................Paul no Román Matellanes ........................................................María Castro V illa r ........................................................................Vicente Román M ate llan es..........................................................Ju.ián Matellanes M atellan es.................... ..............................Paulino Román M ate llan es ........................................................Antonio Matellanes (menor) ............................ .........................Manuel Matellanes M ate llan es ..............................................María Matellanes (m en o r )..........................................................Santiago Matellanes Fer i e ro . .....................................................Santiago Gelado M ate llan es.......................................................Francisco Domínguez Perrero .................... ................ . ..Julián Matellanes M atellan es................. ...................................Vicente Román M ate llan es........................................................Victoriano Madrigal P errero .................................................. ...Sebastian Madrigal D e v e sa ........................................................Luis Madrigal Gelado ................................ ...................................Ealdomero Matellanes M adriga l................................................José Matellanes D om ín gu ez........................................................Manuel Matellanes M ate llan es......... ......................................Federico Matellanes Matellanes ............................................ .Consuelo Calvo D e v esa ..................................................................Jenara Devela P r ie to .....................................................................Ju.ian Matellanes M atellan es.....................................................Valentín Gelado D e v esa ................................................................Antonio Devesa D ev esa .................................................................Tornas Matellanes M artín ez.......................................................Manuel Matellanes M atellanes'.........  ......................................Antonio Matellanes (menor) ......................................................Francisco Domínguez M artín ez .................................................Antonio Matellanes (menor) .....................................H..............Manuel Matellanes M ate llan es..................................................Gregorio Perrero G e la d o .............................................................Federico Matellanes M atellan es.............................................Jenaro Mnteiranes M atellan es........................1 ............. ..........Melchor Ferrero M ate llan es.......................................................Julián Matellanes M atellan es.................... -......................... ..Ansélmo Madrigal Ferrero........................ . ..............................Victoriano Madrigal F errero .................................................; .,María RenilD G on zález..................................................... ...........Herederos de Francisca G e la d o .................................................José Matellanes M ntel¿3nes....................................... ................Pascual Matellanes M adriga l......................................................Tomás Matellanes M artín ez .......................................................Santiago Matellanes F errero ......................................................Benigno Matellanes M adrigal.....................................................Pascual Matellanes I\Jadr:gál............. .......................................Juan Matellanes M atellan es.......................................................Joaquín Matellanes M atellan es.................................................Manuel González González ......................................................... .Ju'ián Matellanes Gallego ....................................................... .Gregorio Ferrero G e la d o ........................ .....................................Aveíino González G on zález.............. ................... . ............... . ..

Sandin ... ... ...Id em ....................Id em ....................I d e m ...................Id em ...................Id em ....................Idem ....................., Id em ...................., Id em ....................Id em ..............  ..... Id em ................. ., Id em ...................., Id em ...................., Id em ... .............., Id em ..................... Id em ...................., Id em ..................... Id em ..................... Id em ..................... Idem ...................... Id em ..................... Id em ..................... Idem ... ................ Id em ..................... Id em ..................... Id em ....................Id em .............. Id em .................... Id em .............. .... Id em ..................... Id em .................... Id em ......... -.......... Id em .................... Id em ..................... Id em ....... : .......... Id em ..................... Id em .................... Id em ..................... Id em ..................... Id em .............. .... Id em ..................... Id em ..................... Id em ..................... R obledo............... Sandin ................ Id em ................... Id em .............. .... Idem ..... . .  ... .... Id em ................... Id em ................... Id em ................... Id em ............... .... Id em ................... Id em .................., Id em ..............  .... Id em ......... ... .... Maarid ................ Muelas del Pan.. Sandin ................ Id em ..................... Id em ....................,. Id em ..................... Id em ....................,. Muelas del Pan.. Sandin ...............,. Id em ....................,. Id em ....................,. Id em ....................,. Id em ....................,. Id em ..............  ..... La H ab ana........Muelas del Pan... Sándín ... .........,. Id em ...................... Id em ....................
/

Ladera río Tera.Id em ....................Id em ....................Id em ............. . ...Id em ....................Idem .....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ... .1............Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ..............  ...Id em ....................Id em ..............  ...
Id em .....................Id em ....................Am ador......... ...Id em ....................Id em ....................Id em ......... .........Id em ....................Id em ...................*.Id em ............. ...Id em ....................Id em ...................Id em ....................Id em .................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Idem ... ...............Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ............. '. ...Id em ......... .........Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em .............1 ...Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em .....................Id em ................... :Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em .............. ..Id em ....................Id em ... ..............Id em ......... ;.......Cosquisales........Am ador...............Id em ..................... Idem ... ...............Id em ... ...............

Erial pastos ...Id em .....................Id em .................. .Id em ....................Id em .....................Id em ....................Idem ... ... ... .*.Id em .............. '...Id em ....................Id em ....................Id em ... ...............Id em ....................Ju tm ....................Id em ....................ÍCiem....................Id em ....................Id em ............. ...Id em .............'. ...Id em .....................Id em ....................Id em ....................Pradera ..............Erial pastos ...Pradera ...............Id em ....................Id em ....................Erial bastos ...Pradera ..............Id em .............. ...Id em ....................Erial pastos ...Id em ....................Pradera ... .........Id em .............Id em ....................Cereal ................Id em ....................Id em ....................Id em ..................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ................... .Id em ...............*Id em ....................Id em ... ...............Id em ....................Erial pastos ...Id em ....................Id em ....................Id em ....................Id em ......... ... ...Id em .................Cereal ................Id em .....................Id em ... ... ... ...Id em ....................Id em ....................Id em .....................Id em ............1. ...Id em ... :.............Idem ... ... .........Id em ....................Id em ....................Id em ............. ...Idem . .1 ...........Id em ....................Id em ....................Id em ....................-Idem ..................... Id em ............ ...Id em ....................Id em ....................Id em .....................
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Amable Matellanes Matellanes ................ ............................
Francisco Domínguez Martínez *.. ... .*...........................
Andrea Matellanes Domínguez ... ... ............ ..............
Manuel González F errero......................... .................................
Abelardo Matellanes G onzález.................................................
Santiago Gelado M atellanes.............................................
Francisco Domínguez F errero...................................... ............
Abelardo Matellanes González .................................................
Sebastián Madrigal D evesa.............................. ..................... .
Antonio Devesa Devesa (m a y or).................................
Gregorio Ferrero Gelado ......................................................
Agustín Matellanes M atellanes................................................
Vicente Román M atellanes............ . ........................... ............

Eulogio Castro M atellanes............................. ; ...................
Francisco Matellanes F errero ........
Manuel González G onzález...................
Eusebio Matellanes Ferrero ....................
Manuel Matellanes M atellanes............. ...*..........................
Jesús Castro M atellanes.............................................
Agustín Mátellanes Matellanes ...............................
Teresa Castro F errero .........................................
Eulogio Castro M atellanes............................ ..............
Sebastián Madrigal D evesa ......................................’
José Villar M atellanes..................................
Francisca Gelado Devesa........ .......... ................ . .
Isaac Matellanes M atellanes....... ............
Delfina Villar G elad o........ ..................... .......... V.’. . “ *
Manuel Mátellanes M atellanes.....................................
Francisco Matellanes M adrigal.........................................
Francisco Gelado Matellanes .. .v. .................
Francisco Matellanes Madrigal ... ....................................
Gregorio Matellanes F errero ....................................
Aurelio Matellanes Matellanes ... ...
Antonio Matellanes Gelado ... ... ... ...
Victoriano Madrigal Ferrero ........................  . »
Sabina Matellanes Ferrero .. ..............
Hermenegildo Matellanes M ateilanés.........
Agustín Matellanes Matellanes ... r........... ! *..T..7 . . . . !
Pedro Devesa Devesa ..........................................
Hermenegildo Matellanes M atellanes.....................................
Teresa Renilla González .,................................  ^ ..
Valerio Matellanes Matellanes ............ ; .
Manuel Matellanes M atellanes.................
Angel González D evesa........ ........ .............
Manuel Matellanes MateÚanés ... ... . *
Federico Matellanes M atellanes..................................
Delfina Villar G elad o ............. ..  . a ............ . . . . . .
Víctor Devesa D evesa.....................................................
Francisco Matellanes F errero....................................................
Francisco Mátellanes M adrigal...........................................
Manuel González G onzález.......................................
Benigno Matellanes M ad d ga l.................................................
Jenara Devesa P r ie to ........................................
Consuelo Calvo D evesa.............................................................
Valentín Gelado Devesa . .................
Antonio Devesa D evesa........ ............. ...
Mateo Matellanes G on zá lez ....................
Valerio Matellanes M atellanes............
José Matellanes M adrigal..........................................................

Pedro Matellanes Matellanes .............................................. ...
Jesús Matellanes M atellanes............................  ..................
Jenaro Matellanes M atellanes....................................... I .........
María Renilla González .............................................................
Abelardo Matellanes G onzález..................... ............... .............
Valentín Matellanes M atellanes...............................................
Antonio Devesa Devesa (m á y o r )..............................................
Antonio Matellanes D evesa .....................................
Francisco Domínguez Martínez
Raimundo Domínguez M atellanes................. , ........................
3regorió Ferrero Gelado ... .................................. .
Victoriano Madrigal F errero.....................................................
Beverino Ferrero Matellanes :.............................................. ...
Vicente Román Matellanes ........................................................
Francisco Matellanes Ferrero ............................................  ...
Amable Mátellanes Ferrero ... ..................... ........................
Angel González Devesa ........ ....................  '
Avelino González González ... ... ,.. .....................................
Benjamín Domínguez Matellanes .......................... ...
francisco Domínguez Ferrero ... ..............................................
Valentín Gelado Devesa .. ... . . i .........................................
Benjamín Domínguez M atellanes............................................
Valentín Gelado Devesa (mayor) ..................................... ...
rosé Matellanes Iglesias ....................................................... ..
losé Matellanes D om ínguez....... ........................................ ...

/ •
José Villar M atellanes.......................................... ......................
Paulino Román M atellanes........................................................
Aquilina Ferrero Román ... ... ....................... ........................
José Matellanes iglesias ........ ..  ... .........................

S a n d ín .............
M ad rid .............
Idem ..................
Sandín ... .......
Idem ........ .........

, Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .............. ..

Idem ........ .........
Idem ..................
Muelas del Pan
S a n d ín .............
Id em ..................
G uipúzcoa.......
S a n d ín ..............
Idem ..................
Idem .............. ...
Idem .............. ..
Idem ..................
Id em ..............  ..
Idem ..................
M a d rid .............
S a n d ín .............
Idem ..................
Id em ..................
Id em ........... . ..
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Idem ..................
Idem ..................
Id em ..................
Id em .................
Id e m ..................
Idem '..................
Id e m ..................
Id e m ........ *.......
Idem ......... ... ..
Id e m ..................
I c e m .................
M a d rid .............
S a n d ín ..............
Id e m ..................
Id e m .................
I d e m ..................
In e m ..................
Id e m ..................
I d e m ..................
I d e m .................
Id e m ..................
V a lladolid ........
Sandín ............
Puetfa de Sa­

na bria ............
S a n d ín .............
Id em ..................
M adrid-.............
S a n d ín ............. .
Id em ... .............
Id em ..................
Id em ...................
Id em ... .............
M a d r id .............
Sandín ..............
Id em ..................
Id em .................. .
Id em .............. .
Id em ...................
Id em ...................
Id em .................. .
Id em ...................
Id em ...................
Guipúzcoa ........
Sandín .:............
Id e m ...* .. , ........
G u ipúzcoa ........
Sandín ...............
I d e m ... ... ... 
M a n z a n a l  de

Arriba.............
Sandín ...............
IdenA...................
Id em .............. ..
I d e m .. . ..............

. Cosquisales... .

. Idem .................

. Idem .................

. Idem .................

. Am ador............

. Idem ..............

. Id em .................

. Cosquisales
Id em .................

. Am ador............
Id em ................

. Cosquisales.... 

. Id em .................

■ Id em .................
. Id em .................
. Id em .................
• Idem .................
• Id em .................
• Idem .................
• Idem .................
• Idem .................
• Id em .................
• Id em .................
. Id em .................
• Id em .................
. • Id em .................
• Id em .................
• Idem .................
. Id em .................
. Id em .................
• Id em .................
. Id em .................
. Idem .................
• Id em .................
. Id em .................
• I d e m .. . ...........
• Id em .................
. Id em .................
. Id em .................
• Id em .................
. LosUrceo8 . .. .
. Id em .................
. Id em .................
. Id em .................
. Id em .................
. Id em .................
. Idem ...............
. Id em .............. .
. Id em .................
. Id em .................
. Id em ........ '... .
■ Id em .................
. Id em .................
. Id em .................
. Id em .................
. Id em ..............
• Id e m .................
• Id em .................

. Id em .................

. Id em .................

. Id em ....... .‘ ... .

. Id em .................

. Id em .................

. Idem ........ ... .

. Id em .................

. Id em .................

. Id em .................

. Id e m ..................

. Id em .................,

. Id em .................

. Id em ..................

. Id em ..................

. Id em ........ ’........

. Id em ..................
, Id em ..................
. Id em ..................
, Id em ..................
, Id em ..................
. Id em ..................

Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................

i
Id em ..................
Am ador............
Id em ..................
Idem ..................
Id em ..................

Cereal ........ . ...
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Idem ...................
.. Id em ........... ...
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. íd e m ...................
.. Id em ...................
• ■ Id em .............. ...
.. Cereal y e r i a l

pastos... .........
.. Id em .................. '
.• lderr ..................
.• Id em ...................
.. Id em ...................
.. Cereal .........
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Ia em ...................
., Id em ...................
.. I d e m ...t . ............
.. Id em ...................
., Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. in e m ...................
.. Id em ....................
.. Id em ...................
.. Idem ...................
.. I d e m .. . ..............
.. Id em ...................
.. Idem ... .*............
.. Idem ..............
.. I d e m . - ..............
.. Id em ...................
.. Id em ...................
. Id em ........ .... ...
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. íd e m ...................
.. Ia em ...................
.. íd em ....................
.. Id em ...................
.. Id em ...................
.. Id em ............. ...
.. Id em ...................
.. Id em ....................
.. Id em ....................
.. Erial pastos........

.. Cereal ........ . ...

.. Id em ...................

.. Id em ....................

.. Id em ..............

.. Id em ...................

.. Id em ...................

.. Idem ....................

.. Id em ....................

.. Idem ....................
,. Id em ....................
.. Id em ....................
.. Id em ....................
.. Id em ....................
.. Idem ....................
.. Id em ....................
.. Id em ...................
.. Id em ....................
.. Id em ....................
.. Id em ....................

Idem .. ..............
.. Id em ....................
.. Id em ....... : ........
,. Id em .............. ...
. Id em ....................
. Inem ........ ...........

,. Idem ....................
.. Idem »..................
. Id em .............. ...
. Id em ....................
. Id em .............*

0-0582
0-0228
0-0404
0-1288
0-0434
0-0318
0-0316
0-0522
0-0810
0-0600
0-6630
0-1366

0-0438 
0-0440 
0-0964 

. 0-0248 
0-0260 
0-0808 
0-0330 
0-0044 
0-0048 
0-0046 
0-0390 
0-0440 
0-0448 
0-0806 
0-0650 
0-0554 
0-0234 
0-0412 
0-0316 
0-0472 
0-0480 
0-0394 
0-0404 
0-1158 
0-0346 
0-0354 
0-0676 
0-0540 
0-0694 
0-0622 
0-0576 
0-0572 
0-0586 
0-0606 
0-0600 
0-0414 
0-0390 
0-0446 
0-0468 
0-0446 
0-0240 
0-0242 
0-0476 
0-0324 
0-0346 
0-0458

0-0674 
0-0320 
0-0244 
0-0250 
0-0500 
0-0818 
0-0432 
0-0158 
0-0158 * 
0-0444 
0-0186 
0-0986 
0-0412 
0-0774 
0-0562 
0-0492 
0-0536 
0-0148 
0-0188 
0-0270 
0-0274 
0-0798 
0-0566 
0-0978 
0-0930

0-0376 
0-1100 
0-1006 

' 0-0436 
0-0320
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Número
de

parcela
Nombre del propietario Vecindad Pago

o  p a r a j e Cultivo
Superficie

M/2 •

164
JG5
166
167
108
169
170 
3 71 
¡72
173
174

175
176 
377 
178 
3 79 
180 
181 
182 
183 
384 
•85 
ISO 
137 
188 
189 
INu 
>01
192
193 
>94 
195 
•90
197
198 
<99 
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218 
219' 
220 
221 
222
223
224
225
226 

. 227
228
229
230 

‘ 231
232
233
234
235

236
237 
233
239
240
241
242
243
244
245
246
247

249
250
25 L 

• 2¿á

Pedro Devesa D eveaa........... ...... ................... ............... .
Antonio Devesa Devesü ......................
Moteo Matellanos G on zá lez................ .. ... *,c ..........
José Matellanes M ntellnnes....... ... ... ........................
Andrés Matellanes M a d riga l.................. ... ... ..
Emilio Román Matellaticw............... ... ... ................ ,
Valerlo Gelaclu R om án ...... . . ........... ..  ... ... ... ... ... ...
Teresa Castro Perrero ........... .. ... ............... . ... ... .... ..
José González P e rre ro ...... '............... , .... ... ... ... .......
Francisco Domínguez Martínez .....................  ............
Pollcarpo Forrero Román ... ... ............ .................

Francisco Matellanes Madrigal .n ... ... ................ ... t . ».

Dfilíina Villar O c ia d o ................................ ......... ... ... ... ..
Eulogio Castro Matellanes ... ................. ........................
Nicanor Calvo Devsea ................................., ............ . ... ..
Jkimta Devesa Prieto ... ........................... .............................
Paulino Román Matellanes .. ..........................................
Vicente Román M atellanes.......... ..........., ................. . ..
Asunción González G on zá lez ...............................................
Mercedes Calvo Matellnne* ... ... .......................
Antonio ?»'!atallanes Matelláíirs ...........................  ....
Andrés Matellanes M a d riga l................. ... *,....................
Valentín Geiarto Devfcfltt (m avor) ............................ . .......
José Matellnne» iKlceiaw............................... , ......................
Oregono Perrero G etodu ......................................................
Mmía Matellanes F o rre ro .................. ,................ ;...............
Moría Renllla González .............  ,......................................
Jenaro Devesa P r ie t o ...................................................... . ..
Hermenegildo MaUliane# Matellaties ..T ... ......................
Santiago Matellanes G e lo d o .................. ..................... ... ..
José Maiellones ígleftlm*..................................... ............
Válério Matellanes Mat a llan es ........................  ................
Vftléria Gelndo Román .......  ...............................................
José Matellanes Iglesia# ... ......  ............................ ... ..
BcbfUtum Oclftco Mfttelhuies ... ........................ ..............
Francisco Matelliinep P e r r e ro ........ ... .............................
Antonio Matellanes Matellaneá ... ... .............i ... ... .
Manuel Matellanes Mrttellune3 ............ * ........  .................
Vicente Calvo D evesa ..................  ............ . .................. ..

Jcsuan. Villar Gelado ... .......................................................
Francisco Matellanes M a te lln n c «....... , .........................
Jo»é Muielltnies Ig le s ia * ................................... ...................
JCSé Gelado Matollancs ... ........  ......................................
Gabriel Mfttcllarus C a lv o ................................. ..................
Lulo Matellanes D W H tt ......................................................
Domingo Calvo Devesa ..............  ......................................
Antonio Devesa Devesa í mayor) ...................... ................
Jotfé Matellanes Geládo ...............................,.......................
Pioncisco Mutellunea M a d rig a l.......................................  .
José Matellanes G e lá d o ......................................................
Angel González DcVOsft ...................  ... ...........................
Francisco Mateltone? M a d riga l........................................ *
Banigno Matellanes Madrigal ........  ... , ....................
Pascual Matellanes Madrigal ..............  ......................
Celedonio Matellanes M ate llan es ......................................
Víctor Devesa D e v e la ................. ......... . ... ... ..............

Hrfattstiaii Madrigal DeUsa ...............................................
Juné Míitellanes Matellanes ........ ........  ....................... . .
Victoriano Madrigal Forrero ..............  ............................
Antonio Matellanes O c ia d o ............................................. • .
Aurelio Matellanes F o rre ro ........  ....... . ................. . .

Antonio Devesa Devesa (menor) ... .....................................
Julián Matellanes G a lle g o .................................... , ............

Baldomero Matellanes Madrigal ........  ......... ... ,,, ... •
Orogniiü Ferrero G e lad u ................................ .....................
BaJIilio Perrero Perrero ........ ....... . ... ... ................

Manuel Perrero F o rre ro ............ .......... . ...................  .. .
Lula Madrigal Gelado ......................... . ...........................
Santiago Gelado M ate llanes ...............................................
Francisco Domínguez P e r r e ro .................. .........................
JOfté Villar M n te ilan ee ........................................................
Isaac Matellanes Madrigal ........ ' ......... ... ......................
José Villar Matellanes ..................... ................. ............ ..
Herederos de Francisca Gelado ...... ............ . ... .»* .
Santiago Gelado Matellanes ......... ... ........ .......... ..
Mei-cedes Calvo Matellanes ... ... ................... ................
Francisco Domínguez Perrero ... ............;..................... .
Santiago Matellanes Perrero ................................... . ...
•Vrdevifj Gelndo Román .............................. ......................
W cai.or Ca’ v-u'Tácvesu................................; ......................
Francisco Matellanes M a d rig a l........... ........ .. .............
Pfldro Mfttcllaiv.8 Matellanes ... ... ... .t.
Julián Matellanes Matedlanes ... ............. * ... %..u ... ...

Bandín ... ...
. Idem ...

V ttlladolid ........
, Muelas del P a a

Bandín ........
, Id lm .,. .............
. I d e m . . . ..........
. íd e m . . . .............

, Bandín ........
. Idem  ..................

• Id em ........
. Id e m .......... . ...
. Madrid
. B an d ín ........  t„
. Idem ... .*» ... ...
. Id e m .* . .............
. Id em ..................
. I d e m .* . . . , ........
• Id em ...... . ...
. Id e m ..................
. íd e m ..................
• Id em ... .............
• Id em .......... . ...
« íd e m .......... .......
- íd é m .......... . ...
. Idem ............ ...
. Idem ......... .h.
• ídem  ...............

Idem ... .........
• Idem .........
• Idem ......... ...
• Idem ... ... ...

Idem  ...............
Idem ................

• Idem ...............
- ídem ... .........

loem  ...............
' Idem ......... ;
*• Idem ... ...
■* Idem .........
•• Idem , . ... ...
• luem ........* ...
-  Idem ................
•« Idem .........

laem  ... ... ...
•« Idem ................

Idem ...............
• Idem ... .........
• • Idem ... ... ..
• Idem .........
■* Idem .............
-  Idem ... ... ... 
** Idem ............. .

Idem ... ...
-  Idem ... ...
•• Idem ...............
• • Idom ...............
• Idem ................

•* Idem .........  ...
• Idem ... tf.
/ Idem ... ...
•• Idem ... .........
•* Idem .............. .
' Idem ... ... 

•* ídem  ..............
• Idem ............. .
• Idem ............

•• Idem ...............
Muelas del Pan 

•• B a n d ín ...........
• Ban «Jaivador c;í

. Fa tozuelo.......
- B an d ín ............

■ ' Idem  ..............
• • Idem ... ...
• Idem ......... -

... Idem  ...............
Idem ...

... Idem  ..............

... Idem ..............

... Idom ... ^
Idem  ..............

... Idem ..............
ídem  ...............
Mem ..............

... Id e m ' ..............

... ídem  ........* *.
Idem  ... ,.v 

... ídem  ............. .

A m ador...... . •„
Idem ..* .. 
Id em ... ... v.
Idem i»* ,¿, ... .. 
Itíem .ü .. 
ídem .., ..* *. 
itíem ,.*
íd e m , , , .......... .
Id em ............. ..
Id em ........
Idem .,. ............

íd e m ........
íd e m .................
Id em .................
íd e m ...... *„ ...
Id em .................
Id em ...... * .......
íd e m .................
Id em .......... .
íd e m .................
Idem ... ............
íd em .................
Id em .................
Idem .................
Id em .................
Id em .............
Id em .............
Id em .......... .
Id em ...... . ... .
ídem ... ...
Id e m ................
í d e m ...............
Id e m ............... ;
Id e m ................
Id e m ........... ...
Id e m ............
Idem ................
Ladera río Tefr;
Id e m ................
Idem ..... ..........
Id e m ........ .....
Id e m ............ ...
Id e m ................
Id e m ................
Idem ... ... ...,,
Id e m ...... . ... v,
ídem ............... .
Id e m .......... . .
Idem ............... .
ídem  ... ... 
Idem ..4 ... , ,
Idem ...............
Idem ... *.........
Id e m ...............

'Idem  ... ..........
Id e m ...............
Id e m ............ ..
Id e m ...... . ... ,
Orretbna9 ... ,
íd e m ...............
Idem ...............

. I d e m ....... .. ,

. Id e m ...... . ,

. Id e m ............ *

. ídem  ... ..........
ídem  ... ,.v .

• Idem ...............
• Id e m ....... .. .
• Id e m .......  ... .
• Idem ........... . .
• Idem ... ... ... .

. Idem ... ... ... , 

. Idom ... ... ... .

. Id e m ....... .. ,

. Idom ...............

. Idem ... ... .

. Id e m ...... . ... ,

. Id o m ____ ... ,
» ídem ... ... ... . 
, Alto el Caball 
. Orretonas ...
. Idem ...
. ídem  .......
. Icvem ............
- inem ... .......
. íciem ... .......
. Idom .. ...
• Idem ... ...
.. IcWm

, Ceroál ...
. -i*
; íd ftm ... í .*
. íd e m . . . .......... .
. Id ftiü .........
. ídem ... ...
. Id em ...............
. Erial pastos...
. Id em .......  t<
. Idem  *. . ...
, Erial p a g to e  y

cerea l........
* Cereal ... »<« 
. Idem .,, ,»4 ... *♦«
. íd e m ...... .
. ídem ... *•. ,.4

. Idem .,, ..
íd em *......... . —

; ídem .., ... ...
. íd § m ...... -
. íd em ,......

Id e m ........ ..
Ertoi paátoa.k/«.« 
Cereal ... .**

ídem :.. ... ...

.4 Id e m ............... .
Idem ... 4*. **«.

. Id e m .................*
íd e m .. , . . ..........

. Erial pastos.......
I d e m .*« ...

. Id e m ... .*» .«<»
.. Cereal ...
. ídem  m, .m **»

idéíil ... i., á» ... 
i Erial pftfitó».*, ...

lü©m ,...... .
. Idem ,.. ... ..i
.. Id em ..........

ídem ... ...
„ I d o m ...
. I d e m ...
r. Id e m ..........

Iderti ,i4 «.4
Idem ,., ..........

,. ídem .............
ídem ... ... ...
íd e m ........
Id em ..................
I d e m . . . ............
íd em ... ... -

.. Id em ..* ... i.. 
«< Idem ... ...

Id e m ...... . w,4 «.
ídem .,. .«« ... »<

. Iciem ........ ..  .v

.. Cereal ... ««. 
Idem ,,i ... ^  ..
Id em .......... ..

, Id em .................
.. Id e m .......... ..
.. íd em ,,, ... ... .. 
.. Idem ... ... ... .. 
,. Idem .,, ... ...

Id e m ..........  *.
.. Idem ,*........
.. Idem ... ... ... .. 
.. td em ..........

Id em .................
... id v m ... ... ... «.
.. íd e m ... .,* ..
, . ídojm 
.. Id e m ...
,, ídem ... .. ... .. 
... Pradera cereal,. 
... Erial pasto»,,. -
o. ídem ,,. ............
... íd e m ...... . ...
... Idem ... ............
... Idem*....... ..  ..
... ídem ... .. 
... Id ém ...... . .. ~

Idem ... «•. 
Erial pastos,.. <. 

, . Cereal ,4;

0-0260
fJ-0964
0-0000
0-0654
0-0450
0-1014
0-1520
0-0812
0-0604
0-8870

0 48821 
0-0784 
0-008C 
0-0482 
0-0488 
0*0340 
0-0420 
0-0700 
0-0086 
0-078Ó 
0-1720 
M402 
Í1-O402 
0^0700 
0-0732 
0-0486 
0-0640 
0-0350 
0-0382 
0-0828 
0-0540 J 

' ' 0-0048 
0-0240 
0-0232 
0-0484 
<*-0473 
0-1026 
0-2200 
0-2300 
0-1126 
64884 
0-1268 
6-1360 
O-Oj&l 
0-0014 
0-0020 
0-1680 
0*0898 
ü-2244 
0-0378 
0-0916 
Ü-0806 
0-0900 
0-1186 
(>1206 
0-0370 
0-0186 
0-0422 
0-0276 
0-0842 
0-0544 
0-0548 
0-0024
0-0i l 2
0-0494 
0-0414 
O0S44 

4 0-0346 
0-1096 
0-0680 
0-0818

0-0852 
0-0382 
0-0400 
0-1504 
0-0184 
0-0400 
0-1150 

. 0-C900 
04000 
0-0816 
MS5C 
0-0462

(M¿7<5 
, . 0-0*272 
. . 0-0364 

OO07ü * 
0-0984:
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Número
de

parcele
Nombre del propietario

i
Vecindad P a g o  

o p a r a j e Cultivo
Superficie

M/2

253
254
255
256
257
258
259
260

261
262
263
264
265 
266.
267
268
269 .
270
271 

• 272
273
274
275
276 . 
277- <
278 :

279 i
280 < 
281 :

282 :
283 ]
284 -
285 ,
286 ,
287 ]
288 ,
289 .
290 ,
291 i
292 ]
293 i
294 1
295 1
296 ]
297 «
298 1
299 .
300 , 
3011 <
302 ]
303 ]
304 1
305 *
306 1 

-307 <
308 k !
309 1 
31Q i
311 1
312 (
313 I
314 • 1
315 <
316 1
317 ¿
318 í
319 I

320 \
321 J
322 I
323 /
324 I
325 E
326 .B
327 J
328 /
329 J
330 \
331 E
332 /
333 C
334 A
335 \
336 E
337 J 
33$ C 
339 I

Pedro Matellanes M atellanes.............. . ..........................
Joéefa Gelado M atelianes...............  .............................. ,. ...
Santiago Maiellanes Ferrero ....................................... .........
Manuel González G onzá lez..............  . ..................................
Celedonio Matellanes M atellanes.........  . . .......................
Francisco Domínguez Martines ... ... .......... ... ... ... ...
Antonio Matellanes (menor) ................ ................ ... ...
Juan Ferrero F errero ..................................................................

Andrés Matellanes D om ínguez................................................
Francisco Matellanes Matellanes ... ......................... . ........
Jenara Devasa ETieto............................. . ............ ............
Antonio Matellanes Matellanes ... ... .................................
Teresa Cástro F errero.......................................... ................ ...
Juan Renilla G on zá lez..................... .............................. . ...
Francesco Matellanes Ferrero ... ..........................................
Mana Castro V illa r ................................ . .......................... ...
paulino Román M atellanes.......................................................
Juan Renilla González .......................... . ............. . ..............
Josefa Matellanes Devesa .....................  ... ..........................
Valentín Gelado Devesa (mayor) ... .....................................
Abelardo Matellanes G onzá lez............. ...................... . ... ...
Primitiva Pérez Lorenzo .............. ...........................................
Víctor Devesa D evesa.............. ...................................................
Asunción González G on zá lez ...............  ................................
José Matellanes G e la d o ......................... ................................
Demetrio Domínguez F erre ro ..................................................

Concepción Gelado D evesa ............... .....................................
Juan Matellanes Domínguez ... ... ... ... ..........................
Benjamín Domínguez Matellanes ... ... .................. . ... ...

PoHcarpo Ferrero Román ... ...................................................
Nicanor Calvo D evesa ............................................. ...................
Aureiio Matellanes Matellanes ... .............................. . ...
José Villar Matellanes ...................... ......................................
José Villar M atellanes......................... .....................................
Francisco Matellanes Matellanes ............................................
José Villar M atellanes.................................................. .........
Juan Ferrero Ferrero ... ............................................................
Andrea Matellanes D om ínguez.................................................
Anselmo Madrigal Ferrero ... ................................ ........... ...
Báldomero González C a lv o ............... . . . ................................
Antonio Matellanes M atellanes.............. ... ............................
Manuel Matellanes M atellanes......................... ... ... .........
María Matellanes Ferrero ................................................. . f...
Francisco Matellanes Madrigal ... ... ................................
José Villar M atellanes........ ............. ........................................
Emilio Villar B on illa ............... ... ... ... ... *..........................
Juan Ferrero F errero ..................................................... ............
Jerónimo Matellanes Devesa ... ......... ................................
Joaquín Matellanes M atellanes........................ ... ... ... ...
Manuel González G onzá lez.......................................................
Félix Ferrero M atellánes.............................................. .,. *..
Francisco Domínguez Martínez ....................................: ... ...
losé González Ferrero ...............................................................
Francisco Matellanes Ferrero ... ........, ................................
Juan Matellanes M atellanes................................... ..................
Raimundo D om ínguez............................................. ...................
Policarpc Ferréro Román ... .............. ............. ... ...............
Víctor Devela D evesa....... . ......................................................
Pascual Matellanes M atellanes.............. .............. ...................
Gregorio Matellanes F errero.............. .................. ...................
María Matellanes F errero ........ .......................... .......................
Prancisco Matellanes M adrigal................................................
3abriel Matellanes C a lv o ................... ..  ....................... -  ...
/alerio Matellanes M atellanes.............. ..................................
rosé Matellanes Ig lesias............................................................

Vicente Román M atellanes......................... ... ....................
rosefa Devesa Devesa ... .................... ........................................
Jaldomero Madrigal M atellanes.............................................
iurelio Matellanes F errero .....................................................
íermeriegildo Matellanes M atellanes.....................................
*ascual Matellanes M ad riga l..................................................
Jaría Renilla González ... ............... ............................... : ....
’uan Renilla González ..................................... — ..............
ingel González D ev esa ..................... ......... ............................
csé Gelado Matellanes ... ....... . ...........................................
rícente Matellanes Madrigal ... ... .......................................
‘olicarpo Ferrero Román ................ ................................. ...
intonio Matellanes Matellanes ......................................... . ...
Consuelo Qalyo Devesa ... .....................................................
Januél González G on zá lez .......................................................
fatentin Gelado Devesa (menor) ...........................................
francisco Domínguez F e rre ro ..................................................
ulián Matellanes G a lle g o ............... .......... . ............. . .........
Jregorio Ferrero G e la d o .............. ... ......................................
Andrés Matellanes Madrigal ...................... .................. ...

S a n d ín ..............
, Idem ....................

Idem .................
Muelas del Pan.
Sandín ..............
M ad rid ..............
S a n d ín ..............
Idem .................

Idem .................
Idem .............. .
Idem .................
Idem ........ . ...
Idem .............. .

, Idem .................
Idem ... ... ...
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .............. ..
Idem .................
Idem .............. ..
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ........ . ...

Idem .................
Idem .................
G uipúzcoa........

S a n d ín ...............
Idem .................
Idem . . . - ..........
Idem ... ..........
Idem ... ... ..» 
Idem ... ... ...
Idem .................
Idem .................
Madrid ... ... ...
Sandín ... .........
O ren se ...............
S a n d ín ............ .
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ... ..........
Idem .................
Idem .................
La Rabana
Sandín ...............‘
Idem .................
M ad rid ..............
Muelas del Pan.
S a n d ín ...............
Idem ... ..........
Idem .........<, ...
Idem .................
Idem ... ..........
Idem .................
Mem .................
Idem ... ... ...
Idem .................
Idem ... ..........
Idem .................
Idem ... ..........
Idem .................
M a n z a n a 1 de

A b a jo .............
S a n d ín ...............
Idem
Idem ..........
Idem .................
Idem .................
Idem ...» ..........
Idem .................
Idem .................
Idem .................

, Idem .................
V izcaya ..............
Sandín ...............
Idem .......... ...
R ob ledo ..............
S a n d ín ...............
Idem .................
Idem ’..........  ...

Idem .................
Idem .................
Idem ... ...

Orretonas .........
Idem ..................
A m ador.............
Id e m ...................
Id e m ................ .
Id e m ...................
Id e m ...................
R aposera ...........

Id e m ...................
Id e m ...................
A m ador.............
Idem ... ... ... ...
Id e m ...................
Id e m ...................
Orretonas .........
Id e m ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
A m ador..............
Id e m ...................
Id e m ...................
Raposera ..........
Id e m ...................
Id e m ...................

A m ador.............
Id e m ............. ..
Raposera ..........

Idem ...................
Id e m ...................
Idem ...
Orretonas ... ...
Idem . . . '.............
Id e m ............. ..
Id e m ...................
Idem*............ . ...
Id e m ........
Id e m ...................
Id e m ............  . .
Id e m ........
Raposera ..........
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
A m ador.............
Id e m ........... . ...
Idem ...
Llama Redóndia.
Id e m .................
Raposera ..........
Llama Redonda.
Id e m ........
Idem ... .
Id e m ...................
Id e m ........
Idem ................ *
Id e m ..............
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem ... ... ........
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem ..................

‘ íd e m .......; .........
Idem ... ... ... ...
I d e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
I d e m ...................
Id e m ...................
Id e m ............ . ...
Id e m ...................
Id e m ................
Id e m ..................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ........... ...
Id e m ............ . ...
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................

Id e m ..................
Id e m .......y .........
Id em ...................

Cereal ......... ...
Erial pastos.» ...
Cereal .........  ...
Erial pastos ...
Id em ........  .........
Id em ... .............
Erial pastos ... 
Cereal y e r ia l

pastos...............
Cereal ................
Id em ...................
Id em ...................
Id em ...................
Id em ...................
Erial pastos........
Cereal .........  ...
Id em ...................
Id em ..... ..............
Id em .............. ..
Id em ....................
Id em ...................
Idem . . . ..............
Id em ...................
Id em ...................
Iaem ....................
Id em ...................
Erial p a s t o s  y

cereal...............
Cereal ................
Id em ...................
Cereal y e r i a l

pastos... .........
Cereal ................
Id em ...................
Id em ...................
Id em ....................
Id em ...................
Id em ...................
Id em .............. ...
Id em ...................
Id em ...................
Idem ... ..............
Id em ...................
Id em ..........*.........
Id em ...................
Id em ...................
Id em ...................
Id em ...................
Id em ... ... ... ...
Id em ....................
Id em ....................
Id em ......................
Id em ............... •*•
Id em ....................
Id em ........ ...........
Id em ....... . ... ...
Id em .............. ...
Id em ...................
Id em ....................
Id em ....................
Id em ....................*
Id em ....................
Id em ... ........
Id em .............. ...
Id em .............. ...
Id e m ........... . ...
Id em ....... . ... ...
Idem ... ... .. ... 
Id em ........... . ...

Id em . . . ' ..............
Id em ... ... ... ...
Id em ...........  ...
Id em ........ ..  ...
Id em .............. ...
Id em .............. ...
Id em ........ ..  ...
Id em .............. ...
Id em ... ...
Id em ........ .;. ...
Id em ....... . ... ...
Id em ........  .. ...
Id em ..............
Id em ........ ..  ..,
Id em .............. ...
Erial pastos... ...
Cereal ... .........
Cereal y e r ia l

pastos..............’
Erial pastos........
Id em ..............  ...
Cereal ... ..........

0-0490
0-0328
0-0802
0-0722
0-0840
0-0514
0-0606

0-1046
0-0530
0-0388
0-0724
0-0444
0-0580
0-0818
0-0506
0-0468
0-0386
0-0478
0-0256
0-0720
0-0546
0-0576
0-0600
0-0498
0-0386

0-1190
0-0554
0-0490

0-0786
0-1064
0-0788
0-0786
0-0656
0-0314
0-0664
0-0556
0-0456
0-0386
0-0444
0-0302
0-0738
0-0492
0-0586
0-0418
0-0896
0-0302
0-0280
0-0796
0-0828
0-0554
0-0496
0-0616
0-0744
0-0558
0-0602
0-0280
0-0310
0-0306
0-0350
0-0614
0-0292
0-0666
0-0328
0-0324
0-0246
0-0652

*0-0728
0-0804
0-0792
0-0192
0-0154
0-0624
0-0580
0-0124
0-0138
0-0602
0-0582
0-0722
0-0826
0-0256'
0-0250
0-0662
0-0674

0-0634
’0-0520
0-0720
0-0444
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Númer<

de
parceli

L*
Nombro del propietario

i
Vecindad P a ¿ o  

o p a r a j e
Cultivo

Superficie
M/2

340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362 
362
364
365 
266
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399 

• 400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410 ‘
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426

Celedonio Matellanes Matellanes . . . . . .* ..............................
Santiago Matellanes P errero............„..................................
Hermenegildo Maiellanes Matellanes............................. ...
Jcsé Matellanes Iglesias ........................................  ..............
Valentín Gclado Devesa (mayor) ................................... ...
Eulogio Castro Matellanes........................................ ... ...
Félix Ferrero Matellanes ... ... ............................ . ........  ...
Valeriano Gelado Román ....................... ;...........................
Isaac Matellanes M adrigal....................................................
José Villar Matellanes...................................................
Luis Madrigal G elado.............................................................
Baldomero Matellanes Madrigal .........................................
Juan Ferrero Ferrero............. .............................................
Basilio Ferrero Ferrero ..............  ............ . ............ .
Manuel Ferrero Ferrero.........................................................
Gregorio Ferrero G elado......................................................
Francisco Domínguez Ferrero ..............................................
Victoriano Villar G elado................ ................. ... \............
Eulogio Castro Matellanes............................ .......................
Abelardo Matellanes González.............................................
Avelino González González ... .*................ . ... ..................
María Matellanes Ferrero ....................................................
Celedonio Matellanes Matellanes.........................................
Jcsé Villar Matellanes...................................................... ...
Teresa Renilla González.................................................
Antonio Matellanes Devesa ... .............................................
Antonio Devesa Devesa (mayor) ................................... ...
Santiago Matellanes Ferrero ...............................................
Jenaro Matellanes Matellanes............ . .„........................
Víctor Devesa Devesa........ .............................................  ...
José Gelado Matellanes.........................................................
Tomás Matellanes Martínez ..................................................
José González Ferrero..................................................... ...
María Renilla González ... ... ..............................................
Juan Matellanes Domínguez ... ... ... ...................................

Josefa Gelado Matellanes .....................................................
Santos Devesa Ferrero ... ... ......................................... ...
Jcse Matellanes Iglesias............ ........... 1..............................
Francisco Matellanes Ferrero ..............................................
Baldomero Matellanes M adrigal..........................................

José Matellanes Iglesias........................................................
Baldomcro Matellanes Madrigal ..........................................
Antonio. Devesa Devesa (menor) ...........................  ........
Santiago Gelado Matellanes..................................................
Herederos de Francisco G elado.............................................

Vicente Román Matellanes...................................................
Agustín Matellanes Matellanes .........' .................................
Benjamín Domínguez Matellanes .......................................
Francisco Domínguez Martínez ..........................................
José González Ferrero .>...................... ............................

Baldomero Matellanes Madrigal ... .........................—
Flores Gelado Devesa ............................................................
Vicente Matellanes Madrigal ........................................•••
Gregorio Matellanes Ferrero ... ..........................................
Antonio Devesa Devesa (menor) ........... .............................
José González Ferrero ...........................................................

Víctor Devesa Devesa ... .....................................................

Eulogio Castro Matellanes ....................................................
Hermenegildo Matellanes Matellanes ................................
Abelardo Matellanes González .....................  ...................
Francisco Domínguez Martínez ...........................................
Emilio Villar Maiellanes .......................................................

Antonio Matellanes Román ... .., ...........................#........
Sebastián Madrigal Devesa ... :...................................... ...
Benigno Matellanes Madrigal .............. . ... ... ... ........
Francisco Matellanes Mat-llanes ........ .....................i ........
Mercedes Calvo Matellanes ..................................................
Anselmo Madrigal Ferrero .............. ... ....... . ...................
José Matellanes Iglesias ... ... ... . . . . . .  ... ...................
Valentín Gelado Devesa ... .........  .....................................
Gregorio Ferrero Gelado ... ... ............ ... ........................

Juan Ferrero Ferrero ... ............ .........................................
Pedro Devesa Devesa ............................................................
Sebastián Gelado Matellanes ... ... ... ..............................
•Herederos de Blas G é lid o .................................. ..................

Sandin ........ ...
Idem ...............
Idem ................
Idem ........- ...
Idem .........  ...
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idern ...............
Idem ...............
Idem ...............
Muelas del Pan.
Sandin .............
S. Salvador
Palazuelo ........
Sandin .............
Idem ...............
Idem .........  ._•
Asturias ...........
Sandin .............
Idem ...............
Idem* ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ... .........
Idem ................
Idem ...............
Idem ...............
Idem ... ' .........
Madrid .............
Sandin........ ...
Idem ..............
Idem ...............
Muelas del Pan.
Sandin .............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Entrepeñas
Sandin.............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Muelas del Pan.
Bandín.............
Idem ................
Idem ... .........
Idem .................
Idem ...............
Idem ................
Idem ...............
Idem .........  ...
Muecas del Pan
Madrid .............
Sandin ........ ...
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Vizcaya.............
Sandin .............
Idem .................
Mué1 as del Pan
Guipúzcoa........
Sandin ..............
Idem ..................
Manzanal  de

Arriba........  ...
Sandin ..............
Idem .......... ,.
Idem ............... .
M adrid.............
Sandin ... *.......
Idem ..................
Manzana l  de

Arriba.............
Sandin ........
Idem ..................
Idem ..................
Idem ... ... ... ...
Idem ... ... ........
Idem .......... ...
Idem .......... ...
Idem ..................
Idem ... ... ... ...
Idem ..................
Idem ...............
Idem ..................
Idem ...... ...........
Idem ............./...

Llana Redonda.
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ...

‘Idem .................
Prao de Valles... 
Llama Redonda.
R aposera.........
Idem .
Idem ..
Idem ...
Idem ...
Idem ..................
Idem .................
Idem ................
Idem ................
Idem .................
Idem
íd em .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ............ ..
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ................
Idem ... ... .,. ...
Idem ...... . ... ...
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ....... .........
Idem ................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ..................
Idem .................
Idem ....... .........
Idem .................
Idem ....... .........
Idem .................
Idem .................
Idem ............. ...
Alto el. Caballo.
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Amador .............
Idem .. .............
Alto el Caballo
Idem ............. ..
Idem ................
Idem........ .. ...
Idem ...... . ... ...
Idem ...............
Idem ............. ...
Idem ............. ...
Idem .......... ...
Idem .......... ...

Idem ................
Idem .......... ...
Idem ............. ...
Idem ...............
Idem .............  ...
Idem... ... ... ... 
Idem ...... ...........

Iaem ..................
Orretonas ... ...
Idem ..................
Idem .................
Alto el Caballo.
Iaem ............... .
Iaem ............ ..
Iaem ....... .. .;.
Ladera río Tera.
Iderh............... .
Iaem .................
Iaem\.......... . ...
Iaem .................
Idem .................
Iaem ...........

Cereal ... .........
Idem............. ..
Idem...............
Idem... ... ... ...
Idem ................ .
Idem..................
Idem .......... . ...
Idem... ... ... ...
Idem ..................
Idem ............. ..
Idem...... . ... ...
Idem ... ... ... 
Idem ............; ...
Idem .............  ...
Idem ...............
Idem.............  ...
Idem............. ..
Idem.......... ./ ...
Idem...............
Idem............. ...
Idem.............  ...
Idem ... ... ... ...
Idem ..................
Idem...............
Idem .................. ■
Idem... .„. ... ...
Idem.................,
Idem ... ...........
Idem.............
Id e m .............
Idem...............
Idem .......... ...
Idem .............  . . . ;
Idem ..................
Idem.......... ...
Idem .......... ,. ...
Idem ..................
Idem ...............
Idem...... . ... .,.
Idem ............. ..
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem.......... .
Idem..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem........ ... ...
Idem ............. ...
Idem .......... ...
Idem..................
Pradera .............
Idem ..........  ...
Cereal .. ... ...
Erial pastos.......
Cereal ...............
Idem... .............
Idem ..................
Idem ..........  ...
Idem ..................
Idem .......... . ...
Ideln .................
Id e m ................

Idem ...... ...........
Id e m .............
Idem... ... ...
Idem ...............
Idem ................
Idem ............. ...
Idem ..................

Idem...*..; ... ...
Idem .......... .......
Idem ................
Idem..................
Idem ... .... .á ...
Idem ..................
Erial pastos... ...
Idem... .............
Idem............. ...
Idem...............
Idem. . .............
Idem .......... .
Idem ..........  ...
Idem ..................
Idem ..................

0-0548 
0-0258 
0-0666 
0-Q625 
0-0322 
0-0240 
0-0630 
0-0973 
0-0722 - 
0,0746 
0-0340 
0-0476 
0-0492
0-0350 
0-0366 - 
0-0356 
0-0402 
0-0322 
0-0394 
0-0460 
0-0334 
0*0640 
0-0632 
0-0430 
0-0346 
0-0640 
0-0670 
0-0838 
0-0808 
0-1256 
0-0276 
0-0288 

> 0-1234 
0-0606 
0-0516 , 
0-0526 
0-0428 
0-0444' 
0-0480 
C-0606 
0-0500 
0-0620 - 
0-1000 

' 0-0480 
0-0714 
0-1000 
0-1208 
0-0716 
0-0866 
0-0388 
0-0396 
0-0720 
0-0400 
0-0332 
0-0308 
0-0458 
0-0880 
0-1038 
0-0936 
0-0618 
0-0566 
0-0438 
0-0474 
0-0300 
0-0274
0-0248
0-0270
0-0320
0-0400
0-0288 ’ i
0-0394
0-0356
0-0482 
0-tf746 
0-0620 
0-0604 
0-0898 
0-0988 
0-0948 
0-1478 
0-8182 
0-2956 
0-0982 
0-0618 

. 0-0380 . 
0-0380 
0-0390
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Número

de parcela
Nombre del propietario Vecindad P ago

o  p a r a j e
Cultivo

Superficie

M

421
428
429
m
•431
482 
433 
484 
435 
438
437
438
439
440
441 •
448
443
444
449 
440 
447

43
450
451 
4$2 
453

- 454 ' 
. 45 3

453
451
458
458
460
461 
468

' 463 
464 
463
460
461 
463 
468
470
471 

,473
473
474 
478

" 478
477
478 
473
480
481
483
483
484 
488
486
487
488 
483
490
491
493 
40l
494 

' 408
496
497
498 
493
m o
501
503
503
504

508
508
m

508 
. 503 
810 
*U

Sebastián Madrigal Devesa ... .h> ........ ««. .«•
Oéüáreo Román Mátellañes ... ... ... ...
Luis Mateilanes Mafcelíftneg 4.» ..i ... ... .......
Jbíé Gelftüo Matellanee ... ... ... ié4 ... .......
J m  Mateilanes iglesias ... ... ... »„ ...................
Gabriel Matelláfiés CalVo ... .♦« «,.........* ..........*«
Vicente CalVo DéVefca ... ... *.* .<.• ... ... ... ... ...
Manuel CalVc Madrigal ............ ... ... ... ... ..- ... ... <•
Antonio Mátéllanes Matellflliés (tnettof) ... ...
Jwsé Gelado Mateliáne* ... ............. «,. ... .c ... ... ...
BeVerino Perrero Mateilanes .......  ... ........ ... ...

Tofnás Mrtellanes Martines ... ... ... ... ... ......* .*< •*.

Victoriano Madrigal DéVesa ...... . ... ... ............ .. ...
Antonio Devesa DeVesñ ........ ... ... ...

Pülicarpd Forrero Rem&n ... ... ... •*«..,.* ... ... ... ... ...
Paulina Román Mateilanes ........  ,e. ... ... ... ... ...
Francisco Matellanen Perrero...... . «3. ... ... r.. ... ...
Paulino Román Mateilanes ... ... ... ... ... ... ... ...
Jo§é Villar Matellanee .................  4M ... ... ... ... ... ...
José Matellanee Iglesias .............  ... ............... ...
Herederos de Cecilio Matellanee ... ... ... ... ... ... ... 
Herederos de Isidoro Devesa ... ... ... ... ......... ...

Céüáreo Román Matíllttnes ... ... ...

J6»é Geiado Matenanee......* ... ... ... ... ... .<«
Herederos de Juan Román ... ... ............. .. ...
Jeié Mateilanes Gelado ... ... ... ... ....... ... ... ...
Herederos de LoretUÉO Gelado ... ... ... .............. ...
Igflacia Martínez Castro....... ... ..................................
Antonio Matellanes Gelado ... ... -......... . ....... ♦«.
Agustín Mátellftnés Mfttellftnes ...... . ... .......  .»•
Victoriano Madrigal DéVefifl ... ... ... ............. ... ...
Antonio Mateilanes Matelluries (menor) ... ...............
Manuel Mateilanes Maiell&nes ... ... ... . . ...
Policarpo'Perrero Román ... ... ... .** ...... . .......  #,»
Francisco Mateilanes Madrigal ............  ...... . . ...
Manuel Mateilanes MátellonaS ... ...... . ... .......... $. ...
JWús Castro Matellanee . ... ... »<• ... ... ... ,»• ...
Agustín M»teilañes Mateilanes ... ............. ... •••
Eulogio Castro Matellttfles ... ... ••• ... ... ....... ...
Abelardo Mateilanes DOnzáiaa ... ... .M ... .......  ...
Aveiino González González ... ... ... ... ....... ..
Juan Ranilla González .4 ... .......... . ... ... ... ...
Victoriano Madrigal Perrero ... ... ... ... ... ... 5 . ... 
PftAcual Matellanee Madrigal ... ... ... ••• «.. ... ... ... ... 
AflSelmo Madrigal Perrero ... ... ... ... ... ... ... .*•. *»• ...
Benigno Matellanei Madrigal ... .r. ................ . ... ...
Baldomcro Matellanee Madrigal...... . ... ... ... ... ... ...
Antonio Matellanéf Dolado ... ... ... ... ... ............ ...
Joeé Villar Mattilenos*.................... ..............................
Victoriano Villar Gelado ............. . . **- «*.
Jolé Villar Matellanee .............. ............................... ...
Vicente Matellanee Madrigal ... ... ... ... ... ... ...
Manuel MatellaneB Matellanes ...... . ... ... ........... * ...
Pedro Mateilanes Me talla nes ... ... ... ... ... .......
Juan Mateilanes M&tellanés ... ... ... ... ... ... ... .>« »*. 
Jacinto Mateilanes Devesa ... ... ... ... ... ... ....
Juan Forrero Perrero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Valeriano Gelado Román ..................................... ... ...
Benjamín Domíngutt Matellanee ... ........... . ... ... ...
Tomás Matéllanés Martínez ... ........  ... ... ....... ... ...
Francisco Madrigal DfcVesa....... ,M ... ... ...
Tomás Maíeilanes Martínez ... . . ... ... ............ "... ...
Beflrerino Ferreto Matillanes ... ... ... ......... . ...
Oeiedonío Matellanee Matellanee ... ... ... ... ... ... ... ... 
Pascual Matellúneo Madrigal ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Víctor Dévesa Deyesa ............................ ... ... ... ...
Francisco Domínguez Perrero ... M. ... *♦. ... ... ... ...
Julián Mateilanes Mateilanes ....... ........... . .................
Hermenegildo Matellgnes Matellanee ... ... ... ...... . ...
Afldrés Mateilanes Madrigal ... ... ,,, ... ... ... ... ... ... 
Policaí*po Femro Román ... ...
J o ié  Matellánés Domínguez........... . .........................

Abelardo Mátellané» González ,t. ... .<k M, ...
Julián Matéllanés Gallego ... ... ... ... ... ............
Basilio Perrero F f t f tw o  ... ...... . ... ............... . ... r,.,

Antonio Devesa Devela (menor) ... ... ... .7. ... ... ...
Beteban Madrigal Devesa ............  ... ... ... ... ...
Mateo Maullarte* González ............ . ... ... .......... .
BamiPigo Matellane» Perrero y Mateo Mauilanea Gon­

zález ....................... . ...... ........................ .............

Bandín ... ...
ídem ...............
ídem ... ...........
ídem ...... ........
ídem .......... . ...
ídem ..........
Idem .......... ...
ídem ..... ; .......
ídem ........... '...
Idem ..............
Idem ...............
Asturias............
SarLdín...........
Idem ...............
Idem ..... .........
Idem .............
Idem ...... ........
Idem ... ...........
Idem ........... ...
Idem ........... ..
Idem ... „(. ...
Idem ... ......... .
Idem ... ...........
Idem ... ... ... 
Idem ... ... ... ...
Idem ............. .
Idem ................
Idem ... .......
Manzanal up 

Arriba,.. ... ...
Bandín............
Idem ... ...........
Idem ... ... .......
Idem .......... ...
Idem ...... .. ...
Idem ... ......
Idem ... .......
Idem ... ...........
Idem ... ...
Idem ... ... ...
Id S n ...............
Idem ... ... ...
Idem ...............
Guipüücoa.......
Bandín ............
Idem ...............
Idem ... ......
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ..... .........
Idem ...............
Idem ...............
Muecas del Pan.
Bandín ............
Id em ...............
Asturias... ... ...
Bandín...... .
Idem .............. .
Idem ...............
Idem ...............
Id em ...............
Idem ...............
Idem ......... :
Idem ........... ..
Guipúzcoa...... .
Bandín ............
Idem ................
Idem ...............
Idem ..........1 ...
Idem ... ... ... ...
Idem ...............
Idem ... .......... .
Idem ................
Idem i..............
Idem ... ... *......
Idem ...............
Idem ... ... 
Manzanal  d*

Arriba........... •
Bandín ,.t ......
Id em ...............
B. Salvador Pa-

lozuelo...........
Bandín ... .......
Guipúzcoa .......
VaÚadolld ... ...

Saridíh ... .......

Ladera río T(#u
íc*em...... ..
íóem ... 7i . .......
Ioem ..... . ...
luem ...... ........
loem ...........
loem ... ,,4 f¿4
la em ..............
Iúeíil...... ...
Alto el Caballo
Idem ..... .
Idem ..... .........
la em ...............
Lardera rio Tera
Idem ...............
Alto el Caballo.
ídem ... ....... ..
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...... .. ,v.
Idem ... ...........
Iftcm .............  ...
Idem .. ...
Idem ...............
Idem ..............
Ladera rio Tera
ídem ......
Alto el Caballo.

lo em ...............
laem ..............
Ladera rio Terft.
Idem ...........
ídem ........ . ...
laem .............. .
Idem ........... ...
Idem ... ... .
Idem ......... . ...
Idem mi
Idem ...............
Idem ...............
Alto el Caballo.
Idem ... .......
Idem ...............
iCtem ................
Idem ...............
Idem ...... ........
Idem ...............
laem ..............
Prao de Valle».
lo em ...............
lo em ...............
Alto el Caballo.
Idem ...............
Idem ..........  ...
Prao de Valle*.
Idem ...............
Idem ........... ...
Idem ......... . ...
Idem ...... ...
Idem ... ... ... ...
laem ...............
laem ..... .........
laem .:. ...........
laem ...............
Idem ...............
Iacm .......... ...
Idem 7......... ...
ídem ...... ..
Iáem ...............
Idem ................
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
laem ... .........
Idem ...............
Idem ..........* ...
Idem ...............

laem ................
Id em ...............
Idem ......... . ...

Idem ................
Id em ..............
Idem ...............
Idem ... ... M#...

ídem /:. ..:... ...

fórial pfttttoa ,
ídem... ....... *.
ídem.......... . ...
Idem...........  ..
ídem................
Idem ............ ...
Idem........... ..
Idem ................
ídem........... ..
Cereal ............
ídem................
ídem ...............
Krial pasto*......
ídem...........
Idem ... -......
íüem...............
Idem......... . ...
Cteraal ............
Idem...... ........
Erial pastoi...
Idem............. ..
Idem...........  -
Idem... ... .......
Idem... ... ... .
ídem ......... i. .
íUrm........... ..
ídem... ... ..4 
ídem . . .

Cereal .......  ...
Erial pantos.....
ídem .............
ídem ...............
Idem ............. -
Idem... ... ...
Idem........... ..
Idem...............
ídem ............. ..
loem ......... . —
Idem.......... .
K ria l...............
Cereal ...... . .
Erial paito*......
Cereal ............
Idem...... ........
Idem............. .
Idem... i..........
Idenu...............
Idem... ... ...
Idem...............
Idem...............
Erial patto*... ...
Cereal .............
Id em ..i...........
ídem..... ..........
Idem... ... -
Idem.......... . ...
Idem ................
Idem ......... . ...
Idem ....... .......
Idem.......... . ...
ídem ........... ..
Idem................
Id em .......... ...
ídem ... ............
Idem ................
Idem................
Idem ................
Idem.......... . ...
Idem ................
Idem.......'........
Idem................
Idem ..... . ......
ídem ................
Erial pasto»......
Cereal ... ... ... 
Idem:.-. ... .4¿ 
Idem... ... ... -

Idem... ...
Idem... ............
Idem................

Id em ..,....... ...
Idem.,,
íd em ..,.........
Id em ,,..........

Éríal pastos......

o*mo
o-iísa
(l“973í. iwray 
0-0714 
0*0728 
0*0028 
0-8834 
0-8678 
0-0842 
(J-0580 
0-0852 
9-0698 
0-1594 
0-1706 
0-0490 
0-0B02 
0-3494 
0-0450 
0-1644. 
0-0734 
0 0350 
0-0784 
0-0825 
0-1471 
0-3532. 
0-1792 
0-Ooül

. 0-136» 
0-1147 
0-1786 
6-10!» 
0-ll6tt 
0-1162 
0-1872 
0-0757 
0-lClO 
0-0870 
0»9O0 
0-1020

. 0*1550 
0-1754 
0-1050 
0*0790 
0-0982 
0-0432 
0*0762 
0-0680 
0-0530 
0-0444 
0-0432 
0-0672 
0-2062 
0-0624 
0-0983 
0-0622 
0-0532 
0-0596 
0-1586 
0-0790 

. 0-0540 
0-0800 
0-1086 
0-0850 
0-1066 
0-0380 
0-0212 
0-1338 
0-0543 

- 0-0536 
0-0280 
0-3300 
0-0592 
0-0420 
0-1112 
0-0730 
0-0662

0-0508
0-0670
0-0910

0.1421
0.1224
0-0530
0-1021

0-0963
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Númen

de
parceh
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Nombre del propietario

%
Vecindad P a g o

o p a r a j e
Cultivo

Superficie

M/2

512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526 i
527
528
529
530
53:
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548

Sabino Matellanes González ...................................................
Celedonio Matellanes Matellanes ................................... . ...
Celedonio Matellanes Matellanes ................................. .. ...
Tomás Matellanes Martínez ..............  .............. ... ...
Aurelio Matellanes Perrero .............................  ... .............
Pedro Matellanes Matellanes ................................................
Santiago Matellanes Perrero ... ................................. ...........
Baldomero Madrigal M atellanes.............................................
Antonio Matellanes Matellanes (menor) ...........................
Aquilina Perrero Román ..........................................................
Manuel Matellanes Matellanes ...............................................
Francisco Domínguez Martínez ..............................................
Valerio Matellanes Matellanes ... ............. ..........................
María Renilla González ....................... .................................
Sebastián Madrigal Devesa .....................................................
Jenara Devesa Prieto .................................... ..........................
Herederos de Fernanda D e v e sa ..............................................
José Matellanes Iglesias ...........................................................
Valentín Gelado Devesa .......................................... .................

Angel González Devesa .. . .\ ........................... *.....................
Antonio Matellanes Devesa ... ...............................................
Víctor Devesa Devesa ......................................................... ...
Vicente Matellanes Madrigal ... .............................................
Julián Matellanes Gallego ............................................. *.........
Benjamín Domínguez Matellanes .......................  ...............
Hermenegildo Matellanes M atellanes........................ ...........
Herederos de Fernanda Devesa .............................................
Baldomero Matellanes Madrigal .............................................
Herederos de Pascual Renilla ... ........................................
Mercedes Calvo Matellanes .........  ... ................ ...............
Herederos de Francisca G e la d o ..............................................
Paulino Román Matellanes ... ...............................................
Antonio Matellanes M atellanes..................... .• .....................
Jesús Matellanes M atellanes.......................... . ......... — ...
Benigno Matellanes M ad riga l........................ .........................
José Matellanes Iglesias ....................................... .. . . ............

► Bandín ... ... .. 
. Idem .. ... ... ..
. Idem ... ............
. Idem .. ... ... .,
. I d e m ........ ..  ..
, Idem ... ............
. Id e m ........ ..  ..
. Id e m ..................
. Idem ... ... ... ..
, Idem ..................
. Idem .............. ..
. I d e m .................

Idem .. ... ... ..
. Idem ... ............
, Idem ... . . . .......

Idem ..................
Idem ... ... ... ..

, Id e m ..............'..
Id e m ..................
Idem ........ ..  ..
Idem . / . ............
Id e m ..................

, I d e m ............ ..
Idem ................
Id e m ..................
G uipúzcoa .......
B a n d ín .............
Id e m ..................
Muelas del Par
S a n d ín .............
I d e m ........ .........
I d e m ..................
J d e m ..................
Id e m ..................
Idem ............
Id e m ..................
Idem ... .............

. Prao de Valles 
Alto el Caballo

. Id em ....... ...........
I d e m ........... .
Idem ..................
Prao de Valles

. Idem" . ............... .
,. Id e m ........ ..  ..,
. Idem .................. .
. Idem ... ... ... ...
. Idem ........ ..........
. Id e m ...................
. Idem ... ..............

I d e m ...................
Ladera rio Tera
I d e m ..................

. Id e m ...................

. Id e m ........ ..  ...

. Idem ...................

. Id e m ...................
Idem ... ...........
Id e m ................ .

. Id e m ....... . ... ...

. Id e m ...................

. Idem ..................
Id e m ...................

. Id e m ...................

. Id e m ...................
i Idem ... ..............
. I d e m ..................
. Id e m ..................
. Id e m ..................

L o s  Urceos ...
. Id e m ...................
. Id e m ..................
. Idem ... ..............
. Id e m ...................

i. Erial pastos ...
Idem ...................

. Idem ...\ ....... ...

. Id em .................o.

. Id em ...................
Idem ... ... ........

. Id em ..................'.

. Id em ..................

. Idem ................. .

. Id em ...................

. Id em ...................

. Id em ...................

. Idem ...................
Id em ....................
Idem ...................

. Idem ... .c  ... ...

. Idem ............o. ...

. Id em ........ ...........

. Idem ....................
Id em ........... o. ...
Id em ...................
Id em ... ... ... »**
Idem ... ..............
Idem .............. ..
Id em ...................
Idem .............
Idem ..................
Idem ... ........... .
Idem ...’ ..............
Ia e m ..................

. i o e m .......o .........

. Ia e m ........ ...
Idem ....................

, Cereal .........  ...
, Idem ...................
, Idem ................

Idem ........  .........

0-1665
0-8332
8-0288
0-0178
0-0250
0-1630
0-2216
0-0893
0-0180
0-0515
0-0980
0-0364
0-1355
0-1395
0-1728
0-0948
0-2495
0-0183
0-0175
0-0733
0-0763
0-0765
0-2063
0-0638
0-0431
0-0398
0-0400
0-1380
0-2755
0-1280
0-0762
0-0750
0-0842
0-0276
0-0334
0-0386
0-2130

Relación de propietarios afectados en la expropiación de fincas del término municipal de Cem adiU ay sus anejos San Salvador de
Palazuelo y Anta de Tera (Zamora)

Término de Cemadilla «

1

1
2

3

4
5
6
7 -
8 ■

9
10
11

12

13
14 <
15 ,

16 .
17

18 i
19 !
20 < 
21 1 
22 1
23 1
24 ,
25 1
26 ,

27 í
28 1
29 i
30 <
31 1

32 J

Comunal ... ... ... .,. ... ...................................

Anejo de San ;

Víctor Gallego C h im e n o ................................. .. ............ .

Elena Burgo Robleda .................................................................
Esperanza Burgo Fernández ....................................................
Clemente Matellanes Castro ....................................................
Juan Antonio Prieto S a n tia go ...................................... ....  ...

Angel Pérez B u r g o ................... ..................................................
María Antón Pérez ...................... ..........................................

Inocencia Barrio Bobo ......... .................................* ... ...

Clemente Matellanes Castro ................... ................................
José María Matellanes B a rr io .................... .... ........................

José Alonso Burgo ............................................... ......................

Sofía Matellanes B u r g o ......... ... .........  ... ...............••• —

Narciso Matellanes Burgo .......... ..........  ~............. ...........
Aureliano Román D elgado............... .. ............ . ••• —

Sofía Matellanes Burgo ... .......... ................  . ...............
ísaac Bobo González .........  .....................................................
Antonio Barrio Romero .......... ... .................... . .........
José Fernández Bobo .. a. ............... ................... ...............
Damiana González A n tó n ................... .. ... . . ...............

Basilio Perrero Ferrero ^  ^  ^  m. o+ o '.— ] .—  ... ...

C em a d illa .......

Salvador oe Pal*

Letrillas (Zamc
ra ).............. ..

San Salvador d 
Palazuelo...

I d e m .................
Id e m ..................
Madrid .............
Falencia.............
San Salvador di

Palazuelo.......
Idem ................
Idem ................
Letrillas (Zamo

ra)..............  ..
San Salvador di 

Palazuelo.,. ..
I d e m ..................
Patencia.............
San Salvador di 

Palazuelo...
Sevilla ...* ........
San Salvador di 

Palazuelo... ..
Id e m ........ .. ..
Idem ...
Idem ..................
Idem ... ... ... ..
Id e m ........ .........
Id e m ................
Id e m ................
Z am ora .............
San S a la d or  ú i

Palazuelo.......
Idem ... ... ... ..
Id e m ........ ..  ..
Id e m ..............
S e v illa ..............
San Sah ador d<

Palazuelo.......
Idem ..

. Pajares ... ... 

tzuelo

Sembradllla .....
i»
. Sembradillas ...
e
. Idem ...................

Idega ...................
. Idem ... ..............
. Id e m .......o ... ...
. Idem ................
e

Id e m ...................
. Idem ..................

Id e m ............ ...

Idem . . . . . . . . .  ...
e iaem  ... .............

Idem ... ..............
Id e m ....... ...........

■ Iaem ... . . . . . .  ...
Idem . . . . . . . . .  ...

e
Idem ...................
Id e m ...................

* Id e m ...................
Id e m ...................

; Id e m ...................
Idem ...................
Id e m ........... . ...
Id e m ...................
Id e m ...................

! TJId em ... ... ........
Id em . . . . . .  ... í..
Llamas ... ... ... 
Sembradillas ... 

. Id e m ........... . ...

ü Idem ...................
, Idem ... . . . . . .

, Monte bajo... ...

, Monte U. P. ...

C e r e a l........ . ...

Idem ... ... ... ...
Idem ...................
I d e m .. . ..............
Id em .;..............
Idem ... ... .......

Robles ...............
Idem ...................
Monte bajo........

. Cereal ... ... ...

. Id em ..................
Monte bajo........

. Robles .............

. Id em ...................
Idem ..o .m ...

Id em ...................
Id em ...................
Id em ...................
I d e m .. . ........ ...
Monte bajo.........
Idem ...................
Idem ...................
nobles ... ... ... 
Cereal ................

Robles ... ...
I d e m .. . ..............
Cereal ... .........
Robles ... ... ...
Idem ....................

Idem ....................
Id em ... (too mi •••

3-1640

12-5367

0-0078

0-0186 , 
0*0274 
0-0266 
0-0472 
0-1030

0-0620
0-0364
0-0266

0-0548

0-0166 
, 0-0180 

0-0794

0-0284
0-0248

0-0180 
0-0180 
0-0872 

> 0-0172 
0-0260 . 
0.0400 
0-0216 
0-0800 
0-0462

0-0778
0-0612
0-0318
0-0346
0-0258

• 0-0358 
0,1824
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Número
de

parcela
Nombre del propietario Vecindad P a g o

o p a r a j e
Cultivo

Superficie

M/2

33

34
35
36
37

38
39
40

41
42
43

44
45
46
47
48
49

50
51
52
53
54
55
56
57

58
59 :
60 , 
61

62 i
63
64

65 : 
66, !
67
68
69 :
70 ;

71 :

72 ;

*73 <

74 :
75 .
76 ]
77 :
78 1
79 «
80 , 
81 ]
82 í
83 ,
84 *
85 1
86 , 
87 < 
86 «

89 i 
9C * 
91 1 
82 1
93 1
94 1 

* 95 t
96 1
97 i
98 1
99 \

100 t
101 '
102 r
103 I
104 I
105 c
106 I
107 1
108 *

Josefa Ballestero D e lg a d o .............. . ... ............ ............ .

D am lana González Antón .............. . .......................................
Esmeraldo Forrero González ............................... „ .............. .
G em ente M atellanes C a s t r o ................ ................................ .
Nicolás González Gallego ... ... .................... ........................ .

Gabino Bobo ... ............................................................... ...........
Joaquín Chimeno G a lle g o ............................ ......... '................
José Alonso Burgo ......................................................... . ........

Manuel Burgo Fernández ..........................................................
Celestino Barrio Pérez ... ..........................................................
Marcelino Barrio Alonso .................................. . ... *.............

Francisco Barrio Alonso ... ................. .................................
Manuel Burgo Fernández ............................  ..........................
Aurelia . Pérez Burgo ... ........................................... '................
P ilar Burgo Fernández .............................................................
Concepción Fernández Bermúdez ..........................................
Aurelio Ballestero Rom án ... . .............. ............... ...........

Esperanza Bobo Delgado .............................  ..........................
Ju lián  Ballestero Ballestero .....................................................
José M aría M atellanes B arrio .............................. ..............
Jcsé María M atellanes M atellanes ......................  .........*...
Antonio Barrio Román ......... • ....................................................
Ju lián  Ballestero Ballestero ....................................... .............
Severiano M atellanes ............................................................. ...
Esmera Ido Ferrero González .....................................................

Juan  Antonio Prieto ... ............................................................
E 'ena Burgo Robleda y Dominga González ................  ...
José Fernández Bebo ... ...........................................................

Clemente M atellanes C astro ............................. ... ...............
Antonio Barrio Romero ........ . ................................................
Aurelia Pérez Robleda ... ... ................ ................................

Leonardo Pérez Pequeño ..........................................•................
Serafín Ballestero .......................................................................
Aureliano Rcm án Delgado .......................................................
Daniel González Antón ...............................................................
Isaac Bobo González ....................................  ...........................
M aría Antón Pérez ........* .................... .. ......... .......................

Isaac Bobo González ... ............................................................

María Antón Pérez ..................................................................

Clemente M atellanes C a s t r o .................... .. ...........................

Balbina Domínguez Gelado ... ...............................................
José Alonso Burgo ... .................................................................
Basilio Ferrero F e r r e r o ................................................................
Isidro Castro Villar ........................ ............................................
Daniel Pérez Peoueño .................................................................
José Alonso Burgo ......................................................................
Amooro Barrio Romero 1..................................... ................ ...
Ricardo Ballestero y herm anos ........ ......................................
Santos Gallego Chimeno .........  :............... ...........................
Amparo Barrios Romero ... ... .................................. ...
Jcsefa Ballestero De’gado .................... ......................................
Ssperanza Bobo Delgado ...........................................................
Juan Antonio Prieto >. ............................................................
Clemente M atellanes C astro  ................ .’..........................
Josefa Ballestero D e lg a d o ....................................... ..................

losé Bobo González ....................................................................
Josefa Ballestero Delgado ..........  ..........................................
Ricardo Ballestero v h e rm a n o s ...............................................
LiUis Lorenzo M artínez ................................................................
[sepe Bobo Bobo ............................... ...........................................
Valentín Pérez González ..................... . ................- . .
lulián Ballestero B a lle s te ro .............  ... ;..........................
Daniel González M artín  .................... . .................................
*mparo B arrio H o m e ro ...............................................................
íeraclio  Pifiero C a s t r a ................................................................
Basilio Ferrero F e r r e r o ........................................................ ...
\tanasio  Ferrero Pérez .............................................  ¿ ............
Zíctor Chimeno Gallego .............................
Miguel Delgado Burgo ................................................................
Ssperanza Bobo Delgado ..........................................................
Narciso M atellanes Burgo ..........................................................
íosé Bobo González ........................................ .............................
Siena Burgo R o b le d a ................  ............................. ..........; ...
isidro Castro Villar . ... .............................................. ... ,..
Josefa Ballestero D e lg a d o ..........................................................

San Salvador de 
Palazuelo........

, Idem ................
. I d e m ............ . ..
■ Palencia..............

Paazuelo ... ...
. I d e m .............. ...
. Venezuela .........
. San Salvador de 

Pe iazuelo.......
. I d e m .............. ...
. Z a m o ra ..............

San Salvador de 
Palazuelo.........

• Idem  ....................
- I d e m .............. ..
- I d e m .............. ..

Z a m o ra ..............
- Sevilla ...............
. San Salvador de

Palazuelo.........
. I d e m .............. ...
- Idem  .............. ..
• Idem  .............. »..
. Idem  ..............  .
■ Sevilla ................

I d e m ..............
Buenos Aires ... 
San Sa vador de

Palazuelo.........
I d e m .............. ...
I d e m ..............
Sevilla ................

°alazuelo .........
Palencia...............
Sevilla ..............
San Salvador de

Palazuelo.........
I d e m ..............
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ..............
I d e m ..............
L etrillas ( Z a

m ora) .............
San S au b d o r de

azuHo.......
L etrillas ( Z a

m ora) .............
San Salvador de

Palazuelo........
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
Idem  ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m .............. ..
I d e m ..............
Idem  ..............
I d e m ....................
I d e m ..............
I d e m .......> ... ..
Palencia..............
San Salvador de

Palazuelo.......
I d e m ........... .
Idem  ... ...........
I d e m ..............
Idem  ... ...
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
Idem  .. ............ ...
I d e m ................
I d e m ................
I d e m ..............
I d e m ..................

/

Sem bradillas ...

I d e m .............. ...
Idem ... /............
I d e m ..................

I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................

L la m a s ..............
Sem bradillas 
L la m a s ............. .

Sem bradillas ..,
I d e m ...................
I d e m ..................
L la m a s ..............
I d e m ........... .
I d e m .................. .

I d e m ...................
Sem bradillas
I d e m ...................
I d e m ..................
I d e m ........ ... ...
I d e m ..............
I d e m ..................
I d e m ...................

Ide^m..................
I d e m ...................
I d e m ...................
í d e m ...................

I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................

í d e m .................
I d e m ..................
I d e m ..................
I d e m ..................
I d e m ...................
I d e m ...................

L la m a s ...............

I d e m ...................

I d e m ...................

I d e m ..................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ..............
Sem bradillas ...
I d e m ...................
Idem  ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................

I d e m ...................
I d e m ..............
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ........... ...
I d e m ................
I d e m ................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e iñ ...................
Idem  •...................
I d e m ........... . ...
I d e m ...................
Idem  ... ... ........
Idem  ....................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................

Robles ..............

Cereal ... .... ..
Id e m ..................
R o b le s .............

Cereal ...............
, Id e m ..................
, Id e m ..................

. Id e m ..................

. I d e m ..» .............

. Idem  ... ..........

. Id e m .........
, Id e m ..................

Id e m ..................
. íd e m ..................
, Idem  ... '............

Id e m ..................

Robles ..............
. Cereal ..............

Robles ..............
Cereal ..............
Idem  ... .............
Robles ..............
Id e m ..................
C ereal ...............

Id e m .............. ..
Id e m ..................
Id e m .................

, Id e m ..................

, Id e m ..................
Id e m ..................
Id e m ..................

Id e m .................
Id e m ..................
Robles ..............
Id e m ..................
Id e m ...................
Cereal ...............

Id e m ..................

Id e m ..................

Id jem ..................

Id e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
Id e m ...................
Ic jem ...................
Id e m ...................
Id e m ..................
Robles ..............
Cereal ...............
I d e m ................. .
Id e m ..................
M onte bajo .......
Cereal ...............
Id e m ..................
E r i a l ...................

Cereal ...............
Id e m ...................
Monte bajo .......
Id e m ... -r............
Id e m ... .............
Idem  ... ............. .
Idem  ............. . ..
Id e m ................... .
I d e m . . . ............. .
Id e m ...................
Id e m ..................
Robles ........ .
Id e m ... ............. .
M onte ba jo ....... .
Robles .........  i..
M onte bajo ....... .
Id e m ....................
Robles ... ;........
M onte bajo..! ... 
Idem  ... ... 
C ereal ................

0-3450

0-1262 . *
0-1164
0-0842

0-0292
0-1182
0-0562

0-0534
0-0440
0-0160

0-0292
0-0506
0-1142.
0 0174 
0-0964 
0-0060

0-0878
0-:008
(J-0480
0-0032
0-0204
0-1752
0-0338
0-0716

0-0752
• 0-0674 

0-0998
. 0-0566

0-1054 
0-0222 * 
0-0300

u-0778
0-1036
0-0930

• 0-0886 
0-1082 , 
0-0946

0-0214

U-0174

0-0374

0-0298 ' 
0-0352 
0-0690 
0-0P46 
0-0672 
0-0650 
0-0940 
0-1554 
0-1016 
0-2328 
0-3400 
0-0956 
0-0772 
0-0510 
0-0542

0-0872 
0-1120 
0-0872 
0-1434 
0-1212 
0-1612 
0 1430 
0-0930 
01418 
0-1546 
0-0830 
0-1298 
0-1706 
0-1180 
0-0158 
0-0962 « 
0-0464 
0-1240 
0-0590 
Ó-0P48 
0-1612
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Númer<
do

parcele

3
Nombre del p ropietario  '

i
Vecindad P a g o

o p a r a j e
Cultivo

Superficie 

' M/2

109

110 
111 
112

113
114
115

110
117
118

119
120 
121 
122
123
124

125 
12:1
127
128 
120 
130 
13! 
132 
13' 
13-1
lo'-.
i3e
137
138

139 
, 140 
' 14i

142
143
144
145
140 
147

u«> 
150 

. 151 
15°
153
154

155
156
157 
15° 
15° 
160 
16: 
162
163

164
165 
163 
167 
163
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181

'  182 
183 

. 184
185

186
187

188

Ju liá n  b a lle s te ro  B allestero  ... — ... ... ... ...............

A ntonio Pérez G allego .............................................................
G abino  B arrio  P :ñ tro  ................................ .................................
T eresa  Pérez B urgo ...................... . ... ... ... ... ... ...............

Ju a n  A ntonio  P rie to  S a n tiag o  ...................................................
C l-m en te  M atellanes C a s t r o .................................................. . ..
E sm eraldo  F errero  G o n z á le z .........................................................

A urelia Pérez B o b o ...........................................................................
R am o n a  F ern án d ez  B o b o ........................................  .....................
F ranc isco  Pérez C astro  ... ............................................................. .

A un lio B allestero  R o m á n ............... .'...............................................
Aurelio R om án D e lg a d o ..................................................................
A tanasio  F errero  Pérez ................................................................
M aría Antón Pérez .. .......................................................................
Jo aq u ín  Gallego C him eno  .......... ................................................
F rancisco  R odríguez V era ... ... ... .........................................

Aurelio no R om án Delgado ............................................................
A::ge] Pérez Burgo ............................................................................
José M atellanes F e rre ro  ................................................................
Vic: n t' R odríguez C h im e n o ......................................................*..
Agouito R odríguez C h im e n o ......... ................................................
Basilio F errero  F errero  ...................................................................
A urc 'iono R om án D elgado ....................................................... ...
Ap'-linar G allego C him eno ............................................................
V icente R od-ícuez C h im e n o ................ ........................................

V icente B allestero  M a e s t r e ................................................. ........
F rancisco  Pérez C astro  ..............................................., ...................
Severiano  M atellanes ................  .....................................................
F rancisco  B arrio  Alonso ......................  ... .................................

PVolo S an to s  P é r e z ..............................................  ................ ... ..
T eresa Pé^ez B urgo .................................................................. /. ..
V íctor O alK go C him eno  .......... .....................................................
Ange1 Pérez B i u g ^ .............................................................................
E sfeban P a c to s  P é r e z ................................... ... ...........................
Antonio Pérez S a n t o s .......................................................................
M anuel Pérez Pérez ................. ..........................................  ... ..
L eonardo Pérez Peouefio .................................................................
Antón a Pérez G allego .............................................. ..............
F rancisco  Pem ieño C a r b n lo ................................................  ... ..
Avelina M artínez  D om ínguez .......... ..........  ...........................
Am paro B °rrlo  O o r z á P z ..................................................... ...........
AgracMía Robleda B u r g o .................................................................
Angel D elgada B ureo .......................................................................

A m onio G elado Devesa . : ................................................................

Aurelia Pérez Bobo ............................................................................
José M aría M atellanes B a r r i o .......................... ..........................
H e rac ’.io P inero  C astro  ..............................  ... ...........................
f ra n c isc o  B °rrio  A lo n s o ..........................................................i. ..
G enerosa M atellanes B u r g o ...........................................................
Miguel D e'gndo B u r g o .......................................................................
Am paro E arrio  G o n z á le z .............. . ..............................................
S everiano  M ateüane.- B u r g o .................................. -......................
V íctor ,G allego C him eno .......................................... .....................

Lucio F e rn án d ez  B u g o l lo .................................................................
í íe ra c ’io P lñero  C astro  ........  ... ...............................................
F e rn an d o  R am os P i n e r o .................................................................
Ju a n  A ntonio P rie to  S a n t ia g o .....................................................
A nastasio  G elado M adrigal ................................................  ........
Isaac  Bobo Bobo .......................  .....................................................
G ab in a  B arrio  P í ñ e r o ............................................................ ........
M arcos Pét*r z B o b o ..................................................... •......................
N icolás G onzález G allego ..............................................................
Lucía F ern án d ez  Baga l i o ..................................  ...........................
G °b ino  B arrio  P ’fiero i ......................................................................
M arcos Pérez Bobo .............. ... ...................... ' ...................... ..
Ju liá n  B allesteros B a l le s te r o s .............................................. . ..
M aría  R om án Delgado ... . . ..........................................................
M anuel G onzález G allego .............................................................
S e ra fín  B arrio  B a llestero  ... ...................... ...................... .............
José Bobo G onzález ..........................................................................
Inocencia  B arrio  Bobo .....................................-. ... .....................
H ctaclio  B allestero  B a r r i o ........................................ ...................
A m paro B arrio  G o n z á le z .................................................................
P ila r  G ohzález F e rn án d ez  ........................................... ..........M.
D aniel G onzález F e r n á n d e z ..................... .....................................

%
C lem en te  M ate llan es C astro  ..........................................................
V a len tín  Pérez G o n z á le z .................................................................

jQ aq u ín  C h im eno  G allego  ... . .. ... ............. *............

. S an  S a lv ad o r de
P a lazu elo .........

. Idem  ............... ...

. Pa lazuelo  ..........

. S an  S alvador de
Palazuelo ........

. I d e m ............. : ...

. P a l e n c i a . . . .........

. S an  Salvador de
P alazuelo ........

. Id éV n ............... ...

. M adrid  ................
S an  S a lvador de

Palazuelo .........
. I d e m ............... ...
. I d e m .....................
. I d e m .....................
. Z a m o r a ................
. Sevilla ................
. S an  Sa lvador de 

Palazuelo ... .
• I d e m ............... ...
• I d e m ..................
. I d e m ..................
. 'I d e m ............... ...
. I d e m ..................
.' I d e m ............... ...
. I d e m ...............  ..
. I d e m ....... „ ... ...
. I d e m ............... ...
. I d e m ............... ...
. I d e m ............... ...
. I d e m ...................
. B uenos Aires .. 

San  Salvador de
Pa lazu elo ........

. I d e m ...............  ..

. I d e m ....................

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................
I d e m .........1........ .

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................
Sevilla  ...............

. P a ’e n c ia ...............

. S an  S alvador de
Palazuelo ........

. I d e m ...................

. Idem  .'..................

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ....................

. I d e m ...................

. I d e m ...................
B uenos Aires ..

, ‘S an  S alvador de
P a lazu elo ........

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................
,. Id em  ... ..-...........
. I d e m ...................
,. I d e m ...................
. I d e m ...................
. I d e h i ...................
. I d e m ...................
,. I d e m ...................
,. I d e m ...................
,. I d e m ............. . ..
. I d e m ...................
. Idem  ....................
. Id e m .....................
,. I d e m ...................

I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................

• I d e m ...................
Sevilla  ...............
S an  S a lv ad o r d<

P a lazu elo ........
P a len c ia ... ... .. 
San  Salva d.or d<

P alazu elo ........
E n tre p e ü a s ... :.

S em b rad illa s  ...

Idem  ... ...............
I d e m ......... ... ...

I d e m ................... .
I d e m ....... . .... ...
Idem  .....................

Idem  '... ......... ...
I d e m ................... .
I d e m ................... .

I d e m ...................
I d e m ...................
Idem  ....................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ....................

I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ............... ..
I d e m ......... ...* ..
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
Idem  ....................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................
%

I o e m ...................
I c .e m ...................
Id e m ....................

. I o e m ...............'..

. I o e m ...............

. I o e m ...................

. Id em  ....................

. Id em  ... ..............

. I o e m ...................

. I d e m ...................

. Id em  ..................

. Ioem  ..................
Los P isones ..

. I d e m ...................

. I d e m ...................

. I d e m ...................
i

I d e m ...................
. Id em  ....................
. I d e m ...................
. I d e m ............. ..
. I d e m ............i. ..
. I d e m ...................
. I o e m ...................

I o e m ...................
. I o e m ...................3
. I o e m ...................
. I d e m ...................
. I d e m ............ rr ..
. Idem  ....................
. I d e m ...................
. I d e m ...................
. Id em  ....................
. I d e m ...................
. I d e m ...................
• I d e m ...................
. I d e m ...................
. I d e m ...................
. ‘Id em  ....................
• I d e m ...................
• Id em  ... .'............
• I d e m ...................
. I d e m ...................
. Id em  .:.................
• I d e m ....................
. Idem  ...................
. I d e m ............... ..
• I d e m ...................3
. I d e m ...................
. I d e m ...................
3
. I d e m ...................
. I d e m ...................

/
. C ereal .............. .

, M onte  b a jo .........
. C erea l .......... ...

. I d e m ......................
I d e m ... . , ............

, I d e m .. .  .w ........

. I d e m ......................

. I d e m ......................
, I d e m ......................

. I d e m ......................

. I d e m .....................

. I d e m .....................

. I d e m . . . ...............

. I d e m .....................

. I d e m .....................

. I d e m .....................

. Id em  .....................
I d e m .....................
I d e m .....................
I d e m ............... ...
I d e m ......... ............
I d e m .....................
I d e m .....................
í d e m .....................
I o e m .....................
Id em  ......................
I d e m ............ . ...
I d e m ......................
I d e m .....................

. I d e m . . . ...............

. Id em  ....................
, I d e m .....................

I d e m .....................
. I d e m .....................
. I d e m ............... ...
. I d e m ’.....................
. I d e m ............... ...

I d e m ... ...............
I d e m ......................
I d e m .....................

. í d e m .....................

. I d e m ......... ............

. I d e m .....................
I d e m ......... ... ...
I d e m ......................

I d e m ......................
. R ie m ............... ...

í d e m .....................
. I ü e m ......................
. I d e m .....................

I d e m .....................
. I d e m ...................1.

I d e m ................... .'.
. I d e m ......................

. I d e m ......... ...

. I d e m .....................
í d e m ....................

. í d e m .....................
í d e m ......................
í d e m .....................
E r i a l .....................
íd e m  ... .............. •
I d e m .....................
C ereal .................
E r i a l .....................
C ereal .................
í d e m .....................
í d e m ......................
í d e m .....................
í d e m .....................
í d e m .....................
í d e m .................. :.
I d e m .....................
í d e m ......... ............
í d e m ..................... '
í d e m .....................

. í d e m .....................
í d e m .....................

. I d e m ......................
. í d e m ......................

0-0682

0-0980
0-1502

0-0460
0-1102
0-1264

C-0150
0-0448
0-0282

0-0216
0-0522
0-1078
0-1078
0-0328
0-0980

0-0720 
0-0470 
0-0336 
0-0436 
0-0570 
0-0622 
0-0252 
0-0594 
0-0210 
0-0070 
0-0052 
0-0088 
0-1036 
0-0 í 44

0-0336 
0-0406 
0-0390 
0*0236 
0-0426 
0-0666 
0-0436 
U-0526 
0-0836 
0-1ICO 
0-1190 
0-1642 
0* 1800 
0-0040 
0-0240 
0-0150

0-0260 
0-0121 
0-0198 
0-0368 
0-0276 

* 0-0242 
0-0192 
0-0375 
0-0324

0-0261 
0-0186 
0-0520 
0-0352 
0,0436 
0-0920 

• 0-0200 
0-0720 
0,0348 
0-0640 

•0-2000 
0-0660 
0-0400 
0-0234 
0-0760 
0-0120 
0-0182 
0-0466 
0-0858 
0-0301 
0-0616 
0-0329

0-0343
0-0550

0-0552
0-0215
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Númer 
' de 

parce!

•o'
Nombre del propietario

a
Vecindad P a g o

o p a r a j e
Cultivo

Superficie

M/2

189

190

191
192
193

194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205 

% 206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215 

, 216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225 
226
227
228
229
230
231
232
233
234

235
236 

. 237
238
239
240 

" 241
242
243

244
245
246 

.247
248
249
250
251
252
253 

>254 
255'
256
257

258
259

» 260 
- 261 

262
263

264
265 
*66
267
268

Nicolás González Gallego „ 0 ao<> e<,0 «.o» ... ... ...

Aureliano Román Delgado .00 000 ero woo ... ... ...

Esperanza Bobo D elgado....... . ... .........................................
Clemente MateUánes C a stro ............................. ........................
Esperanza Bobo D elgad o....... * ......... ................. ......................

Julián Ballestero Ballestero ... ... ... .................................. a
Esperanza Bobo D elga do............................................................
Inocencia Barrio Bobo ...............................................................
Josefa Ballestero Maestre ... ... ... ......................................
Heraclio Piñero C a s tro .................................... .........................
Antonio Barrio Alonso .........  ......................... .......................
Francisco Barrio A lo n so ....... . ................................ ................
Nicolás González G a llego ............................................................
José Alonso Burgo .................. ......................................................
Víctor Gallego Chimeno ...................................... .......................
Julián Ballestero Ballestero....... ..............................................
Lucía Fernández B u gallo........................ ...................................
Marcos Pérez Bobo .........  ... .,. ............................................
Esperanza Bobo D elgado............................................................
Marcelino B a r r io .......................... . ............... ... ... ... .........
Damiana González de Antón ... .............................................
Amparo Barrio González ... ... ............................. ..............
Josefa Ballestero Maestre ... .............. . ............ . ... ...
Josefa Ballestero M a estre ........................................................
Gabino Barrio Piñera •*. ... ... ... ... .1......... . ..................
Sofía Matellanes C a s tro ..............  ... .....................................
José María Matellanes Barrio ... ............................................
Juan Antonio Prieto S a n tiago......... ... .................... ...........
Aurelia Pérez Bobo ... ................................................. . ... ...
Agracelia Robleda Burgo ... ... ............................ ... «... ...
Irma Robleda Burgo ...................................................................
Nicolás González G a lle g o ................... ................. ............. ...
Esperanza Bobo Delgado .................................... ........................
Manuel Ferrero G on zá lez ............................ ..........................
Serafín Barrio Ballestero.............. ............... ‘ ............... ...........
Ricardo Ballestero y herm anos................................................
Isaac Bobo B o b o .....................  ........................... ... ... ... ...
Juan Antdmo PHeto S a n tia go .................... .-...........................
Generosa. Matellanes B u rg o .......................................................
Narciso Matellanes B u rgo1........................................................
Juarl Antonio Prieto S a n tiago .................................................
Vicente Martín ........  ............. ....................................................
Esperanza Burgo F ernández.............. ..................................
Pilar Burgo F ernández.................. .................... ... ... ___ _
Lucía Fernández B u ga llo .................................. .........................
Miguel Delgado Burgo ... ... ... ... ... ... ... ...............

Marcos Pérez B o b o .......................................................................
Serafín Barrio Ballestero.......................................... .................
Nicolás González Gallego .1. ...............  ............... .................
Atanasio Ferrero P é r e z ..............................................................
Horacio Ballestero Barrio ... ... .........  .................... ...........
Heraclio Piñero Castro ... ................... .. ............................... :
Nicolás.González G a lle g o .................................. ............... . ...
Joaquín Chimeno G a lle g o ........................................................
Antonio Barrio Romero ... ......... ... ...............................

José Alonso B u rg o ............. . .................................................
Fernando Ramos Piñero ... ... ... ............................................
Víctor Gallego Chimeno ... ... •*................................................
Narciso Matellanes Burgo ... ... ... ..................... ................
Antonio Barrio R o m e ro ......... ..................... ............................
Antonio B arrio,Romero ... ... ............................... . ... v.........
Francisco Barrió Aionso ... ... ... ........................ ... ... ...
Juliana Barrio Ballestero ... ... ......................... ...............
Clemente Matellanes Castro ... ... .............. . ....................
Esperanza Burgo Fernández' ... ... ...............  . ...............
Pilar Burgo F ernández......... ... ................................. ... .:.
Daniel González Fernández ... .......................... ......................
Antonio Gelado "Devesa ......... ..................... ... ... ... .........
Antonio Barrio A lo n s o ............ . ... .............. . . .........

Natalia Bobo García ......... ... ... ............... ... ... ... ... ...
Benita y Celestino Domínguez ......................... . ... ... ;.......

Manuel González Gallego ... ... ... ... ... ... ... ...............
Sofía Matellanes Castro ... ... . ............... ... . . . . . . . . .  ...
Pilar González Fernández .:. ... ... .........  ... ... ... .........
Ricardo Matellanes y hermanos .................... ; ......... ;..........

Antonio Barrio Romero ... . . /  ... ................... . ..................
Irma Robleda Burgo ... ... ;.. ... ... ............................. i. ...
Aaracelia Robleda Byrgo ......... ... ...................... ....... . ...
Filar Burgo Fernández ... ... ........................... ... ............. .

San Salvador de
Palazuelo........

Id e m ........... . ..

Idem ...................
Palencia.............
San Salvador de

Palazuelo........
Id e m ...................
Idem ... ..............
Idem ... ... ... ... 
Idem ... ... ... ...
Id e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ...................
Idem ... ... ... ...
I d e m ...................
I d e m ................. .
Id e m ....... ...........
Id e m ...................
Idem ..* ..............
Idem ... ..............
I d e m ...................
Id e m ...................
Idem ... ..............
I d e m ...................
Idem ...................
Idem ... .............
Id e m ........ .. ...
I d e m ...................
I d e m ............
Id e m ...................
Id e m ........ .. ...
Id e m ...................
I d e m ................
I d e m ...................
Idem ...................
Id e m ...................
Idem ... ..............
I d e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem ... ..............
Zamora ... ... ... 
Madrid ... *.*.* ...
San Salvador oe

Palazuelo.........
Id e m ..................
Idem ....................
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem ... ¿............
Id e m ...................
Id e m ...................
Entrepeñas........
San Salvador de 

Palazuelo... .
Id e m ..............
Idem ...
Id e m ............ .
Idem ..............
Idem ........... ..  ...
Idem ... ..............
Idem ...................
Idem ...................
Palencia ..............
Madrid ... ... ...
Palencia.*.’ ...........
Idem .................. .
Id e m ........  ... ..
San Salvador de 

Palazuelo.. 
Zamora ... ... 
San Salvador de 

Palazuelo... ..
Idem . ; . ....... . ...
Idem  ... ... ... ... 
Sevilla ... ... ... 
S^n Salvador de 

Palazuelo... ...
Idem . . .0 ............
Idem ... ... ... ... 
Idem ;.. ... ... ...
Z a m ora ..............
Sevilla ... ... ...

Los Pisones* ... 
Idem ... ... ...

Id e m ...................
Id e m ...................

Id e m ............ . ...
íd e m ...................
Idem .................
Idem .................
El R em oñ o ........
Idem .................
Idem ..................
I d e m ...................
Id e m ............
I d e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
I d e m ..................
Idem ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
I d e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
I d e m ............ . ...
Id e m ..................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem ...................
I d e m ............ . ...
I d e m ............ ...
Id e m ...................
Id e m ........ ........
I d e m ...................
El Sotlco .........
Idem ... ..............
Id e m ................. .
Idem ... ... ...

Idem ..............
Id e m ...................
El Fueyo ... ...
Idem ...................
I d e m ...................
Id e m .................
I d e m ..................
El Sotico .........
Idem ...................

Idem ..................
Baldasnos .........
El Fueyo .........
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem .. ...........
Baldasnos .........
I d e m ............. ...
Id e m ...................
Id e m ...................
Idem ... ..............
Id e m ........ ..........
Idem ...................
Idem ...................

Idem ... ... ... ... 
Idem ... ..............

Idem ... ... ... ... 
Idem ... ... ...
Idem ... ... ........
Idem .............. ...

Idem ... ... ... ...
Id e m ........... . ...
Idem . ..............
Idem ...................
Id e m ..................
Idem ... ... ...

Cereal ... -  
Id em ... -o ..

Id em .............* ..
Id em ....... . ... ..

Id e m ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ........... . ••
Cereal y robles
Id e m ..................
Id em ..................
Id e m ..................
Id em ..................
Id em ..................
íd e m ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id e m ..................
Id e m ..................
Id em ..................
Id e m ..................
Id em ..................
Id e m ..................
Idem .................
Id e m .............. ..
Id em ..................
íd e m ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em .............: ..
Id e m ... «|. .«• ««
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ........... . ..
I d e m ..................
Id em .................. .
Id em ..................
Id em ..................
Cereal ..............
Id em ..................
Id em ..................
Id em .............. ...

Id em ..................
Id em ..................
Pradera ............
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..............• ..
Id em ...................

R o b le s ..............
Cereal ...............
Pradera .............
Id em ..................
Id e m ..................
R o b le s ..............
Cereal ... .*. ...
Id em .................. .
Id em ..................
Robles .............. .
Id em .................. .
Id em ..................
Monte bajo....... .
Id em .................. .

Robles ... ... 
Arb. Rib............ .

Id em ...............
Id em ...................
Id em ...................
Id em ........... .. ...

Id e m .................. .
Id em ...................
Pradera ..............
Id em ...................
Id em ... ..............
I d e m .. . .............

0-0287
0-0552

04)352
0-0144

0-0144 
0-0144 
0 0120 
04)025 
0-0477 
0-0324 
0-0205 
0-0247 
0-0247 
0-0287 
0-0240 
0-0240 
0-0507 
0-0270 
0-0231 
0-0286 
0-0230 
04)266 
0-1306 
0-0203 
04)166 
0-0185 
0-0375 
G-0460 
0-0198 
0-0152 
0-0025 
04)176 
04)172 
0-0180 
0-0187 
0-0172 
0-0153 
0-0160 
0-0065 
0-0127 
0-0258 
04)294 
0-0336 
04)336 
04)600

0-1089
04)380
0-0200
04)040
0-0740
04)4f>0
0-0260
04)280
0-0320

0-2100
04)030
04)320
0-0480
0-0714
0-0760
0-0576
0-0423
0-0423
0-0540
0-0640
04)400
04)128
0-0161

04)310
04)780

0-0078 
0 04)078 

0-0078 
0-0078

0-0120
0-0500
0-0460
0-0460
0-0800
0-0273
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Númerodeparcela Nombre del propietario Vecindad P a g o  o  p a r a j e c u l t iv o

Superfic i e  
M/2

¿09 : 270 (

J <

Esperanza Burgo Fernández...... . ««» *d«
Comunal ... ... ... r . ..... „in . ,»•„

Comunal ....... ................. ...... ...........■

....... . MttdrldS.. «.*
Palaaueló,,, 

Anejo de Anta de Tero 
... ... ... Anta de Tem ...

BaldOsnoé ... 
Idem  ..............

m  Rio ............

• P rad e ra  fc„ 
ílíriat rabies,.

Monte ühjo ..,

O-060Ú
ÍU2600

l*039ü

PIRINEO ORIENTAL
CONCESIN DE AGUAS PUBLICAS

Hablándose formulado en anta Gotifo» (Jtraoión la petición que «e reseña en 1 & f u  ente nota;Nombre dei peticionarlo: Doña Dolores cJenovái Miraipsix.Cutes de aprovecha miento s Riego. ̂ Cantidad de agua que se pide: 40.000 litroi por hora.C orriente de donde h a  de derivarle: R iera Guurdlola T érm ino m unicipal en que rad icarán  ios obras: flan Salvador de Ouardloia Mgneo feenovés.De conform idad COh lo dispuesto tnl el articulo 11 del Real Decreto-ley nú­mero 33, de 7 de enero de 1027, modifi­cado por e) de 27 de mareo de 1031, Y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo que term inará a las catorce horas del día en que se cumplan treinta nAturftlee y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, u m de la publicación del presente anuncio eu el «Boletín Oficial del Estado»Durante c ite  piase y en horas hábiles de ofician deberé el peticionario presen­tar en las oficinas de esta Confederación, sitas en Barcelona, Via Layetatia, 10 bis, primero, el proyecto correspondiente u las obras que trata de ejecutar También re admltirón en dichos oficinas y en los re­feridos phizo y horas otros proyectos aue tengan  él ofismo objeto que lá petición que se an uncia o sean incom patibles con él. T ranscurrido  el placo fijado no se admitirá ninguno mas en competencia con los prwentndos.La ap eriu ra  de proyectos, a que se re­fiero el articulo 13 del Real Decreto-ley untes citado, hú verificara a ios once notas del primer día laborable siguiente al de term inación de] plazo de treinta días- ante» Ajado, pudiendo Asistir al ucto todos los peticionarios y levantándose de eUo e] acta que prescribe dicho articulo, que lord suscrita por los mismos, Barcelona, 18 de noviembre de 1909.-7 ffil^n^enlero Director adjunto. .1. Blasco.
T A J O

Habiéndose formulado en esta Confe­deración la petición que se reseña en la-igu.ente nota:Noirtbrc del peticionario: .A yuntam ien­to  'de S an ta  Alaria de la Alameda. • Y de su representante: Diputación P ro­vincial de M adrid.Clase de aprovecham iento: P ara  abas­tecim iento de flgnal al pueblo de S an ta  M aría de la Alameda (barrio  de  la Es­tación). ' ,C antidad  de agua que no pide*. 2,118 litros por segundo.Góm ente de donde ha de derivarle: Anoyo de la Aceña.Términos municipales en que ratílca- rá ti• las obras: Santa María da lá Alo* fb&cttu  ̂ ‘ tLe conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley nu­mero 33, de 7 do enero de 1927, modifi­cado póv el de 27 de marzo de lHBi, y "disposiciones posteriores concordantes, le  abre un plaste que terminará a la» ctode horas del día en que se cumplan treinta naturales v consecutivo* aesde

la  fecha siguiente, inclusive, a la de la publicación del presenté anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Durante este pituco y en horas hábiles de oficina deberá el peticionario presen­tar en la Confederación Hidrográfica de) Tajo, sita  en M adrid, calle de Acultin Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministe­rios), el proyecto correspondiente a las obras que trata  de ejecutar, También se admitirán en dichas oficinas y en los re­feridos plazo y horas otros proyectos que tengan el mismo objeto que la peti­ción que se anuncia o sean incompati­bles con él. Transcurrido el plago fijado no se ad m itirá  ninguno mál en compe­tencia con los presentados.i,a  apertura de proyectos, a que se re­fiero el articulo 13 dei Real Decreto-ley antes citado, se verificará a las doce horas del primer día laborable» siguiente al de terminación dei plago de tre in ta  días antes filado, pudiendo asistir al acto todo» los peticionarios y levantándose de ello vi acta que prescribe dicho articulo, que seré suscrita por los mismos.Madrid. 2u de Junio de 1939.—El Inge­niero Director ad jun to , Longino* Luengo Herrero.14.582. • 0 • *
Servicio* Hidráulicos 

NOKTK d e  H6PANA 
OVIEDO 

COMCfiflXÓtt Oí AOVAS PÚBLICAS
Habiéndose formulado en esta División Hidráulica la petición que se reseña enla .siguiente no ta :Nombre del peticionarlo: Construccio­nes Electro-Mecánicas «Indar».Oíase de aprovechamiento: Usos indua- trlales. . 4ji ^C antidad  de agua que se pide: La to­ta lidad  del manantial, calculándose en , principio de diez litros por minuto. Corriente de donde ha de derivarse: Vlcente-barrutl.Térm.noft municipales eu que radicarán loe obras: BensAin (Guipúzcoa),De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto-ley nu­mero 83, de 7 do enero de 1927, modifi­cado por el dé 27 de marzo de 1931, y dispoeiciohes posteriores concordantes, se abre un plazo que terminará a las trece horas del día en qüe se cumplan tre in ta  na tu ra les  y consecutivos desde la fecho, siguiente, inclusive, a la de la publicación del presenta anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Durante este plazo y en horas hábiles de oficina deberá el peticionario presen­tar en las oficinas de esta División Hi­dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc­to r casa l, número 2, tercero, el proyecto correspondiente a  las obras que tra ta  de ejecutar, También se admitirán en dichas oficinas y en los referido» p a z o  y horas otros proyectos que tengan  el mismo ob­jeto que la petición que se anuncia o sean incom patibles, con él. Transcurrido el pla­zo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyecto», a que se re­fiere óf articulo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se Verificará a la» trece horus del primer di* laborable siguiente

al da terminación d§i gloso de treinta días entes fijado, pudiendo asistir al setotodos los peticiónaríós y levantándote dé ello’ el acta que prescribe d icho . áftiCülo, q u e . será suscrita por 106 mismos.Oviedo. 22 / de Julio de 1959.—El Inge­niero Director, César Conti.3,017.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección  General de Enseñanza P r i m a r i a

Corrección de erratas del anuncio de subasta de las obras de  construcción de una Escuela y  u n a  vivienda para Maestros en Arroyo de Granada, Ayuntamiento de  Almedinilla (Córdoba).
Habiéndese padecido error de traniorlp- eión en e! texto del mencionado antmcio muerto en él «Boletín Oficial del Setado» número SOS, de fecha i  de diciembre de 1066, página 16677, se rectifica ti mismo en el sentido de que la subasta se veri­ficará el día 36 de diciembre, a las tmoe horas, y no el dia 16, como equivocada­mente aparece consignado,

* « •
MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l  e g a c i o n e s  
BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionarlo ; «Laboratorio* Lipis* p o n  José M. Cábestaríy Baila.Localidad del emplazamiento: Barce­lona.c a p ita l  to tal: 670.000 pateta*; de la am phaciótí, 1O01000 pesetas.Objeto de la peuuón; Ampliar iu  ac ­tual industria de sínteeis de «ulfoclanuros y derivado*. : > ■Producción actual: De Li a 20 tonelada* métrica* anuales suiíociunuros y deri­vados; de la ampliación 60 toneladas mé­tricas anuales de suifocianuroe y deri­vados. >- ■Maquinarla : Nocional,Materias prim as: Nocionales, 
lo s  industríale* que se consideren afec­tados por el an terio r anuncio pueden p re­sen ta r en el plazo im prorrogable de. diez dias. a -p a rtir-d e  la fecha de esta publica- cación, los escritos, (por trip licado).. que cstúmen oportuno» en 10» oficina» d» e»ta Delegación de Industria, sita en la avenida dol Generalísimo Franco, número 407 Barcelona. .1 de diciembre, de 1959—El Ingeniera Jefe, Enrique G arcía Martí. 

•14.576* .
Peticionario: «Pintura* Eusch, & L,» ‘Localidad del emplazaniltnto: Barce­lona,Capital: 400.000 pasétas.Objeto de la petición; Ampliar las acti­vidades de su industria aa fabricación de esmalte*, barnices y similares con la ílt-
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bricación de tintas de diversas calidades 
y  colores.

Producción de la ampliación: 10.000 ki­
logramos anuales de diversos tipos de 
tintas.

Maquinaria: Nacional. . . '  • • •
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407

Barcelona, 5 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Enrique García Martí.

14.577.

* • *

Peticionario: «Acabados de Panas. So­
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital actual: 3.500.000 pesetas; de la 
ampliación, 3.200.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in­
dustria de tejidos • tinte y acabados de 
panas con la instalación de }6 telares es­
peciales para panas.

Producción actual: Panas tejidas y aca­
badas, 130.000 metros; manipulación de 
lanas para teñir y acabar, propias y de 
terceros, 1.300.000 metros.—Producción de 
la ampliación: Tejidos de panas teñidos 
y acabados en la propia industria. 160.000 
metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias. a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (.por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407N

Barcelona, 19 de noviembre de 195$.—El 
Ingeniero Jefe; Enrique García Marti.

14.588. . ■

'  * *

Peticionario: Doña Elisa Gili Montal 
; Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 40.000 pesetas; ídem de la am­
pliación,. 60.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación del 
taller de multicopista.

Producción: La prqducción actual de 
tiraje de 20.000 ejemplares se aumentará 
en 50.000. todo, ello diariamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Los industríales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 

. días, a partir ae la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por tripQicado) que 
estimen, oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407

Barcelona, 25 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí'.

14.589. .
i  «  a

Peticionario: «Sociedad Anónima de In­
dustrias Auxiliares» (Sadia).

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital de la ampliación: 1.600.000 pe-' 
setas.

Objeto de la petición: Ampliar el ciclo 
de fabricación de electrodos con la obten- 
.ción de productos senümanufácturados de 
aleaciones para él consumo propio de su 
industria y venta del sobrante de fabri­
cación de filamento, electrodos y envases 
¿fopiós para l á m p a r a s  eléctricas, rar 
dios, etc.

Producción anual: Semifacturados de

aleaciones varias para la fabricación de 
electrodos, 120.000 kilogramos al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de noviembre de 1959 —El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.590.
* * +

Peticionario: «Construcciones y Repa­
raciones Electro Mecánicas, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital actual: .250.000 pesetas; de la 
ampliación, 500.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar estación 
para el engrasado y lavado de automó­
viles con otra nueva sección.,

Producción de la ampliación: . 24.000 
vehículos engrasados. 12.000 lavados de ca­
rrocerías. 6.000 lavados de bajos y 6.000 
pintado de bajos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 25 de noviembre de 1959.—El- 
Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.

14*591.

Peticionario: Don Pedro Casas Mar­
tínez.

Localidad del emplazamiento: San Cu- 
gat del Vallés.

Capital actual: 190.000 pesetas: capital 
de la ampliación, 205.000 pesetas.

Qbjeto de la petición: Ampliar una in­
dustria de fabricación de géneros de punto 
y confección de prendas para niño de 
dichos géneros.

Producción actual: 6.000 prendas exter­
nas de niño de lana anuales y otras 
tantas de algodón. Producción de la am­
pliación: 9.000 prendas de niño de lana 
y otras tantas de algodón anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales (jue se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en'las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407

Barcelona, 28 de julio de 1959—El In­
geniero Jefe, Enrique García Martí,

2.060.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Emilio Blanco Ca­
bezón.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona, barriada de la Maresma.

Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar uná pa­

nadería con un homo continuo giratorio.
Producción anual: 3.200 quintales mé­

tricos de pan.
Maquinaria: Nacional. <
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los esdritos. (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

i
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1959.—E3 
Ingeniero Jefe. Enrique García Martí

14.583. * • 0

Peticionario: Don Julio Llobregat Amat.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de pastelería.
Producción: 8.000 kilogramos de paste­

lería anualmente.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritas (por triplicado), que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona 7 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Enrique García Martí.

14.595.
e  t« *

Peticionario: Don José Gorina Jané.
Localidad del emplazamiento: Ripollet
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición Insta1 ación de 

un taller mecánico para trabajos de tor­
nería en serie.

Producción: Trabajos de tornería por 
encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primasNacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anunció pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos Cpor triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407

Barcelona. 26 de marzo de 1959.—El In­
geniero /Subjefe, Enrique García Martí.

14.596. * * e t

Peticionario: Don Antoniq Jarque Vey.
Localidad del emplazamiento: Barce- 

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta­

ller de instalaciones eléctricas y fonta­
nería.

Producción: Según la demanda.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por ej anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
cuas, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen- oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 6 do noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Enrique García Martí.

2-286.»
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Derivados del Azufre. So­
ciedad Anónima».

Emplazamiento: Vinaroz.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

autotfave. concentradores, destiladores se­
paradores, refrigerante de cola y otros 
elementos de trabajo en su fábrica** de 

.productos químicos.
Producción: Con la ampliación se pro­

ducirán 150 toneladas métricas de etilen- 
diamina y 120 tone’adas métricas de po- 
liaminas anualmente 
. Esta industria no solicita la importación 
de maquinaria ni de primeras materias.

Se hace pública esta petición para qu# 
los industriales que se consideren a feo
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tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De­
legación de Industria, calle de Pola 36

Castellón, 9 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

14.572.

NAVARRA

I n s ta la c ió n  e lé ctric a  
• .

Peticionario: Concejo de Garrués.
Objeto: Construcción de una línea eléc­

trica desde Maquirriain de 13.200 V. y 
centro de transformación de 5 KVA. para 
alumbrado de Garrués, con energía de la 

' Empresa «A. Larralde».
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez d.as, en esta Delegación (Gorriti, 321.

Pamp’ ona, 22 de septiembre de 1959.—El 
, íngen ero Jefe (ilegible».

2.004. ,

TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Cinta Elles. viuda 
de José Miralles.

Emplazamiento: Freginals.
Capital industria: 89.000 pesetas. :
Objeto de la petición: La apertura en 

la población de Freginals. calle San An- J 
i onio, 21. de una sala de espectáculos (ci­
nematógrafo) para uso público.

Producción: 50 sesiones anuales.
Esta .nriustria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos per la misma presenten ios escritas 
que estimen oportunos en triplicado ejem- . 
piar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Inlustria, 
sitas en la rambla del Generalísimo. 25. 
entresuelo.

Tarragona. 30 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Soler Morev.

14.597.

VALLADOLID

A m p l ia c ió n  df. in d u s t r ia

Peticionario: Don José María González 
Martínez.

Capital: 260.0Q0 pesetas.
Objeto: Instalar tres tornos, fresadora, 

talladora de engranes cónicos, taladro y 
los correspondientes motores en su indus­
tria de taller mecaniccr. sita en esta ca­
pital. Arco de Ladrillo, 2.

La maquinaria a instalar será de pro­
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri­
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de'diez días, en las oficinas de esta 
Delegación ele Industria. Alcallarós. 1. 
principal.

Vclladolid. 7 de diciembre de 1959.—El 
«Ingeniero Jefe. José Muñoz-Repiso.

6.402.
»? o c

M I N I S T E R I O
DE  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
BALEARES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Asociación Exportadores 
Pateta*, S. A.»

Emplazamiento: Palma. 3

Objeto de la petición: Troceadora de 
garrofas.

Materias primas: España.
Producción anual: 4.000 Tm.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales afectados por la misma 
presenten, por triplicado, los escritos opor­
tunos, en el plazo de diez días,' en las 
oficinas de esta Jefatura, Sindicato, 213.

Palma, 5 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Jefe, Femando Blanes.

14.568

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Antonio Oliver Llabrés.
Emplazamiento: Binisalem. '
Objeto petición: bodega.
Maier.a* primas: Maüpfca.
Producción anual: 3oü tíi. tinto de pasto.
•Maq^La^a: Nacional.
Se nace publica esta petición para que 

los ínuiiacnaies aiectaaus por ia misma 
presenten, por triplicado, los escritos opor­
tunos. en ei piazo de diez días, en las 
oiicmas de esca Jefatuia, Sindicato, 213.

pa*ma, 7 de diciembre- de 1959.—El In­
g e n i o  Jefe. Fernando Biabes.

14.564
• » »

Peticionarlo: Antonio Rubí AmenguaL
Emp. azaimento: Santa María.
aójelo petición: Bodega.

I Ma.enas prunas: toa^ua María,
j Producción anual: i5o ril tmto de pasto.

Maquinaria: Nacional.
Se nace publica esta petición para que 

los inaiuuiaies afectados por la misma 
presenten, por triplicado, los escritos opor­
tunos, en ex plazo de diez 'días, en las 
uncinas de ésta Jefatura, Sindicato, 213.

Palma, 7 de diciembre de 1959,—El In- 
gen.eio Jete, Fernando Blanes.

. 14.565
* * *

Peticionario: Jaime Piña Aguiló.
Emplazamiento: Manacor.
Objeto petición: booega.
Materias primas: Manorca.
Producción anual; 4ü0 Hl. clarete.
Maquinaria: Nacional.
Sé hace publica esta petición para que 

los mouotnaies afectados por ia i-asma 
presenten, por triplicado, los escritos opor­
tunos, en ei plazo de diez días, en las 
oncinas de esta Jefatura, Sindicato, 213.

Palma. 7 de diciembre de 1959.—El In- 
gen.eio Jefe. Fernando Blanes.

14.566
•*5 O S

Peticionario: José Rullán Jaume.
Emplazamiento: Santa María.
Objeto petición: Bodega.
Maienas primas: Santa María.
Producción anual: 400 Hl. tinto de pasto.
Maquinaria: Nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por ia misma 
presenten, por triplicado, los escritos opor­
tunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura. Sindicato, 213.

Palma. 7 de diciembre dQ 1959.—El In- 
v gen.ero Jefe. Femando Blanes.

14.567
<0 O O

Peticionario: Antonio Mestre Massot.
Emplazamiento: Felanitx.
Objeto petición: Rompedora almendras.
Materias primas: Mallorca.
Producción anual: 10.000 Kg. pepita.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por ia misma 
presenten, por triplicado, los escritos- opor­
tunos. en el plszo de diez días,, en las 
oficinas de esta Jefatura Sindicato. 213.

Palma, 4 de diciembre de 1959.-r-El In- 
gen:e ^  Jefe, Femando Blanes.

\ 14.569.

Peticionario: María Artigues Nicoláu.
Emplazamiento: Felanitx.

: Objeto petición: Molino pimentón.
Materias primas: Mallorca.
Producción anual: 1.500 Kg. pimentón. 

i  Maquinaria: Nacional,
i Se hace pública esta petición para due

ios industriales afectados por i a misma 
3 presenten, por triplicado, los escritos opor­

tunos. en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura, Sindicato, 213.

Palma, 7 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Jefe, Femando Blanes.

14.570
\ * * *

1 j Peticionario: María Garí Juliá. 
i Emplazamiento: Porreras.

Objeto petición: Molino pimentón.
Materias primas: Porreras
Producción anual: 300 Kg. pimentón, 

i Maquinaria: Nacional.
x Se hace pública esta petición para que

ios industriales afectados por la misma 
3 presenten, por triplicado, los escritos opor­

tunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura. Sindicato, 213.

Palma, 5 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Jefe, Fernando Blanes.

14.571
* * *

Jefaturas de Ganadería
¡ LERIDA

> N u e vas  in d u s t r ia s

1 Peticionario: José García Expósito.
‘  Objeto de la petición: Tocinería con 

una po'.encia de 1 4  de HP ~
Localidad: Salás de Pallars.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la ipisma presenten por cuadru­
plicado láí- alegaciones que estimen opor­
tunas en esta Jefatura, eh el plazo má­
ximo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de 1a publicación del 
presente anuncio.

Lérida. 11 de diciembre de 1959—El 
Jefe Provincial de Ganadería (ilegible). -

6.395

5 * * *

Peticionario: Miguel Millet Sé.
Objeto de la petición r Tocinería, con 

cámara frigorífica, de 1/4 de HP. 
u Localidad: Salás de Pallars.

Maquinaria y materias primas Nacio­
nales. ' •

Se hace oública esta petición para que 
los ‘ Industriales que se consideren afec­
tados por la misma, presenten por cua­
druplicado las alegaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura, en el o'azo 

í máximo de diez, días hábiles, contados, a 
t . partri de la fecha de la publicación del 

presente anuncio. .
3 Lérida. 11 de diciembre de 1959.—El 

Jefe Provincial de Ganadería (ilegible).
1 '• 6.396

SEGOVIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco FoixenCh' 
Sáez.

Emplazamiento: Navas de San Antonio 
(Segovía)..
' Capital necesario para ia ampliación:

? 119.000 pesetas. : '
\  Objeto de la petición: Instalación dé 

nueva maquinaria en su industria de pro- 
s ductos lácteos.

1 Producción: 436.000 litros de leche.
- ¡% Maquinaria; Nacional.

. Se hace pública esta petición para que 
i los que se consideren afectados por la
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misma puedan presentar ante este Servi­
cio los escritos que estimen oportunos, por 
cuadruplicado, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias a partir de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es­
tado»

Segovia, 7 de diciembre de 1959.—El Je­
fe del Servicio. Carlos Compairé.

6.397.
* « ' *

Peticionario: Don Aniceto Bartolomé 
Benito

Emplazamiento: San Ildefonso (Sego- 
Tia). . L.

Capital necesario para la ampliación: 
172.000 pesetas. * "

Objeto dé la petición: Instalación de 
una cámara frigorífica en su fábrica de 
embutidos y fiambres.

Producción: La misma.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma puedan presentar ante este Servi­
ció los escritos que estimen oportunos, 
Dor cuadruplicado, debidamente reintegra­
dos. dentro del biazo de diez días a par­
tir de su inserción en el «Boletín Oficial 

. de1 Estaco».
Segovia, 10 de diciembre de 1969.—'El 

Jefe del Servicio. Carlos Compairé.
0.397 bis.

VALLADOLID

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago de Matas 
Redondo., .

Emplazamiento: Villalón de Campos. 
Clase de industria: Chacinería menor. 
Objeto: Instalación cámara frigorífica. 
Producción: 600 kilogramos anuales.
Se hace pública esta petición para que 

lós industriales oue se consideren afecta­
dos por lá misma presenten por cuadru­
plicado los oscritos que estimen Oportu­
nos,, dentro del plazo de diez días hábi­
les, en las oficinas de este Servicio Pro-* 
víhciál de Ganadería, plaza de los Arces, 
número 2.

Valladolid, 11 de diciembre de 1959.— 
El Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
Lalo, '

6.399

♦ * *

Peticionario: Dm  Antonio Gutiérrez 
Matas.

Emplazamiento: Villalón de Campos.
* Cla^e de industria: Chacinería menor. 
Objeto: Instalación cámara frigorífica. 
Producción: 650 kilogramos anuales,
Óe hace pública esta petición para oue 

loa industriales oue se consideren afecta­
dos por la misma presenten por cuadru­
plicado los eécritos que estimen oportu­
nas, dentro del plazo de diez días hábi­
les, en las oficinas de. este Servido .Pro­
vincial de Ganadería, plaza de los Arces, 
número 2.  ̂ '
^Valladolid, 11 de diciembre de 1969.^ 

El Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
La jo.

6.400
* * *

S erv ic io  N acion a l <iol T r ig o . ''

’ ALAVA 

' N  (JEVA INDUSTUlA

-Peticionarlo! Junta Administrativa .de 
Betolaza.. -v •*.

"Objeto de la petición; Instalar molino 
máquilero de'piensos.

Localidad def empiazamiento: Betolaza- 
Arrazua-t7barrundie.

Capital: 21580 pesetas. d

La maquinaria e* de producción nacio­
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re­
integrados. . dentro del plazo de diez días;

Vitoria, .11 de diciembre de 1U59.-̂ E1 
Jefe Provincial (ilegible).

6.393

ALMERIA i

C a m b io  de e x p l o t a c ió n  !

Peticionario: Doña Manuela Sáez Trini­
dad.

Finalidad de la petición: Pasar a ex­
plorar directamente, por cese del arren­
datario, su molino numero 172-T, paraje 
Rambla de los Secanos.

Localidad: Paftaloa.
Capital: 9.000 pesetas.
Lia maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por m misma puedan presentar ante
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen necesarios, por triplicado, debi­
damente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Almería, 11 de diciembre de 1969.—-El 
Jefe Provincial, Pascual Serrano. ¡

6391 |

T r a s p a s o s  de in d u s t r ia  j

Peticionario: Don Bonifacio Martínez 
Carrefto.

Finalidad de la petición: Traspasar en 
arrendamiento a don Horacio Carreño 
Martínez su molino numero 79-M. paraje 
Almendral,

Localidad: Gcrgal.
Capital: 8.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen necesarios,. por triplicado, debi- ¡ 
damente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. ■ • ■

Almería, 11 de diciembiye ae 1959.—El 
Jefe Provincial. Pascual Serrano.

6.388

peticionaria: Don Juan Antonio Arre­
dondo Segura.

Finalidad de la petición: Traspasar en 
arrendamiento a don Blas Ce reza cía Mar­
tínez su molino 38-P, «Ribera de Argos».

Localidad: Vélez-Blonco.
Capital: 22.000 pesetas.
La maquinaria os de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que ae consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial loa escritos que 
estimen necesarios, por triplicado, debi­
damente reintegr ados, dentro del plazo de 
diez días.

Almería, 11 de diciembre de 3959.—Ei
Jete Provincial. Pascual Serrano

6.389 . ;
. • c & ;

Peticionario: Don Manuel Sáez Pérez, j
Finalidad de la petición: Traspasar en ¡ 

arrendamiento a don Juan Montero Ló­
pez el molino húmero '23*M, paraje La 
Fuente..

Localidad:-Alcudia de Monteaguo. <
Capital: 15.000 pesetas. \ j
L¿ maquinaria oh de producción nació- 1 

nal. • j
Se, hace pública esta petición para que ; 

ios industriales que se consideren afecta- i 
por la misma búedan. presentar ante estime

esta Jefatura Provincial los escrito:-': qur 
estimen necesarios, por triplicado, debi­
damente reintegrados, dentr0 del plazo de 
diez días.

Almería, U de diciembre de 1959.—El 
Jefe Provincia!, Pascual Serrano.

6390
* * *

Peticionario: Don Antonio Moreno Alo- 
reno.

Finalidad de la petición: Inscribir a su 
nombre como propietario y ejercitante 
de la industria el molino número 101-M. 
paraje Molino de las Limosnas.

Localidad: Laujar.
Capital: 9.000. pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta-* 
dofc por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen necesarios, por triplicado, debi­
damente reintegrados, demr0 del plazo cíe 
diez días.
. Almería. 11 de diciembre de 1959.—El 

Jefe Provincial. Pascual Serano
6.392

L A  C O R U N A

N u e v a  i n d u s i k i a

Peticionario- Don Naval Castellvi Bové
Objeto de l>.i petición: Instalación de 

un triturador maquílero piensos.
LccaÜdad del emplazamiento: Carballo. 

calle Salud. s/n.
Capitui: 40.000 pesetas.
La maquinarlo es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren Efectu­
óos por la misma puedan presentar an.e 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re­
integrados, dentro del plazo de diez días.

La Coruña. 10 de diciembre de 1959 
El Jefe Provincial (ilegible.

6394

ORENSE 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  de  m o l i n o

Peticionario: Don Hcrmesindo Nogueirn 
Villa nueva.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino muquilcro de .piensos en la lo­
calidad de Lajas (Irijo;. en la provincia 
de Orense.

Capital: 73.000 pesetas.
La maquinaría es de producción nacio­

nal.
Se hace pública cata petición pora que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos dúe 
estimen oportunos, por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Orense. 10 de diciembre de 1939 — El 
Jefe Provincial (Horrible*

«.401  '  .

“ * • ^

Peticionario: Dcha Purificación Peiun 
Gonzúl&

Objeto de m punción: Instalación oL 
i¡U molino maquilero de piensos en la lo­
calidad de Rabal, c.el rórrnino municipal 
do Chandreju cié Queija. en esta provincia 
cU* Orense.

Capital:'*23.-)0(j p-seui-s.
La. maquinaria, es de producción nacio­

nal.
Se hace .publica' esta, petición pare oue 

los .inriusuiaic*;? oue f.é-considere:* ofeeta- 
dos por ia mLmn puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial ’.us escritos que 
r« oportuiu;:-. por triplicado, debida*^
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mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Orense, 10 de diciembre de 1959.— El 
Jefe Provincial (ilegible).

6.401 bis.

SEVILLA 

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel García León.
• Objeto de la petición: Instalar y lega­

lizar una industria de molino de piensos 
de uso particular.

Localidad del emplazamiento: Villanue- 
va del Ariscal (Sevilla).

Capital: 100.000 pesetas.
La maquinarla es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Sevilla. 11 dé diciembre de 1959.—El In­
g e n io  Jefe Provincial (ilegible).

«398
• o •

Distritos Forestales
LERIDA

SECCIÓN CUARTA.— SUBASTA DE MADERAS

Por expresa delegación del Ayuntamien­
to-Junta Admin.sirativa propietaria del 
monte de ü. P. de esta provincia a cargo 
de este Distrito Forestal, y subsanando 
los errores observados en pían genera! de 
aprovechamiento para el año forestal 1959- 
1960, pub.icaoo en ei «r^Oietm Of.cial» de 
la provincia número 102 de 25 de agoato 
de 1959, se proceoe al siguiente anunqio:

Én el día y hora que más adelante sp 
expresa tendrá lugar en el domicilio de 
la Junta Administrativa de Senet la pri­
mera subasta para enajenar el producto 
maderable que se indica, cuyo aprovecha­
miento ha sido autorizado para su ejecu­
ción durante el año forestal 1959-60 por 
ia Administración Forestal.

La subasta se celebrará y adjudicará 
con arreglo a lo previsto en el Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
locales, de 9 de eneró de 1953, y con su­
jeción a las normas contenidas en el De­
creto de la Presidencia del Gobierno de 
4 de agosto de 1952 y Orden del Ministe­
rio de Agricultura ae .4 de octubre de 1952, 
siendo el plazo de presentación / de los 
pliegos el comprendido entre el día si­
guiente al de la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial dél Estado» o 
en el «Boletín Oficial» dé la provincia, 
y el anterior al señalado para la subasta, 
ambos inclusive, a horas hábiles de ofi­
cina. „

El aprovechamiento se regirá en. su 
ejecución por el pliego de condiciones 
facultativas vigente en el Distrito Fores­
tal de Lérida, publicado en los «Boletines 
Oficiales» de la provincia números 91 al 
99 del año 1959, y por los pliegos de con­
diciones económicas que formule la enti­
dad dueña, en /lo que no se oponga al 
pliego de condiciones facultativas citado. 
Los pliegos de condiciones económicas es­
tarán de manifiesto en las oficinas mu­
nicipales para examen y conocimiento de. 
los licitadores.

Las proposiciones se presentarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don ....... de   años de edad, natural
de ....... provincia de ........ con residencia
en    calle de ........  número   en
representación de ....... lo cual acredita
con ..... . en posesión del certificado pro­
fesional de la clase ....... número ....... en
relación con la subasta anunciada en el
«Folefín Oficial» de la provincia de .... .
fecha  en el monte ....... de la..per­
tenec ía  de ....... ofrece la cantidad de...
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y «Ho­
ja de compras» número ...... ae las rela­
tivas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia,’ son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la «Hoja de compras» presen­
tada........

b) Saldo existente en la «Hoja de com­
pras» en el día de la subasta ......

............  a ... de    de 19...
El interesado,

El pagó del anuncio y gastos relativos 
al expediente que se incoe por la Admi­
nistración Forestal en relación con el 
aprovechamiento subastado será de cuen­
ta de quien resulte adjudicatario de la 
misma.

Caso de resultar desierta esta primera 
subasra. se celebrará segunda, bajo el mis­
mo tipo y condiciones, diez días después 
sin nuevo anuncio.

Partido judicial de Tremp

Número del monte: 244.
Distrito municipal: Senet.
Nombre: Fenerúy, Beciberri y Chelada.
Pertenencia: Vilaller.
Especie: PS. y Ap.
Número de árboles: 791.
Tronco: Metros. 1.266.642.
Copas: Estéreos. 491,00.
Espesor de la corteza: 12 por 100.
Tasación: Base. 735-549.30 pesetas. Indi­

ce: 919.436.62 pesetas.*
Pueblo en que se celebra lá subasta: 

Senet.
Mes: Enero.
Día: 21.
Hora: 12.
Clase del aprovechamiento Grupo 1.*
Clase del certificado a exigir: A, B o C.
Lérida. 10 de diciembre de 1959.—El In­

geniero Jefe. Jenaro Brun Arqué.
4.496.

• • 0

MINISTERIO DE COMERCIO  

Mercado de Divisas 
CAMBIOS PUBLICADOS 

Día 16 de diciembre de 1959

Compra Venta
Clase de moneda — —

Pesetas Pesetas

Francos franceses 12,12 12.18
Francos oelgas ... 119.70 ,120 30
Francos suizos ... 13,69 13 75 .
Dólares U S. A. 59.85 6015
Dólares Canadá... 62.80 63.12
Deutsche Mark... 14.24 14.32
Florines holande­

ses .................  15,75 15 83
Libras esterlinas. 167.58 168 42
Liras italianas ... 9.576 9.624
Schillings austha-

cos ................  2,29 2.31
Coronas danesas. 8.66 8 70
Coronas noruegas. 8,38 8.42
Coronas suecas ... 11,57 11,63

e • •

ADM INISTRACION LOCAL  

A y u n t a m i e n t o s
ALBARRACIN

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a concurso la adquisición del mo­
biliario para el Hotel de la Brlgadiera, 
bajo el tipo máximo de seiscientas' tpil 
pesetas a la baja.

El plazo de presentación del mobilia­
rio será de dos meses, a partir de la ad­

judicación definitiva, instalados en el 
mencionado hotel .

Los pliegos de condiciones, Memorias, 
proyectos y relaciones de muebles a su­
ministrar se hallan a disposición de quien 
desee estudiarlos en la Secretaría del. 
Ayuntamiento.

Los licitadores podrán concurrir a la 
totalidad del mobiliario o a los distintos 
grupos de muebles, debiendo presentar . 
junto a la proposición modelos de los 
muebles que ofrezcan, y en caso de im­
posibilidad, dibujos perfectos de los mis­
mos con características exactas y calidad 
y clase de los materiales con que han 
de confeccionarse.

No se admitirán ofertas que rebasen 
el precio tipo que en el proyecto técnico 
tiene asignado cada mueble.

-Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde la pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hasta el día en 
que hayan transcurrido veinte hábiles, . 
contados del posierior a su inserción, y 
hora de las trece. La apertura de las 
mismas se efectuará a las doce horas del 
día siguiente y su adjudicación la reali­
zará el/ Ayuntamiento previo el informe 
técnico de las ofertas.

Se acompañará a las proposiciones res- 
guardos del 2 por 100 del precio tipo y 
declaración jurada de no hallarse com­
prendido en los casos de los artículos 4° 
y 5.° del Reglamento de Contratación.

En presupuesto aprobado existe crédi­
to para el pago del objeto de este con­
curso.

A la proposición se acompañará rela­
ción del mobiliario que se ofrezca con 
precios por unidad.

Modelo de proposición -  ■ ' >

Don ........  que habita en ......   calle
de  ...... número  con documento na­
cional de identidad número ....... entera­
do del anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de el de la provincia 
y de las demás' condiciones que Se exigen 
para el suministro del mobiliario del 
Hotel de la Brigadiera, se compromete a 
la entrega de los muebles que constan 
en la adjunta relación, y cuyos m#?‘de;os 
acompaña, por la cantidad que en dicha 
relación se expresa.

(Fecha y firma.)
Albarrácín, 11 de diciembre de 1959.—

El Alcalde (ilegible).
14.573.

C O C A  

Comunidad de Villa y Tierra
El día 18 Üe enero próximo, y a las ho­

ras que se expresan, tendrán lugar en 
esta Casa de Villa y Tierra las subastas 
para ía enajenación del aprovecham.ento 
de resinas de los montes de esta Comuni­
dad para la campaña de 1960. con arreglo 
al siguiente detalle:

Monte «Pinar Viejo», Sección primera; 
número de pmos a vida, 54.949; tasación, 
688.686.81 oesetás; precio índice, 860.858,61 
pesetas; libra, once.

Monte «Pinar Viejo», Sección segunda; 
número de pinos a vida, 78.412; tasación, 
881.625.33 pesetas; precio índice, pesetas 
1.102.031,66; hora, once treinta.

Monte «FJinar Viejo», Sección tercera; 
número de o.nos en vida. 68.215; tasación, 
825.387,86 pesetas; precio índice, pesetas 
1.031.734,82; hora, doce.

Monte «Común de Arriba», Sección ter­
cera; númeio de pinos a vida, 16.030: a 
muerte, 17.880; tasación, 593.490 22 pese­
tas: precio índice. 741.862,77 pesetas; ho­
ra, dofce treinta. ' /

Pliego de condiciones facultativas que 
ha de regir para la subasta en ejecución 
del aprovechamiento: el publicado en el 
«Boletín Ofcial» de la provincia», de fe­
cha 10 de noviembre de 1943.

Los pliegos se presentarán en la Secre­
taría de esta Comunidad hasta las trece 
horas del día 16 de dicho mes de enero, 
a partir de la publicación del presente
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anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Los licitadores deberán acom pañar a su 

proposición el certificado de industrial 
, resinero o testim onio notarial del mismo, 

correspondiente a la segunda comarca 
resinera.

Caso de quedar desierta esta subasta, 
se ceiebraráq las segundas en las mismas 
condiciones y a las horas que se indican  
a los ocho días hábiles, sin lim itación de 
comarcas.

Coca. 11 de diciembre de 1959.—El Al­
calde-Presidente, Fernando Sanz. '

4.503.

H ERNANI > ‘ ’

' El Alcalde de Hernani hace saber:
Que por acuerdo del Pleno de esta Cor­

poración dé 19 de noviembre último, y 
accgiéndose a lo dispuesto en el artícu­
lo 37, número 6, del Reglam ento de Con­
tratación (el Secretario ha hecho constar, 
con arreglo al articulo 20 del propio Re- 

/ glam ento, la procedencia del sistem a de 
contratación elegido), se s^ca a concurso- 
subasta la ejecución, de la obra del nuevo  
m ercado del ensanche de esta villa, con 
arieglo a las condiciones siguientes:

1.° El licitador presentará dos pliegos 
cerrados, el pr.mero de los cuales, bajo 
el t ítu lo ' de «Referencias», incluirá las 
relativas a las obras realizadas por él, 
elem entos de que disponga y proyecto de 
la  obra a realizar, teniendo en cuenta 
que éste deberá sujetarse a los principios 
ae m áximo aprovecham iento del terreno y 
proxim idad m áxim a al paraje en que en 
el Pian de Ordenación se encuentra ubi­
cado el, futuro nuevo mercado; el segun­
do sobre, con el subtítulo de «Oferta eco­
nómica». incluirá la proposición de. este  
tipo según el modelo que al final se in­
serta.

2.° Se presentarán las proposiciones en 
la  Depositaría M unicipal en el plazo de 
sesenta días hábiles, a contar del siguien­
te  a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», siendo abier­
to  el primer sobre ante una Mesa inte­
grada por el Alcalde, el Aparejador mu­
nicipal y el Secretario general de la Cor­
poración, a las trece horas del día hábil 
sig u ;ente a aquel en que concluya el pla­
zo anterior

3.° Él resultado delN acto anterior será 
•anunciado en el «Boletín Oficial» de la

provincig. con indicación de la fecha de 
apertura de los segundos pliegos.

4.° A cada proposición se acom pañará:
, A) Resguardo acreditativo de haberse

constituido en la Caja, m unicipal la ga­
rantía prov sional en cuantía de 5 000 pe­
setas por cualesquiera de los m edios pre­
v istos en los apartados a), b), c) y d) 
del artículo. 75 del Reglam ento de Con­
tratación, o. bien en cédulas del Banco  
de Crédito Local. *

B) Recibo del últim o trim estre del im ­
puesto industrial.

C) Declaración de no hallarse com­
prendido en ninguno de los casos de in­
capacidad o incom patibilidad m enciona­
dos en los artículos 4.° y 5.° del Regla­
m ento de Contratación.

5.° La obra deberá estar term inada en 
el plazo de un año, a  contar de la firm a  
del contrato; verificándose '.os pagos con­
tra certificaciones parciales de obra, y 
constituyéndose una fianza definitiva por

. iguales medios que los dichos para la pro­
visional en la cuantía del 3 por 100 del 
precio del remate. La recepción definitiva  
tendrá lugar a los seis m eses de la  pro­
visional. .
, 6.° Los antecedentes y datos concer­

n ien tes a la obra se encuentran en la  
Secretaría General, donde p o d rá n . ser 
exam inados á  las horas hábiles de ofi­
cina.

7.° Para lo no previsto en el presente  
edicto se estará a lo dispuesto en el Re-' 
glamento. de Contratación.

Modelo de proposición

Don  ...........  contratista de obras públi
cas. se com promete a llevar a cabo la 
construcción del nuevo mercado en el 
ensanche de Hernani, según el proyerto
redactado por el Arquitecto don ............. y
que fué presentado por mí en la primera 
fase de este concurso, en la cantidad  
d e    pesetas, com prom etiéndom e ade­
m ás a las siguientes aportaciones ... (si 
existen éstas, díganse cuáles: terrenos, 
participación en la explotación del servi­
cio. que en su día esto se acuerda, cesión 
de locales, etc.).

(Fecha y firma.)
H ernani. 9 de diciem bre de 1959.—El 

Alcalde.
4.493.

*  *  *  •

El Alcalde de Hernani hace saber:
Que con las debidas autorizaciones, y 

por acuerdo del Pleno de esta Corpora­
ción, se saca a subasta la ejecución de 
la obra de construcción d? la primera 
planta de la casa del Médico, habilitada  
para ambulatorio, por un tipo de seiscien- , 
tas un mil cuatrocientas pesetas con vein­
te céntim cs.

La obra deberá ser ejecutada en un 
plazo de cinco meses naturales, verificán­
dose la recepción provisional a los diez 
días de term inada la obra, y la definitiva  
tres m eses después de esta últim a fecha.
Se verifican las pagos contra certificación  
de obras. *

Los pliegos, con Memoria, proyecto, pla­
nos y presupuesto, se encuentran de ma­
nifiesto en Secretaría G eneral, a las horas 
hábiles de oficina.

A los sobres que contengan las propo­
siciones se unirá resguardo acreditativo  
de haber depositado en la Caja m unicipal 
la fianza provisional, cifrada en el 2 por 
100 del presupuesto, o sea  12.028,26 pese­
tas La fianza definitiva será del 4 por 
100 de la cifra de remate.

Las proposiciones, según modelo que al 
final se inserta, y con el reintegro regla­
m entario. serán presentadas, a las horas 
hábiles de oficina, en Depositaría duran­
te el p’azo de veinte dias hábiles, a con­
tar de la publicación del presente edicto  
en el «Boletín Oficial del Estado» Los 

• pliegos serán abiertos al siguiente día 
hábil al finiquito del plazo anterior, a 
las trece horas, en el despacho del Se­
cretario general, ante una Mesa integra­
da por los señores Alcalde, Aparejador 
m unicipal y Secretario. \

Para lo no previsto en el presente edic­
to y pliego de condiciones se estará a  
lo dispuesto en el R eglam ento de Con- < 
tración.

Modelo de proposición ¡
El que suscribe ............   contratista de 1

obras qon carnet dé Empresa de respon­
sabilidad núm ero ........... . se corrtpromeie 1
a eiecutar la obra de primera planta de 1 
la casa del Médico, habilitada para am- 
bulatorio. anunciada por el Ayuntam ien­
to de Hernani, en las condiciones previs- I 
,tas en el edicto de fecha 7 del corriente, 
por una cuantía de ............  pesetas

Se acom paña recibo acreditativo de es- ¡
tar al corriente del pago del im puesto  
industrial.

- (F echa y firma.) i
Hernani, 7 de diciem bre de 1959—El <

Alcalde: \
4.492. :

*  *  *  i

El Alcalde de H ernani hace saber: (
Que con las debidas autorizaciones y i

por acuerdo del Pleno de esta Corpora­
ción se saca a subasta la ejecución de 
las obras de construcción de aulas esco­
lares, viviendas para los m aestros y ur- <
banízación de la zona del barrio .dé La- 

-aarte. donde se ubican las citadas cons- :
trrccion-s. por un -loo de 3.63G.C19.47 p?- <
setas, de las cuales corresponden a aulas

1.098.061.60. a viviendas 1.247.597 y a ur
banización 1.340.960,87.

Las obras deberán ser ejecutadas en un  
plazo de doce meses naturales, verificán­
dose la recepción provisional a los diez 
días dé term inadas aquéllas y la definitiva  
a los cinco meses después de esta últim a  
fecha. Se realizarán los pagos contra cer­
tificaciones parciales del Director de las 
obras.

Los pliegos con Memoria, proyecto, piar 
zos y presupuestos se encuentran de ma­
nifiesto en la Secretaría general de esta  
Corporación a las horas hábiles de ofi­
cina.

A los sobres que contengan las propo­
siciones se unirá resguardo acreditativo  
de haber constituido en la C a ia  munic pal 
la fianza provisional de pesetas 73.700. 
La fianza definitiva será del 4 por 100 
de la cifra del remate.

Lás ‘ proposiciones, según rhodelo que 
al final se inserta, y con el reintegro re­
glam entario. serán presentadas a las ho­
ras hábiles de oficina en la Depositaría  
de fondas de este Ayuntam iento durante  
el plazo de diez días hábiles, a contar del 
siguiente al de publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» Los 

' pliegos serán abiertos al siguiente  día 
hábil de haber terminado el plazo de 
presentación, a las trece horas, en el des­
pacho de la Secretaría general, ante una 
Mesa integrada por los señores Alcalde, ' 
Aparejador m unicipal y Secretario ge­
neral.

Para lo no previsto en el presente edic­
to y en el pliego de condiciones s' es *rá 
a lo dispuesto en el R eglam ento de Con­
tratación de las Corporaciones locales.

Modelo de proposición
El que suscribe ....... . contratista de

obras con carnet de empresa de respon­
sabilidad núm ero ........  se com prom ete a
ejecutar las obras de construcción del 
grupo escolar de Lasarte, incluso su ur­
banización. anunciada por, el Ayunta­
m iento de Hernani. en las condiciones 
previstas en el edicto de fecha 10 de di­
ciembre y dem ás generales del pliego del 
proyecto y R eglam ento de Contratación  
en la cantidad de .......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Hernani, 10 de diciembre de 1959.—El 

Alcalde.
4.494.

MATAMALA DE ALMAZAN (SO RIA) 
S e c u n d a  s u b a s t a  de m a d e r a s

Habiendo quedado desierta por fa lta  
de licitádores la primera subasta del apro­
vecham iento de m aderas, de 6.741 pinos 
que cubican con corteza 2.740.727 metros 
cúbicos y 3.695 m etros cúbicos de leñas de 
tronco en el m onte «Pinar de M atamala», 
núm ero 64. de la pertenencia del pueblo 
de M atamala, se anuncia la segunda su­
basta del citado aprovecham iento, que ten ­
drá lugar en este Ayuntam iento de Ma­
tam ala de Almazán a las doce, horas del 

v día hábil que corresponda, transcurridos 
diez días hábiles, contados desd: el si-» 
guíente al de la publicación dé este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado»..

Las proposiciones, con la docum enta­
ción legal, serán adm itidas hasta  las tres 
horas del día anterior hábil al señalado  
para la subasta.

A esta segunda subasta serán adm iti­
dos los proponentes que tengan certifica­
do profesional y hoja de compras vigente, 
aun cuando en ésta el saldo existente sea  
inferior al volumen de metros cúbicos que 
comprende la subasta.

En cuanto a tasación, precios y demás 
condiciones, rigen las que se indicaban  
en el anuncio de la primera subasta, que 
fué publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 250, ce! día 19 de octu­
bre es;e año. en el que se da por repro­
ducido.

M atamala de Almazán (Soria), 27 de 
^noviembre de 1959.—El Alcalde, Leovigil- 
do Aragonés.

4.502.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Prim era instancia  número 
ciecisDte de esta capital en los autos 
promovidos por don. José Luis G arcía Pa­
lacio. representado por el Procurador don 
Ju an  Francisco Díaz G arrido, contra don 
Niño N annetti Minelli, sobre proced mien­
to sum ario de la Ley Hipotecaria, se saca 
a la venta en pública subasta por pi imera' 
vez y térm ino de veinte días, la siguiente 
finca hipotecada:

En Cercedilla.—Finca denom inada «Las 
Golondrinas», hoy «Las Cigüeñas», en el 
barrio de la Estación. Su terreno -ocupa 
una superficie de dos mil cuatrocientos 
seten ta  metros cuadrados, al sitio titu lado 
del Carvajal, en dicho térm ino municipal. 
Las edificaciones que existían en este te ­
rreno han sido demolidas parcial o to ta l­
m ente y  en • su lugar se han construido 
las siguientes edificaciones: al Norte, un 
hotel de viajeros, compuesto de sótanos. . 
que mide doscientos quince metros cin­
cuenta decímetros cuadrados: seniisótano, 
que mide trescientos tre in ta  y tres me­
tros sesenta decímetros cuadrados; p lan­
ta  baja, que mide doscientos veintiún me­
tros tre in ta  decím etros cuadrados, y cinco 
p lan tas más. que mide cada una doscien­
tos seis metros tre in ta  decímetros cuadra­
dos En el centro de la finca y ocupando 
todo el ancho de la misma hay una edi­
ficación de tres plantas, distribuidas como 
sigue: en la p lan ta  baja, garaje, que mide 
quinientos cuaren ta  y nueve metros vein­
ticinco decímetros cuadrados; prim era 
p lanta, con bolera, so’arium, cafetería, 
te rraza  y cabinas de la piscina, que mide 
doscientos cincuenta y cuatro metros 
veinticinco decim etros cuadrados, y en 
segunda planta, con piscina, pista de baile 
y terraza, con escenario para la música, 
que m¿de novecientos veintitrés metros 
cuadrados Estas tres p lantas tienen acce­
so en la parte Sur de la finca por un 
torreón con escalera, que miden diecisiete 
m enos cuadrados. Inm ediato al torreón y 
hasta  el límite Sur de la linca hay un 
chalet Dara guardas, de dos p’antas. con 
una  superficie de ochenta metros cuadra­
dos cada una. Teda la finca linda: al 
Norte, o frente, en línea de veintiocho 
metros cincuenta centím etros, con calleja 
ile los Reajos: al Oeste, o derecha, en tran ­
do. en linea de setenta y nueve metros 
cuatro  centímetros, con parcela de doña 
M atilde Piernas; al Sur, o espalda, en li­
nea de veintinueve metros cuaren ta  cen­
tím etros, con la calle del Mo'ino de Puen­
te Reajos, y al Este, o izquierda, entrando, 
en línea de ochenta y siete metros cua­
ren ta  centímetros? con terrenos de doña 
Carolina Mahón.

P ara  cuya subasta, que tend rá  lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del G eneral Cast años, núm ero uno, 
se «ha señalado el día veinticinco de enero 
del año próximo, a las doce de su m añana, 
bajo las condicisnes siguientes:

Prim era.—Sirve de tipo para  esta pri­
m era subasta !a cantidad de tres millones 
des: lentas cincuenta mil pesetas, fijada 
para este efecto en la escritura ce consti­
tución de hipoteca, y no se adm ititrá  pos­
tu la  alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda---Para tom ar parte  en el rem a­
te deberán consignar previam ente los lici­
ta dores el diez por ciento de indicado tipo, 
sin cuvo requisito no serrín adm itidos

Tercera.—Los aútos y la certificación 
del Registro de la Propiedad á  que se r e ­
fie re , la regla cuarta  del artículo ciento 
tre in ta  y uno de la Ley H ipotecaria es- j

ta ran  de m anifiesto en Secretaría, en ten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastan te  la titulación; y

C uarta .—Que las cargas o gravám enes 
anteriores y los prefe^ntes—si los hubie­
re—al crédito del actor continuarán  sub­
sistentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en M adrid para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» a once de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez de P rim era Instancia  (ile­
gible).—El Secretario (ilegible).

14.594.
*  * *

En virtud de providencia del día de 
hoy, dic ada por el señor Juez de P ri­
m era Instancia  número veinticinco de los 
de Madrid, don José Beguiristain y Egui- 
1 b z , en autos ejecutivo sum ario seguidos 
al am paro del articulo 131 de la Ley Hi­
potecaria. a instancia del Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima, contra 
don Salvador B area Siles, sobre cebro de 
un crédito hipotecario, se saca a  la ven­
ta  en pública y segunda subasta la si­
guiente finca:

U na fábrica de m ateriales de construc­
ción al sitio Vega, Noria o Llano de la 
Noiia y C arretera de los Caballos, en el 
ruedo y térm ino de la ciudad de Marios, 
que tiene su fachada- m irando a  Sur en 
la carretera  de la estación del ferroca­
rril y o tra en trada  por un pequeño carril 
o vereda hecho en terreno de la misiña 
finca que se describe, que arranca  de la 
carretera  de Alcaudete; hoy calle Josefa 
Muñoz, midiendo la to tal superficie de 
las edificaciones y terrenos puestos al 
servicio de las mismas cuaren ta  y cuatro 
áreas tre in ta  y cinco centiáreas y seten­
ta y cuatro decímetros cuadiados. equi­
valentes aproxim adam ente a nueve ce- 
lemdnas dos cuartillos, que linda: a Nor­
te o espalda, con casa de don Antonio y 
doña Amadora Cham orro de la Tqrre; a 
Levante o derecha, entrando, esta últim a 
señora, la carre tera  de Alcaudete, Hoy 
calle Josefa Muñoz, y corralón de don 
Manuel Pérez; a Poniente o izquierda, 
tie rras de don Félix Castillo Ocaña, y a 
Sur o frente, la carre tera  de la estación 
del ferrocarril. Constituyen esta fábrica, 
según se ha dicho, las edificaciones y las 
tie rras puestas al servicio de ellas. Las 
edificaciones son: el cuerpo principal, con 
fachada a la carretera, con tre in ta  y des 
m etres tre in ta  centím etros de longitud 
por cinco metros ochenta centím etros de 
altu ra , o sea cien-o cchenta y siete me­
tros tre in ta  y cuatro decímetros cuadra­
dos; dos naves a derecha e izquierda, en­
trando. respectivamente, de (este cuerpo 
principal y perpendiculares al mismo, mi­
diendo la prim era cuaren ta  y nueve me­
tros doce centím etros de longitud por 
siete metros dcce centímetros de anchu­
ra; ocupa una superficie de trescientos 
cuaren ta  y nueve m etres se ten ta  y tres 
decím etros cuadrados, y la ssgunda, cua­
ren ta  y cuatro metros seten ta  y siete 
centím etros de longitud y siete metros 

 ̂doce centím etros de anchura, que hacen 
una superficie de trescientos dieciocho 
m etros cinco decímetros cuadrados; dos 
hornos para  cemento, que constituyen 
una sola construcción de siete m etres de 
a ltu ra , que mide de superficie dcce me­
tros veinticinco decímetros cuadrados, y 
sitúa  poco m ás allá, de la conclusión de la 
nave lateral de la Izquierda y otros dos 
hornos para  m ateriales de construcción, 
que tam bién constituyen una sola edifi­
cación de cuatro  m etros de a ltu ra  y trejün-

 ta  y cinco cuadrados de superficie, em
plazada al term inar ambas naves, y en 

■ .el centro de la distancia entre ellas una 
calera lineando con les hornos de cemen­
to y un cuarto de almacén al fondo de 
la fábrica con veinticuatro metros super­
ficiales, quedando de terrenos de dota­
ción al servicio de dichas construcciones 
tre in ta  y cinco áreas nueve centiáreas 
tre in ta  y siete decím etros. cuadrados con 
la calera. La nave o cuerpo principal del 
edificio está destinado especialmente a  
oficinas; la  nave de la derecha a fábrica 
de m ateriales de construcción, y en ella 
se hallan instalados un motor eléctrico 
de catorce caballos, un tritu rador p a ra , 
tierras, un cernido, una m áquina gállete® 
ra para ladrillos hueccs, una prensa para  
baldosines y ladrillos, o tra  pára ladrillos 
ornam entales y otra para tejas planas, 
con las transm isiones correspondientes, y 
por último la nave o cuerpo lateral iz­
quierda se halla al servicio de. la fábrica 
de cemento, y en ella existen dos piedras 
francesas con el herraje correspondiente 
a las mismas, -un cernido y un motor 
eléctrico de siete caballos.

Para  el rem ate de la referida-finca se 
ha señalado el día • veintiséis de enero 
próximo, y hora de las dcce de su mar 
ñaña, en la sala audiencia de este Juz­
gado. sito en la calle del General C asta­
ños, número uno, y regirán las siguientes 
condiciones:

1« Servirá de tipo para el rem ate, 
con la rebaja del veinticinco por cien to ' % 
que sirvió para la , prim era subasta, la 
sum a de un millón ochocientas mil pe­
setas.

2.a No se adm itirán  posturas inferio­
res a expresado tipo. * '

3.a P ara  tom ar parte en la subasta 
.. deberán los licitadores consignar previa­

m ente sobre la Mesa del Juzgado o éh 
la C aja General de Depósitos el diez por 
ciento de los expresados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4.a Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta­
rán  de manifiesto en Secre taría ,'y  se en­
tenderá que todo licitador acepta como 
bastan te  la titulación, sin tener derecho 
a exigir ninguna otra.

5.a Las cargas o gravám enes anterio­
res y los preferentes—si los hubiere—al * 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en M adrid a diez ce diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El '
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

14,575.

*  *  *  v f *

En los autos de menor cuantía a  que 
después se h a rá  mención, se ha  dictado _ 
la sentencia cuyo encabezamiento y par­
te dispositiva, copiadas a la letra, dicen 
así:

Sentencia.—En la villa de M adrid a 
tre in ta  de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El señor*- don Jcsé 
Luis Ponce de León y Bellcso, Juez de 
P rim era Instancia número ocho, de los 
de esta capital; habiendo visto los pre­
sentes autos de juicio declarativo de m a­
yor cuantia, seguidos entre partes, como 
dem andante, el Excmo. Sr. Fiscal de esta 
Audiencia Territorial, y como dem anda­
dos. doña Pilar Hidalgo Nicasis. mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial.’ de 
esta vecindad, pasaje de Doña Carleta, 
número dos Colonia Ibarrondo (Prospe­
ridad); defendida y representada, respeo-
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tivamente, de oficio por el Letrado don 
Francisco Javier Mañueco Bocos v don 
Crescendo Girbal Dueñas; doña Pilar No­
villo Hidalgo, de igual vecindad y domi­
cilio que la anterior, y los herederos des­
conocidos de don Manuel Novillo López, 
declarados en rebeldía por su incompa- 
recencia, sobre filiación de doña Pilar 
Novillo Hidalgo y rectificación de asientos 
practicados en el Registro Civil en rela­
ción con dicha señora, y... Fallo: Que 
estimando la demanda que promueve el 
Ministerio Fiscal contra dona Pilar Hi­
dalgo Nicasi, doña Pilar Novillo Hidalgo 
v los herederos desconocidos de don Ma­
nuel Novillo López, que al parecer son 
sus hijos Carmelo, Teresa, Carmen, Ma­
nuel v Concepción Novillo García y su 
viuda la anterior demandada, doña Pi­
lar Novilla Hidalgo. Nicasi, sobre jubila­
ción de doña Pilar Novillo Hidalgo, y rec­
tificación de asientos practicados en el 
Registro Civil en relación con la misma, 
debo declarar y declaro:

Primero.—Que la demandada doña Pi­
lar Novillo Hidalgo es hija natural re­
conocida por su madre, doña Pilar Hi­
dalgo Nicasi. con reserva del derecho a 
impugnarla a quienes pueda perjudicar.
' Segundo.—Que la demandada doña Pi­

lar Novillo Hidalgo, respecto a su padre, 
es hija legítima no natural, sin derecho 
a llevar su apellido no a sucederle abin- 
tcstato.

Tercero.—Que el testamento otorgado 
por don Manuel Novillo López el día vein­
tinueve de enero de mil novecientos trein­
ta y cinco, ante el Notario de los de Ma­
drid don José Valiente y Soriano, en cuya 
cláusula segunda reconoce como hija na­
tural suya a la demandada doña Pilar 
Novillo Hidalgo, es nulo en los términos 
en que la referida declaración se encuen­
tra concebida, que no püede tener más 
valor ni alcance'que el que se deriva de 
los artículos 140 y 141 del Código civil.

Cuarto.—Que también es nula la nota 
marginal puesta en la inscripción de na­
cimiento de doña Pilar Hidalgo Nicasi, 
practicada el día veintitrés de febrero de 
mil novecientos treinta y cinco, para ha­
cer constar que dicha inscrita había sido 
reconocida como hija natural suya por 
don Manuel Novillo López.

Quinto.—Que este último falleció en es­
tado de casado con doña Pilar Hidalgo 
Nicasi, sin dejar hijos de esta unión, pero 
habiendo-estado casado en primeras nup­
cias con doña Teresa García González, 
de cuyo matrimonio ha dejado cinco hi­
jos legítimos. todos ellos mayores de edad, 
cuyos nombres son Carmelo, Teresa,- Car­
men, Manuel y Concepción Novillo Gar­
cía.

Sixto. — Ordenar que esta sentencia, 
una vez .firme, sea anotada en el Regis­
tro Civil respectivo, al margen de la ins­
cripción de nacimiento de doña Pilar Hi­
dalgo Nicasi, para que se tenga por nula 
la anterior nota marginal y en adelante 
se considere a esta última como hija na­
tural reconocida por su madre y de pa­
dre desconocido.

Séptimo. — Ordenar asimismo que se 
rectifique la inscripción de defunción de 
don Manuel Novillo López, ocurrida el 
día veintisiete de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete y practicada en el 
Registro Civil del Distrito de Buenavis- 
ta dé esta capital, en el sentido de que 
Se adicione «sin dejar hijos de esta unión», 
refiriéndose a la contraída con doña Pi­
lar Hidalgo Nicasi y que se tache de la 
inscripción citada lo siguiente: «dejó
también una hija natural mayor de edad 
llamada Pilar». Condenándose a las de­
mandadas a estar y pasar por las anterio­
res declaraciones y en su momento librar 
cartas órdenes con testimonio de esta 
sentencia a los correspondientes Regis­
tros Civiles para llevar a cabo las ante­
fieres rectificaciones, todo ello sin hacer 
pronunciamiento en cuanto a cestas.

Así por esta mi sentencia, que por la

rebeldía de los demandados doña Pilar 
Novillo Hidalgo y los ignorados herede­
ros de don Manuel Novillo López, les 
será notificada en estrados y por medio 
de edictos en la forma que previene la 
Ley, a no ser que por la parte actora se 

' solicite la notificación personal, lo pro­
nuncio, mando y firmo.—José L.‘ Ponce de 
León.—Rubricado.

Dada, leída y publicada ha sido la an­
terior sentencia por el señor Juez de Pri­
mera instancia que la suscribe, hallán­
dose celebrando audiencia pública en el 
local de su Juzgado hoy día de su fecha, 
de que yo, el Secretario, doy fe.—Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecien­
tos cincuenta y nueve.—Ante mí: José 
María López Orozco.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos desconocidos de 
don Manuel Novillo Pérez expido la pre­
sente, para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a nueve 
de diciembre de mil novecientos cincuen­
ta y nueve.—El Secretario, José María Léf- 
pez Orozco.

6.335.
• • •

En virtud de lo acordado en providen­
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí- 
simo señor don Carlos de la Cuesta y 
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número veintiuno 
de Madrid, en los autos de menor cuan­
tía, que se tramitan a instancia de la 
Sociedad Regular Colectiva «Roeb y Com­
pañía» contra la Sociedad Anónima «Co- 
nahen». Constructora Nacional de Apa­
ratos y Herramientas de Medición, So­
ciedad Anónima, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en periodo de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en públi­
ca subasta por primera vez:

Los derechos de traspaso de los loca­
les que la demandada Sociedad Anóni­
ma «Conahem», Constructora Nacional 
de Aparatos y Herramientas de Medición, 
Sociedad Anónima, lleva en arrendamien­
to e¡n la casa número ochenta y cuatro 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
de esta capital, y que dedica a talleres.

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de- la calle del Gene­
ral Castaños de Madrid, el día veinte t 
de enero próximo, a las once horas, bajo ' 
las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de quinientas mil pesetas en que 
se han tasado los* referidos derechos de 
traspaso, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad.

2.a Para tomar parte en el acto debe­
rán consignar previamente los lidiadores 
en la Mesa del Juzgado o en. el Estable­
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a El rematante de dichos derechos 
de traspaso está obligado a contraer el 
compromiso a que se refiere el número 
segundo del artículo 32 de la vigente Ley 
de Arrendamientos Urbanos, conforme a 
lo que dispone el párrafo segundo del ar­
tículo 33 de la misma Ley.

Dado en Madrid a tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
para su publicación con veinte días hábi­
les, por lo menos, de antelación al seña­
lado para la subasta aue se anuncia, en el 
«Boletín Oficial del Estado».—El Secreta­
rio, H. Bartolomé.—Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia, Carlos de la Cuesta/

14.579.
O 0 •

En virtud de Auto dictado con esta fe­
cha por el señor Juez de Primera Ins­
tancia número nueve, de los de esta ca­
pital, en procedimiento sumario que au- *

i toriza el artículo ciento treinta y uno de 
la . vigente Ley Hipotecaria, a ins: ancia 
de doña María Orfila Otermín, represen­
tada por el Procurador don Rafael Ro­
dríguez Rodríguez, contra don Ignacio 
Alonso Cortizo, en garantía de un prés­
tamo hipotecario, importante la suma de 
doscientas mil pesetas, intereses, gastos 
y costas, se anuncia de nuevo por prime­
ra vez la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada, y que se describe on ia 
siguiente forma:

Piso ático derecha, situado en la plan­
ta séptima, sin contar la bajá, y a la 
derecha de la escalera, de la casa núme­
ro cincuenta y nueve del paseo de las De­
licias, con vuelta a la calle ce Bustaman- 
te, de esta capital. Se destina a vivienda, 
con tres huecos a la terraza #que da al 
paseo de las Delicias y chaflán, y uno a 
la terraza de la calle de Bustamante; 
consta de cuatro habitaciones extericres 
y dos interiores, cocina, cuarto de baño, 
retrete de servicio, pasillo, dos armarios, 
maletero, vestíbulo y despensa. Lleva ane­
ja la propiedad de una terraza que da a 
ambas calles, con una superficie de cua­
renta y tres metros setenta y ocho decí­
metros* cuadrados, ocupando el piso, ex­
cluida la terraza. cienu> dieciséis metros 
cuadrados, está dotada de ascensor y ser­
vicio de gas, calefacción individual agua 
fría y caliente por termosifón, y linda: 
por su frente o fachada principal cen el 
paseo de las Delicias; por la derecha, con 
la calle de Bus: amante, a la que hace 
también fachada, unidas ambas por un 
chaflán; por la izquierda, con la media­
nería de la finca de don Juan H. Sch- 
ward, y con el patio primero, y por el 
fondo, con la escajera y con el piso áti­
co izquierda. Cuota: Representa una cuo­
ta o participación de cuatro enteros y se­
tenta centésimas por ciento en el total 
valor dé la casa elementos comunes \ 
gastos.

Consta inscrito como finca independíen­
te, a favor de don Ignacio Alonso Corti­
zo, en el Registio de la Propiedad, anter 
del Mediodía, número tres, hoy de Ma­
drid, al tomo 923 del archivo, libro 228 

•de la sección segunda, folio 52. finca nú­
mero 4.311. inscripción tercera.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día dieciséis de enero próximo, a las doce 
de su mañana, en ol local de este Juz­
gado, sito en la calle del General Casta­
ños, - número uno bajo las condiciones 
siguientes-

Primera.—Servirá de tipo para esta pri­
mera subasta la cantidad de doscientas 
setenta mil pesetas, consignado en la es­
critura de préstamo, y no se admitirá, 
postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar los licitadores 
pi oviamente el disz por ciento del precio, 
por lo menos, sin cuyo requisitp no serán 
admitidos, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta desarticulo ciento treinta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria, estaián de 
manifiesto en Secretaria; aue se enten­
derá que todo licitador -acepta cemo bas­
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. 
—si los hubiere—al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes,entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subto- 
.gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remal e.

Y para su publicación con la antela­
ción necesaria en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente, con 
el visto, bueno dél señor Juez en Madrid 
a'cuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario.—Vista 
bueno: El Juez de Primera Instancia.

14.593.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
M U TU ALID AD  G ENERAL A G R OPECUAR IA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

ACTIVO P c s e t a.s j PASIVO P e s e t a s

Caja .............................. .......
Bancos .............. ....................
Valores mobiliarios .............
Depósitos en metálico Minis­

terio de Trabajo ..............
Inmueble ..............................
Delegaciones ........................
Recibos de primas pendien­

tes de cobro .....................
Reaseguro cedido..................
Deudores diversos ................
Mobiliario e instalación .

¡Total ....................

611.389,34
4.879.558,41
8.592.949,75

112.105.26 
1.000.488,95 

409.159,54

4.042.244,94
859.175.47
69.407.28
56.806,18

20.633.345.12

■ Reservas patrimoniales ......
Reservas técnicas legales ...
Reaseguro cedido .................
Compañías reaseguradoras...

| Delegaciones ........................
1 Acreedores diversos .........
j Excedentes ...........................

i
i
[ Total ...................

234.744,10
13.313.547.64

478.321,79
1.567.651,06

238.368,67
2.025.955.20
2.774.756.66

■ ■ ■  i

20.633.345,12

Cilenta ile Pérd idas y Ganancias

DEBE P e s e t a.s HABER P o s c t a.s

Saldo acreedor del Ejercicio.

Tola ! ....................

523863.51

523.863.51

Saldos acreedores de * los 
Ramos:

Accidentes del T ra b a jo ......
Incendios ..............................
Pedrisco ................................
Ganado .................. ..............
Accidentes Individuales . , 
Responsabilidad Civil ........

Total .....................

37.580.38
216.030.07
121.223,36

5.188,98
6.148.57

137,692.17

523.863,51

14.592.

SOCIEDAD ANO NIM A IN D U S TR IA L  
«LA VINA»

M AD RID

C o n v o c a t o r ia

Esta Sociedad celebrará Junta general 
extraordinaria de accionistas el día 30 
del actual en el salón de la Sociedad «La 
Unica», Barceló, 7, a las cuatro de la 
tarde.

De no reiuiirse el número de accionis­
tas suficiente, se celebrará, en segrmda 
convocatoria, el día 31, en mismo sitio 
y hora, cualquiera que sea el número de 
accionistas que concurran, con arreglp al 
siguiente orden del día:

1.** Lectura del acta anterior.
2;> Propuesta del Consejo sobre diso­

lución de la Sociedad.
Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El 

Presidente. Emilio López. 14.581.

ASOCIACIONES CATOLICAS 
DE PRACTICANTES

Por la presente se comunica la suspen­
sión del sorteo que estas Asociaciones 
proyectaban realizar el día 5 de enero 
de 1960.

Aquellos asociados que hubieren forma­
lizado peticiones, garantizando su opción 
mediante depósito del importe correspon­
diente, pueden retirarlo en el Colegio O fi­
cial de Practicantes. - 6.381.

E S M E H R E, & A.
BARCHILON A 

Babnes, 6.‘>

Balance etc situación al 31 de diciembre «le 1958

A C T  1 V O Pesetas P A S I V O  , Pesetas

A cc ion istas ............. . ............................................... . ...
Valoro? mobiliario? ................................................................
Gastos d«* co n stitu c ió n ............t. .................................
l H n c o - ó ............................................................................ •
(* ;; * A ......................... - .........................................................

•Toiai cUT Activo .............................................

420.000.— 
61.000.-'- 
23.000 —  

160.792.41 
6.168 01

6G8960Í2

C a p i t a l  ... ... .... ....... ..
Vito.i Seguro. » .  A............ ... ... ... ..................... ..
Res'.-rv.v 40 por 100 Reaseguro Cedido ...
Impuestos a pagar ... ............... ....... . j., : ..................
Reserva pum  RiñicfitroH ponchante#:

Eofermedacl ....................  ... ...............  ..............
j Fondo de reserva ... .............. ..................... ............ . ..
i Reserva, iugivi ...............  .......... ..........................................
j Reserva para riesgos en curso :
j Entierros.............. ... .....................  ........................ ..
j Rosuitado ... ................. ................................... ..................

¡ ' Total ..; ... ... ... . :.............................

600.000,—  ~  
9.848 35 
5.479.65 
1.719,40

i.OOOr- 
4.758, -
2.593.—

5A00,—  
38.167.02 '

668 960.42

C uenta de Pérd idas y G anancias . Ejercicio dé 1958

* D £ B r;

Primas etifi rnircl.uirs. eocl¿ci;i' ..............  ..........................
Contribuciones .......... . . ................................ .................
Gastos generales ............. . .................................................
(,‘Cibvangi) Enfermedades ................*. ... ...........................
Cqvnisiones Enfermedades ... .......................................
huniestros Enfermedad es ..................... > ...........................
Comisiones Entierros ..................................................... ....
ReS'.TV.. de prnuus sobre muscos en curso Entierro* ,
< i listos do constitución ................................................. . ...
] v'^suR.if.io ......... ...............  ...........................................'•

T u t i f l  ..............................................................

Pesetas

17.471.60 
7.696.07 
5.422.75 

603.20 
9.487.0a 

32.514.0?- 
1 259 15 

■ 5.400.— 
3.000, 

38.187.0»

" ~ U l.082IH

i '
i h a b e r

¡ In ternes ........ '......................... ..............  ..............
( Gastos reintegrados rease^'m b-s c e d id o s .........................
j Simcstrqp reaseguros cedidos Enfermedades .............

Comisiones i ensogaros cedidos .... ..................
! P ilm as Enfermedades .. ............. ........................ ...

P reñas E n t ie rro s ............. ........... . ....................................
Derechos de Registro ... . ........................ . . . . . . .  ••
impuestos ... '.. ......................... ............. .....................
Púl‘za y piuca .................. . ............ .......................
Tim ore Enícnnfidftdos ... ................ ... ......... ...............
Cobranza Entierros ... .........  .......................... .......
Tim bro E n t ie rro s ............. ........  ..........................

Y o  t Ib l ... ............  ... ... .... ... ... ...

Pesetas

2.921.84
6.112.20
6.048.76

622.85
69.713.25
IC.143^5
6.966.90
2.489.30

aas.-
394.35
380/--
01,35

111 082.04

Ñladrk l. 31 de diciem bre de 19S8..~*E9m «Te. 8. A .», por delegación, el Consejero delegado. 
14.078. • . ■



JUNTA ECONOMICA 
d e l

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Subasta para la venta de una
R O T A T I V A  EN S E R V I C I O  

y demás material que se detalla

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO saca a subasta pública la venta de una rotativa en servicio, dos 
fundidoras, una fresa, una prensa, un juego de bandejas mecánicas de imponer formas, un juego de cora­
zones de rodillos y otró de repuesto, de las características que se adjuntan, al tipo mínimo de 2.700.000 pe­
setas, con sujeción a las siguientes bases:

1.a El lote completo podrá examinarse en los Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los días la ­
borables, de ocho a doce de la mañana, hasta el día 30 de diciembre de 1959.

2.a Los licitadores podrán presentar hasta el próximo' 14 de enero de 19Ó0, y durante los días labora­
bles, en horas de diez a trece, en el Registro Central del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pliego cerrado 
y lacrado dirigido al Presidente de la Junta Económica de dicho Organismo, en el que se indicará clara­
mente la cantidad que ofrecen por el lote completo. A dicho pliegp deberán acompañar justificante de ha­
ber entregado la cantidad de 50.000 pesetas, en calidad de depósito, en la cuenta corriente abierta en el 
Banco de España bajo la denominación de «Cuenta núm. 63.—Organismos de la Administración del Es­
tado.—«Boletín Oficial del .Estado».

3.a Los gastos que se originen en las operaciones para la retirada de estas máquinas y material (des­
montaje. embalaje, carga, transporte y mano de obra utilizada, así como cualquier otro gasto que pueda pro­
ducirse) serán de cuenta del adjudicatario.

4.a Las operaciones para desmontar los conjuntos, embalaje y traslado al montacargas estarán subor­
dinadas al horario de*trabajo en los Talleres del BOLETIN OPICIAL DEL ESTADO, siendo este Organismo 
el que determinará el horario para realizarlas La retirada del lote completo^deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de adjudicación.

5.a La Junta Económica del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO procederá públicamente a la apertura 
de los sobres el día 15 de enero de 1960, a las trece horas, en la Sala de Juntas del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, Trafalgar, 29. Madrid.

6.a Si se presentasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el mismo acto una licitación por 
pujas a la llana, durante el término dé quince minutos, y si, terminado dicho plazo, subsistiese ia igual­
dad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.

7.a El adjudicatario abonará el importe del lote completo en el plazo de cuarenta y cinco días, conta­
dos a partir de la adjudicación, pudiendo desde el momento del pago proceder a la retirada del mismo. La
falta de pago por el adjudicatario dentro del expresado plazo implicará, además de la pérdida de la fianza,
la anulación de la adjudicación.

8 a A partir de la fecha de la adjudicación, o de ser declarada desierta la subasta, podrán los licita­
dores retirar el depósito realizado.

Madrid, 16-de diciembre de 1959.

LOTE COMPUESTO POR f

Una rotativa «Winkler» número. 592.
Dos fundidoras marca «Winkler».
Una fresa.
Una prensa
Un juego de bandejas mecánicas de imponer formas.
Un juego de corazones de rodillos y otro de repuesto.

Datos más importantes de la rotativa
Consta de:
Dos cuerpos de máquina.
Dos cilindro* impresores cada cuerpo.
Ocho planchas con cada cilindro impresor.
Dps plegadoras (una para cada cuerpo), y pueden tra­

bajar los dos cuerpos en una plegadora en paralelo o in­
dependientemente cada cuerpo con su plegadora, v

La máquina es de dos bobinas, una para cada cuerpo, 
teniendo un alimentador supletorio para tener preparada 
otra bobina de repuesto al terminarse la que está impri- 

' miéndo.
Dos motores eléctricos, uno para cada cuerpo, de 33 HP.

, Ancho de máquina interior entre bandas: dos metros.
Desarrollo de cilindros en su diámetro: 104 centímetros.
Tamaño que imprime: 35 por 48 centímetros.
Las dimensiones del papel son: 158, 79 y 39.5 centíme­

tros (ancho de bobinas)
Producción * 35.000 ejemplares de ocho páginas en pro­

ducción doble por cada plegadora y 12 ó 16 páginas por 
una sola plegadora en producción doble

También pueden tirarse 16 páginas' por cada plegadora, 
en producción sencilla, saliendo alzado de ocho en ocho, 
y la producción se reduce a la mitad..


